
(1 , 
1 . 
t } 

' 

) 

) 

u 
-u 
.Ü 
',Ü 
\) 
'.}.). 

rt;· 

naRIC.4. / UBROS DEL TIEMPO NUEVO 

1 

[,' 

MLNt•n .. ,o Q'f F.DUCAe16N 't'CULTUIIA ~· 
CoN•IJn ,:;.·N¡l•"1. C'I" E'l>UCAct6N , 

lU ltL I o · • :· - i• ,: : !A GOGI0A. l 
DOM • , .• ,. . •. • .... : ~··,"MIENTO. . 

í\'•""' ·.; .. ~ · · TcL 32127 ' 
.~ F ~ ----··· ..... ··-···-..----

Irimigra_ción y colonización 
en la Argentina 

1 

'·. ,m \ 
~lTOllIAL UNIVDSIT ABlA ~E BUENOS AJ:R~ 



,, 

J 

I· 

il 

1 
: 1 . 

j. 
1, 

1 

¡ ! 
¡ ¡ 
1. 
1: 
! 1 
1 
1 

Sexta edición: mayó de 1988 

EUDEBA S. E. M. 
Fundada por la Universidad de Buenos Aites 

©1988 
EDD'ORIAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AlllES 
Soci«lad dt! Economú, Mixtll 
RivadaYia 1571/73 • 
Hecho el depósito que marca la Ley N- 11.723 
ISBN 950-23-0056-4 . . 
IMPRESO.EN LA ARGENTINA: 

TANTEANDO EL TERRENO 

Cuando en la Ar entina ablamos de colonización. 
nos ·estamos refiriendo a stablec11ñfento de cam es1n 

n u· rras ub 1cas s 1 

y, como complemento necesario, si nos referimos al &i; 
~o XIX, debe unirse a éste el tema de I inmi cióq 
• mbos . ori I encia de un mismo r • el 
.desierto,rla falta ha it · is ara-;;-des-
arr rloetr os sus as ectos.' En otros términos, to
mados de I hombres de Estado y publicistas argehtino, 
de ese siglo, · · mi raci · · · llo masivo d~ • 
traba· o agrícola de las industrias los b. udame-' 
ricanos esta an con enados al atraso, ·a la pOln:eia · y qu1• 

za, como lo sugirieron en su tiempo¡-a, la tentáciáu de... 
conqmift por otra~n'!.ciones pode:osai=. ... '• 

!:l desierto .,;..inmensa extensión de terr1tono- era 
del dominio del Estado. Como corolario, el tema de la • 
inmigración · y ·colonización está ligado al que corres
ponde el régimen jurídico de la tierra pública. . .. 

Tierra. pública desierta:. ése era el problema básico · 
por resolver, y sé· derivan de él ....:.Como el ramaje del tron
co-- ~oqos los _qu~ signifü:an construir una nación civili- ·· 
zada a Ja altúra del siglo, porque tierra pública desierta ·· 
<T.I, prácticamente, el. país de los argentinos y, en general, . · 
todas las naciones sudamericanas. 

.. J 
-Este· estado de cosas tuvo gran influencia en la ma-

yoría de los aspectos de Jas luchas internas de orden ideo
lógico, y culminó en el momento de orpnizar constitu
donalmcnte a la nación en l 85S, hasta tal punto que el 
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fundamento de las Bases y puntos de partida para la or su aplicación O debieron desarrollarse en armonía con 
gaiüufcioñ·poUfica de la República Argentina,· ne Albet- necesidades nuevas. . .. 
di,. es, pievaledendo sobre otros- aspectos jurídico~~ d El fenómeno social novedoso d1rig1d~ en. concorda~
sus fundamentos, una toma de posesión del nuevo espf- ·a ·c~n la doctrina triunfante en Ja Consutuc1ón,. c~mbió 
ritu del derecho constitucional en América del Sur, de C!ertos objetivos de las luchas políticas o,, por lo menos, 
terminado por los intereses de su· progreso material ~odifkó en mucho sus procedimientos y encamin? ~ la 
cultural, imposible. de. reali~~!:._!!l!.-~-c~ncurso de inm! nación hacia la paz in tema reclamada. ~or el crec1m1e!1· 
grantes. enropeos~-!i~.}~-j?<>~l~ción ~:~-~~·~e:i:~~,-.. ~1~· e1 to O divenificación de todas sus actividades. Cambia 
afia,,nzamiento ae fas mst1tuc1ones que permiten I~.J_!!>~r- también el nivel en que se plantean los probleI?as, o se 
tad dernorif6fe; eliminando la repulsa-al-extranjero de incorpt>ra, qna nueva voz, con sono~idad propia,. en el 
li}rf~fl~~~~~ión ~ered.~~a ~r l~.,~~!<:>lt!~i~~~e ~~yo, planteamiento de los asuntos y conflictos de la vida na
en lo re1auv_q_~.~~,g~r~~P.QS! . ~eoeres. y garant1as E'->~~!~- cional; es la voz que corresponde al pueblo en un~ de-
cio~a~~~ ;~E~~_ialment~, la apérfü!~ ·generosa de las~;¡- mocracia. . · 
rrer~s.q~~. 1~~pec!í~ri-~l ingreso masivo al país ~: eleme~- De donde nos parece que estudiar. el _tema de la 
_t?5- -~~~~~?!~~ pr.oceden_te_! de .Europa. Y"":1º _s?!~ fac:!- tierra pública, la inmigración y la colomzactón, es estu
htar este mgreso, smo estimularlo,, trae~.~l mm1gran e, y diar, en relación con el siglo XIX, el núcleo de donde 
de aquí sur_g~~t µ·ºª:~':!~va-manera ·ae·orientar ros-mfete- se originan O donde concurren la may?r parte ~e los ~s
ses nacionales, con el triunfo definitivo -en ese aspecto- pecto.;; de nuestra vida como na~ión 11:1dependiente9 sin 
del espfritu··aemoctátkoyíiberaTque movió el pensa- excluir su cultura en el más amplio se~udo de ~a pa~abra. 
miento de los constituyentes. -· Muchos son los estadistas que han de1ado tesumomo so-

En fin, del poblamiento de nuestro territorio -en la bre esos problemas y sobre su preocupación por reso~vei:
medida lograda-, de su colonización, del desarrollo in- los desde antes de fa Revolución de 1\-Iayo hasta pnnc1-
dustrial y comercial con el aporte inmigratorio, surgió pi~ del siglo XX, por dar un té~ino a prox~mado: cc,n 
un panorama social, político y económico distinto. Lqs Jas variantes de planteos y de soluciones que 1mpus1eron 

. gobiernos de provincias que recibieron el mayor caudal las circunstancias. Aunque un estudio tan vasto no e,¡ 

de inmigrantes y establecieron colonias agrícolas próspe- el objeto de este libro de extensión }iI?~tada, no está d~ 
ras, ampliaron, por gravitación del fenómeno económico más dejarlo apuntado como una pos1b1hdad o como una 
y demográfico que vino aparejado, el panorama general sugerencia estimulante ... 
de actuación de los poderes públicos. En los hechos esen- Creemos que el autor n? podrá innov_ar en la apre
cialmente políticos y guerreros pesaron nuevos factores ciación crítica de la legislación sobre la uerra y sus re
·que urgieron la estabilización de los gobiernos Y la crea- sultados prácticos en el període hispánico, hecha y~ por 
ción de organismos administrativos cte bases regutanza- escritores que estudiaron la materia, desde Sarmiento. 
das. La política constructiva se impuso a causa de hechos Alberdi y Ayellaneda -p?r ~ita~ solo a tres clásicos-: co
de influencia directa en la vida del pueblo que debieron mo asimismo sobre el criterio imperante en ese periodo 
entrar en la órbita de la vigilancia del Estado en forma en. cuanto a inmigración de extranjeros en territorios 
especial. Surgieron inte:reses de gran volumen, inclusive de las Indias. . 
los del comercio de importación y exportación( de ,modo No podrá contrariar la crítica de los autores que por 
que las distintas ramas del derecho público profundizaron ser contemporáneos de los problemas· creados observaron 
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<{Ue la realidad económica, social y política ponía la 
verdad de, su lado. Precisam~nte, los trabajos inspirados 
en la · teona ~e que las necesidades accesorias del pasado 
eran. las domman~e~ del presente que vivían, estaban en
cammados a modificar esa realidad. Pero las soluciones 
dadas plantearon otros problemas que se vieron con niti
d~z después de finalizado el siglo XIX, o en sus últimos 
ano~; Y estos problemas, especialmente el originado por 
el sistem_a de entre~a ?e la tierra pública, fueron objeto 
de estu~10, a veces mc1dentalmente. La critica a la reali
da,d den~ada del régimen imprevisor en esa materia, como 
as1 también su evolución histórica, tiene autores tan con
tundentes co?1o Miguel Ángel Cárcano o tan revelado
res co_m'?' .J acm to Oddone.1 De modo que cabrá en ello 
una s~~1l!tu~ de planteamientos, porque el pasádo tiene 
su. 7n1mciam1ento lúcido -aunque no total- que si ad
mitiera controversia, no sería otra que aquella que con 
la defensa de intereses no generales de la nación, dejara 
ver la pata de la sota ... 

. ~i en el.~ríoclo .comprendido entre 185Ly....1.90Q no 
e~ou. d11cordancrns fundamentale!_ en cuanto a in
JmgractQtL .. ~-caJ..aniza..ci. en nuestros días {Lente p. los 
result~do~ de la ~lí~ica de en~a de_ la ~ietiª ... P.ªhlica 
~ ,los mmig!:~º~~Lagncnlt~s,_ a los nativos, a las compa.· 
ntas comerciales, etc;, _ las d1st~nt~ª- tendencias para resol
ver ~os problern31,!_~ngmado~_j__!en~n la influencia de gr.in
~e.s.;mt~r~~-ego a_ los que _Il~ ~SC3:Ean los del orden 
,!!1St1tuc1onal. Serían los nuestros 10s días en que 'está 
en e! tapete la preocupació_n por la reforma agraria, 
cuestión no solo argei:itma smo americana, a tal punto 
que tuvo su_ r~sonanc1a y su disposición declarativa en 
la conferencia mteramericana de Punta del Este donde 
se aprobó la llamada A lianz.a para el Progreso. ' 

• 
1 

~ÁR.CANO, MIGUEL Á., Evolución histórica del régimen de ra 
tierra publica, 2• ed.,. Ed. Librería La Facultad, Bs.As., 1925. ODOONE, 

]:'CINTO, La burgues,a ten-attniente argentina. Ed. Populares Argen
tmas, S• ed., Bs. As., 1956. 
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Así ·como fue enjuiciada la realidad heredada del 
régimen hispánico, y se . dieron las soluc!ones teóricas y 
prácticas, las consecuencias de esas soluciones -a despe
cho de la noble inspiración que tuvieron- están sujetas 
hoy a la crítica fundada en teprias que contemplan las 
necesidades nuevas. Si Alberdi decía que lo que era ac
cesorio en el pasado que a su tiempo correspondía, pasó 
a ser lo dominante, lo que fue accesorio o no contempla
do en su época pasó a ser lo dominante en el presente. 
Si las previsiones de la ley Avellaneda -por ejemplo
crearon obstáculos que unidos a otros originados por le
yes subsiguientes son hoy evidentes como montañas (mons 
truosos, se les ha llamado a los latifundios que cierran 
el camino a un intenso desarrollo agrario), lógico es que 
la crítica se mueva en otro sentido en busca de solucio
nes para hoy y para el futuro. Las controversias fecundas 
son siempre las de los asuntos del presente, en cuanto 
éste puede ser modificado en su realidad en beneficio de 
la nación y de su destino en el orden mundial. La reali
dad, los hechos, no se estancan; es necesario ver con Ju ... 
cidez hacia dónde inevitablemente nos lleva su movi
miento y tener el coraje del pensamiento que descubre 
su marcha, y el noble valor de alcanzar sus resultados. 
Si la historia es en verdad 'la maestra de la vida, cuide
mos que su magisterio no nos seduzca sino con aquello 
renovador y proficuo, que nos muestra en la esenc_ia de 
los hechos que a su vez fueron inspirados por sus ense
ñanzas, dónde está el germen del futuro. El magisterio 
de la historia, para ser vital, ilumina, de lo que está 
muerto o agonizante, las posibilidades de los tiempos 
nuevos. La herencia de Rivadavia, Sarmiento, Alberdi 
o Avellaneda, no fue, desde luego, a parar en manos . 
muertas. . . Enriquecer lo que se ha heredado, no es, por 
otra parte, sino una enseñanza del siglo XIX. El deber 
de acrecerlo nos corresponde, sin que nos tiente- el ejer
cicio del derecho a estancarlo o destruirlo sin remedio. 

11 
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CAPÍTULO I 

SUMAR.JO: 
Algunos antecedentes del período hispánico. Los repartos de 

tierra. Las arbitrariedades. El espíritu medieval. La fuerza de las 
cj.rcunstancias. La herencia de la wlonia. La repulsa al extranjero. 
La prohibición más repetida. Las puertas cerradas. 

l. ~ leyes <k Indias, .proli~ abundantes, de1a:._ 
Uista~ qy~J?ASti:lt2n _pª-!'ª trazar el cuadrQ_jdeal de la ad
Ju~cación _ de tierra -contrapuesto al real- preveían 
ci~rto Qrden bas3:do en la justicia, en el respeto al de
recho de los indígenas, como al de los poseedores y titu
lares de dominio ya adquirido. Se caracterizaron por la 
prudencia, que en algunos casos obligaba al abandono 
por parte del propietario de la tierra· adjudicada cuanoo, 
solicitaba otra conveniente a sus intereses. Y si es verdad 
que alentaban las jerarquías de acuerdo con los mereci
mientos del cargo y de la autoridad, facilitando la adqui
sición de mayores extensiones a unos y menores a otros, 
hasta llegar al detalle de la gradación social de los po
bladores, ello obedecía a la lógica de la época. fSus pre-

. visiones abarcaban la necesidad de no despojar al indio 
de lo conveniente para su subsistencia, y todo ello im
pregnado de un espíritu orientado hacia la paz y la ar
monía derivadas de la conservación de los bienes inmobi
liarios, reservándose como del dominio del rey los terri
torios baldíos. 

~b!~miento de las tierras adjudicadas era una 
condición impuesta y difícilmente cumplid.a, cuando no 
lisa y llanamente aesooeaec1da por los que, acaparando 
grandes extensiones, solo veían en ellas un medio de en
riquecimiento aunque quedaran estancadas, o se valían 
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de su derecho a mantenerlas despobladas y dedicadas a 
la cría natural del ganado. 
- La agricultura se reducía a límites tan estrechos, 
que apenas si proporcionaba los productos necesarios pa
ra el abastecimiento de la población local- Grandes ex
tensiones en manos de unos pocos y parcelas en las cer
canías de las poblaciones, repartidas al arbitrio de la 
autoridad, constituían el panorama de la distribución 
de la tierra. A pesar de las previsiones de las leyes, la 
realidad de su aplicación se caracterizó por el arbitrio del 
poder, como lo señalan con frecuencia los autores.-· Las 
justas disposiciones eran avasalladas o desconocidas, cuan
do el favor, la preferencia o la codicia inclinaba la 
voluntad de gobernantes o cabildantes que se excedían 
en. su~ facultades.e _Ocurría, también, que la tierra era 
ad1ud1ca?a por qmen no tenía autoridad para ello, y 
esto debió ser tan frecuente; que hubo de dictarse una 
ley es~ecial para. regularizar el ~erecho de quienes po
se1an tierras en virtud de un acto extraño al orden legal. 

-:w Contrariamente a lo que dispusieron las leyes de Indias, 
no era precisamente el orden, ni el respeto al derecho 
de los indios, o de los poseedores en algunos casos, · lo 
que predominó en · el régimen jurídico de la tierra: la 
arbitrariedad y el abuso no fueron ajenos a la realidad. 

El negocio de la tierra pública ya tuvo su signo po
deroso en la . facilidad para formar inmensas estancias 
por parte de la clase gobernante. Bastaría observar ma
pas para ver hasta qué punto los territorios descubiertos 
y c~nquistad?s. eran repartidos ~e t~l manera que era 
mev1table originar grandes propietarios, como también 
promover· Ja productividad irracional y el estancamiento, 
librada la una a las limitaciones del desarrollo natural 
-~ás qu~ _al trabajo_ del hom~re- y fijado el otro por 
la mmov1hdad de las transacciones. La gran extensión 
de tierra en manos de un propietario que de ella se be
neficiaba escasamente, debió ser, en muchos casos, una 
ilusión de riqueza. . . No obstante, el hambre de tierra 
llevaba a desconocer las disposiciones legales, y las mer-

14 

~ . 
cedes se acumulaban; Jse expulsaba al mdigena y aun a 

oseedores sin respaldo en la esfera del poder. \ 
p Es verdad que las tareas pastoriles, la cría natu_ral 
d I nado resultaba iµás proficua en la vasta extensión 
~ !~rida y que cerraba la ambición de l?s que, p~ra 

:n~garse recursos, disponían solo de permisos· para. 1~~ 
cursionar en tierras realengas ~ras las v~cadas mulup~1 
cadas al azar de las circunstancias y del ue~po. El af~n 
de acaparar tierra no reparaba en la ausencia de medios 

a deslindarlas, ni en los defectos de títulos. Se estaba 
r:~ando la herencia del territorio_ ?espobla~o. la he!en
cia del baldío español que den_unc10 Alberd1,, q~e senaló 
Sarmiento entre otros, y que mfluyó ta~ energi~amente 
en nuestra vida social y políti~a de 1~ er~mera mitad, ~el 
siglo XIX. Esta herencia de uerra div1d1da con espir_uu 

f dal hasta en la utilización de mano de obra gratmta, eu . . 
sin alicientes para las clases bajas, ha de_ imponer su signo 
histórico, y no serán totalmente removidos sus ~a~amen: 
tos desde el fondo social y económico que la origmó, m 
siquiera por disposiciones que se. dictan muc~o después 
de finalizadas las luchas por la independencia Y la or-
ganización. . • . . , 

Aunque nos circunscribimos a nuestro pa1s, es el cua-
dro general de los países suda~:ricanos, traza?º po~ las 
mismas leyes, por los mismos v1c1os, por los i:111~11!-ºs · inte
reses, con gradaciones que no hacen a _la s1m1_htud del 
conjunto. Se acaparó tierra ~esde el C~nb~ ~ac1a ~l. S~r; 
se lesionaron derechos y pusieron en e1ercic10 arbitrarie
dades similares, y lo que hoy se llama el problema de la 
tierra tiene en el continente una raíz profunda. Por 
ello, ~n el pasado coincidieron los que i~tent~ron resol
ver su desideratum, cuando juzgaron la situación ?e los 
países americanos. Sarmiento, escri_biendo para C~1le so
bre el asunto, pareciera que estudiase a su propio pa_ís. 
Pero no es solamente una cuestión de grandes extensio
nes en manos de unos pocos, de improductivi~ad, de a'?u
sos locales, de desconocimiento de derechos, smo ta~b1~n 
una cuestión de tierras o de partes enormes de territorios 
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conquistados, de propiedad de la Corona, a los · cu~les no 
llegaba ni siquiera el discutible beneficio de ser acapara
dos por funcionarios, comerciantes enriquecidos, milita
res españoles, para la cría de ganado o para explotacio
nes de otro tipo. Era el territorio sin población posible 
dejado en el dominio de la Corona, sin que hasta él lle
garan las fuerzas del trabajo por escasas que fueran. 

2. Por supuesto que la tierra por sí misma no es 
una fuente de producción; necesita del hombre que la 
trabaje. El atraso de la agricultura seria irremediable 
mientras el movimiento de hombres hacia los territorios 
de l~s Indias estuviese restringido férreamente. · La obli
gación de poblar se cumplía mal o no se cumplía,! pero 
tampoco ella era posible en la medida exigida por las 
grandes extensiones baldías, mientras , no hubiere gente 
disponible para destinarla al trabajo.: La escasa pobla
ción de un continente, donde era difícil el dominio sobre 
el indio para reducirlo al trabajo regular, era un factor 
determinado por la orientación legal de las Indias .. · Los 
españoles, y los naturales, no eran suficientes para alcan
zar los fines necesarios del progreso agrario,. y su ingreso 
en estos territorios nó obedecía al deseo principal de 
labrar la tierra, por lo menos con carácter de movimiento 
inmigratorio que respondiera a ese propósito. · Por otra 
parte, el nivel de la agricultura alcanzado en España no 
hubiera promovido una situación como ésa. 

Al mal de la tierra despoblada se sumaban las res· 
trictivas disposiciones que impedían al extranjero su es· 
tablecimiento en los territorios de las Indias. Con respec
to a éste, el principio dominante era la repulsa implaca
ble, y cuando ya estuviesen establecidos, las leyes manda
ban, por una u otra razón, un tratamiento de vigoroso 
rechazo. En 1670, una de las leyes comenzaba diciendo: 
"Consideramos que no hay prohibición más repetida que 
la de pasar a nuestras Indias extranjeros sin nuestra 
licencia ... ". ¡ La más repetida, para un territorio de
siertol Y fueron justamente de las leyes contrarias a los 
extranjeros de las que menos podrían quejarse los reyes 
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r su falta de cumplimiento, porque respondían a un 
stado de ánimo nacional trasladado a tierras america
as, cuyas últimas consecuencias se observaron en la so
erbia del tratamiento dado a los naturales, aun en las 
ostrimerías de la época hispánica en América.a 

' Para obtener las licencias que concedían . los reyes, 
ebían vencerse todas las dificultades originadas por las 
·gencias _religio~s, por las li~itaciones a los der~chos 
por la msegur1dad de los bienes de los extran1eros·. 

'Los virreyes, presidentes y gobernadores no pueden -di
e otra disposición- hacer ni hagan composiciones de 
xtrangeros para estar en las Indias, en ningún caso ni 
orma, sin orden especial nuestra:; y provean y ordenen 
ue no teniendo naturalezas, sean echados de ellas sin 
ispensación ni excepciones de personas, y así lo · cum
lan precisa e inviolablemente haciéndoles embarcar en 
os·primeros navíos de modo que no quede ninguno en 
quellas provincias." Es probable que la aplicación rí
. da de esta ley haya producido consecuencias en los te-
itorios donde la mano de obra para los oficios era por 
emás escasa; la legislación reacciona . después, al per
ºtir a los extranjeros que permanecieran en las Indias, 
no extendiéndose a ellos las prohibiciones, cuando se 

ratara de personas que ejercieran "servicios ·mecánicos 
'tiles a la república porque la principal prohibición 
omprende a los tratantes y a los que viven de vecindad 
n los pueblos particulares, especialmente marítimos".ª 

Esta disposición no hacía más que reiterar otra de 
reinta años atrás, por la cual se mandaba q:ue "por cé
ulas y comisiones de composición de extranjeros, solo se 
dmitan los que estuvieren arraigados y avecindados en 

2 Una ley establecía: "Son extranjeros los que no fueren natu
les de estos reinos de . Castilla, León, Aragón, Valencia, Cataluña 
Navarra, y los de las islas de Mallorca y Menor.ca, por ser ·de 1a, 
rona de . Aragón." Recopilación de leyes de los reinos. d«. 'las 

ndias, t. tv,· pag. 17, 5i ed., Madrid, 1841. ·, 
a Ley X, del U de mayo de 1621, Recopilación de leyes de los 

.einQS de las Indias, t. IV, pág. U, 5• ed., Madrid, 1841. 
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la tierra, y que después no se use de ellas; y todos los 
extranjeros que fueren de nuevo a aquellas provincias, 
sean echados de las Indias guardando lo ordenado ... Res
tricciones enérgicas a la entrada de todos aquellos que · 
no fuesen naturales de España, expulsión sin contempla
ciones de los que estuvieren ya en las Indias -salvo los 
que trabajaran en oficios útiles-, no hacían más que 
crear el sentido xenófobo que dificultaba hasta la per
manencia de labradores, así como enervaba el interés 
por obtener licencia real, salvo en aquellos que vinieran, 
no con el ánimo de arraigar y prosperar por el trabajo, 
sino favorecidos desde España. 

¿Qué otro resultado pudo esperarse sino la despo
blación, la presencia de territorios sin industrias, sin cul
tivos, sin prosperidad adecuada a la magnitud de los re
cursos que ofrecía el suelo? Pobreza, miseria, en las 
campañas donde las poblaciones escasas medraban a fa- · 
vor de una ganadería salvaje; atraso de siglos en los me
dios de trabajo agrícola, y, como corolario, hombres sin 
ocupación que vagaban sin destino para sus brazos y que 
motivaron que, con frondosidad inusitada. surgiera una 
legislación represiva contra personas calificadas de vagos, 
cuya virtualidad se prolongará más de medio siglo des
pués de declarada la Independencia. 

¿Qué aplicación práctica pudo tener la prudente le
gislación sobre entrega de tierra a los pobladores, si fal
taban agricultores mientras ella abundaba enormemente? 
Sin duda, las disputas originadas por derechos posesorios 
o por imperfectos títulos de propiedad estaban referidas 
a tierras donde podía alcanzar la obra del hombre, pero 
más allá, en las regiones inexploradas, en las que eran 
aún del dominio del indio, en las que no llegaba la ac
ción del español, ¿qué remedios podían existir para ha
cerlas útiles sino la ayenida de. hombres para poblarlas? 
El territorio desierto permanecía en las condiciones que 
existían en la naturaleza desde su origen geográfico, y 
muchas veces los derechos del rey eran una hipótesis ha
cia lo desconocido ... El abuso y la arbitrariedad en la 
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entrega de tierra en medidas fabulosas, era una resul
tante de los factores del medio; su inmovilidad, una con
secuencia de la economía en vigencia, del comercio inte
rior con poca demanda,- del exterior monopolizado y 

El cultivo de la tierra era un fenómeno de excep-
trJ.bado. . 

ci n marcado por el · desprestigio histórico de ser un ofi
cio de esclavos._,, 
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CAPÍTULO II 

SUMAR.JO: 
Supervivencia del régimen anterior. Las necesidades inmedia 

tas. Primeras modificaciones. Los extranjeros en el nuevo periodo 
La reforma rivadaviana. Juicio sintético. 

l. Antes de que se produjera la Revolución de Ma 
yo, en el territorio del Virreinato del Río de la Plata 
a fines del siglo XVIII y principio del XIX, las corrien 
t~s del _Pensam~ento progresista de la época hicieron sen
ur su mfluencia en el orden económico, como también 
en el cultural, y hombres como Belgrano, Moreno, Viey 
t:s! que actu~rían en el movimiento revolucionar,~ par 
uciparon activamente a favor de un cambio de orie11ta
ción en el manejo de los intereses materiales: en la re
moción de los obstáculos al libre comercio, en el fomento 
de la agricultura, en el desarrollo de las industrias, etc. 
Pero en cuanto al régimen de la tierra pública, la situa 
ción no había variado, ni variaba tampoco el criterio con 
respecto a la limitada formación de chacras. Por el con, 
trario, algunas disposiciones del Cabildo, hasta 1788 por 
lo menos, tendían a suprimir la libertad de cultivar c 
reales en las estancias, con lo que se seguía una vieja le
gislación en perjuicio de situaciones nuevas ya creadas:' 

.. " "Que siendo evidentes los perjuicios que se originan de per
mitirse se hagan chacras en los terrenos propios de Estancias, e 
cumplimiento de las Leyes que prohiben estas mezclas, se proceda 
a su 5:paración, y se haga para ello saber a los chacareros que ocu
pan_ dichos terrenos, que desde el mes de junio del año próximo 
vemdero, hasta el de febrero del año entrante de mil setecientos 
noventa, salgan de ellos, y se trasladen a las tierras para chacras que 
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· La campaña continuaba con s_u c~racterística de ga-
nadera, preponderando la explotación irregular, con con
flictos continuos originados por la propiedad de la ha
!enda, o por la confusión de límites. Al margen de los 
ganaderos reconocidos y propietarios, se formaban otros, 
:casi siempre de origen criollo, que no solo no poseían 

· títulos, sino que carecían de tierra adjudicada, pero que 
eran dueños de hacienda que motivaban la preocupación 
de los cabildantes y de los pobladores por la inseguridad 
de los bienes. Una gran cantidad de hombres en la cam-

. paña participaba del tráfico irregular de hacienda, de 
robos y desmanes ocasionados a los pobladores afinca
dos; gente que vivía al margen de las leyes y con invete
radas costumbres que se originaran en la abundancia de 
ganado, en la poca vigilancia, en el desierto al margen 
de las estancias y en ellas mismas; gente sin trabajo y 
sin domicilio a las cuales no había sabido absorber y ga
nar para la labor productiva la orientación gubernativa 
de los españoles. 

Ello iba también en detrimento. del trabajo agríco
la; con suficientes brazos para ser dedipdos anualmente . 
a las faenas de las cosechas, los labradores carecían de 
peones. El mencionado Cabildo en su acta del 14 de no
viembre de 1788, dice: "Que siendo evidente el mucho 
trabajo que padecen los labradores en tiempo de la reco
gida de las mieses, lo insolentes y necesarios que se hacen 
los peones, no obstante el crecido salario, y la abundan-

la ciudad tiene destinadas desde el repartimiento que hiw, y para 
que no se intente frustrar esta esencial determinación con el pre• 
texto, de que por el aumento que ha tenido la población no caben 
tos labradores en las tierras consabidas, y no se graven los que se 
hallan avecindados en los Partidos de que se compone esta jurisdic
ción, a quienes puede ser dura esta mutación por razón de la dis
tancia, se señale un Comisionado de probidad, e inteligencia en 
cada Partido para que a los vecinos de él, designe, sin perjuicio de 
las Estancias, y con separación de ellas, el terreno suficiente y a 
propósito para que se sitúen las chacras y cuide de que se ~r~ue 
su. traslación.'' Acuerdo del ~¡tingn;dQ CaifUtH--de"7Bt.t.~i tJ;.fS, 
t. VIII. pág. 681 /82, Archivl ·ue11Wf11RIR! _'1f ~dh~ój\~~i,~,él430. 

CoNSEJn ,. ''" 1 r t,, ~ ~,-ic~ 
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da con que se les trata; la facilidad con que al meno tiando se comprueba la cantidad de fan~gas sembradas 
descuido sea en la sazón de la comida, sea en el servid ,,i • ias chacras -mucha~ veces de ?ºs a d1:z fane~as- se 
de un mate, o sea porque el triste cosechero aburrido d órnprende cómo la agr:cultura ex1ste_nte apen~s si se ele
lo poco, y mal que ti:abajan, les exhorta a su obligació . ba sobre el nivel medio de las necesidades mas urgentes. 
lo abandonan y se yan, dejándolo muchas veces en 1 u En cuanto a la legislación sobre tierras y el t?odo 
situación más crítica, en que pierde su cosecha conducid de adquirir su dominio, como bien lo. señala Miguel 
a aquel estado con mucho sudor de su frente, y gastos A Cárcano, continuó después de producida la Indepen
que la causa de todo ~sto es la multitud de haraganes ~I;ncia; de modo que las donaciones, l~s. denuncias y r~
ociosos y vagos que hay en la campaña empleados e matés, la compra en moderada composición, el recon?c1-
jugar, robar, y hacer muchos excesos, por el abrigo qu miento de derechos po~esorios -con el brev~ lap~o. nva
hallan en cualquier parte, donde no se les niega un pe daviano de la enfiteusis- y luego los premios m1btares, 
dazo de carne, y no les falta un caballo en que vagar ... " formaron parte del complicado régimen que, aun des-

Con el traslado de las chacras a sitios más cercan pués de 1853, favoreció la formación de latifund_ios .in
a la ciudad -si es que se disponía de tierra- no se re mensos y limitó el programa magnifico de la colomzac1ón 
mediarían estos males, ni los derivados de la liberta agraria. . . . 
con que el ganado destruía hs sementeras, libertad qu 2. Hasta el comienzo de la acción revolucionana 
condenaba a los agricultores al zanjeo y a la vigilanci de los patriotas de Mayo, los extranjeros sufrían la re
nocturna, duro trabajo que se prolongó hasta despué pulsa que de antiguo dominaba en el espíritu y la l~tra 
de mediados del siglo XIX. de las leyes indianas, y si algún cabildante se permitía 

Los nuevos planteamientos económicos y la incita 00 ser del todo estricto en su cumplimiento, no faltaba 
ción al desarrollo de las industrias agrarias, podrían con- algún regidor que, como Abaroa Barrena, en el ocas? 
siderarse, dentro del cuadro general del movimiento qu del siglo XVIII, recordara que "no solo los mercachi
culminaría en la Revolución de Mayo, como un índic fles extranjeros, pero todo extranjero debe tener_ pro
del avance de doctrinas recientes entre los patriotas, hibida su residencia en Puertos de Mar como previenen 
como una necesidad impuesta por las condiciones del las leyes". Las marcadas diferencias sociales entre esI?a· 
atraso material de las poblaciones. Pero el régimen s ñoles, criollos, indios, negros, escalonaban las gradac10-
mantuvo inconmovible en el aspecto de las tierras pú nes, que iban desde el ejercicio del poder hasta el des· 
blicas cerradas a la ambición de otros que no fueran lo valimiento del origen y las desventuras de la pobreza, la 
españoles o naturales que, dedicados a la cría del ganado holganza y el delito frecuente, de no tener oficio estable, 
no aportaban ni nuevos métodos, ni previsiones para evi. ni domicilio, o de no habitar con la familia, o simple
tar la disminución del ganado, ni evitaban su explota- mente de no poder justificar su estado. Donde, por lo 
ción perjudicial. En cuanto a medidas específicas para el general, no tenían ocupación permanente en la campaña 
desarrollo de la agricultura, difícil es hallar otras dispo- los hombres nacidos en el país, no podían tenerla sino 
siciones que no fueran, o restrictivas indirectamente, co- en forma muy limitada los extranjeros. 
mo la mencionada, o simplemente protectoras de las La xenofobia colonial formó tal estado de concien· 
existentes. El esquema catastral de fines del siglo XVIII da contra los extranjeros, que a pesar de la legislac.ión 
escasamente había variado desde centurias atrás, a favo posterior, se hizo sentir con frecuencia en la desconside
de leyes . que impedían la división de las estancias .. Y · ración con que fueran tratados, en ciertas regiones, los 
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que v1meron animados por el nuevo aliento que inspi
raran nuestros estatutos políticos posteriores a Mayo.11 

La presión del pasado influyó durante bastante tiem
po antes de dejar paso a una conciencia distinta, en el 
orden popular, de las conveniencias del aporte extranjero 
en el desarrollo general de las actividades de la nación. 
La prevención contra el extranjero era parte de la tra-, 
dición, aun cuando las leyes fueron olvidadas . . . Pero 
entre los hombres dirigentes del movimiento emanc~~
dor, que habían participado "del resurgimiento del ele
mento nativo como engranaje importante en la vida eco
.nómica y política" en el ocaso del poder español, se per
filaban los postulados de la doctrina revolucionaria que 
alcanzaría no solo al orden político y económico, sino 
también al social; y si fue contemplada la conveniencia 
de abrir las puertas al comercio libre, también se com
prendió la importancia de promover la inmigración 
-emigración era la palabra utilizada- como una forma 
de poblar el territorio y de provocar corrientes cultura-. 
les distintas, lo que en el fondo era una manera de com
batir las insuficiencias heredadas del régimen español, 
con el aporte de naciones europeas que habían alcanza
do un más alto desarrollo. 

3. La prevención gubernativa contra el extranjero 
se debilita precipitadamente con la Revolución de Mayo. 
Mariano Moreno aconseja en su Plan que ha de atraér-

3 Alddes d'Orbigny dice, refiriéndose a Santa Fe, en 1828: 
"Son hombres de aspecto altanero, orgullosos, que en el nuevo esta
do de cosas, reemplazan a los hidalgos o nobles de antes de la 
emancipación .• Insolentes hada los extranjeros a los cuales detestan, 
debido a su superioridad sobre ellos, desprecian a los artesanos de 
toda especie, viviendo a la par y en compañía de los gauchos". 
Y más adelante, informando sobre los gauchos, agrega: "Me recono
cían fácilmente como extranjero, pero solamente cuando hablaba, 
porque mi piel, ennegrecida por el sol, me hada parecer a un. indí
gena y allí, como en Córdoba, bajo el gobierno de Bustos, no ser 
americano constituía un crimen; por eso era muy mal recibido 
cuando pedía algunas informaciones". Viaje a la América Meridio
nal, t. I, pág. 409 y 410, Editorial Futuro, Bs. As .• 1945. 
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. lPS, a los empl~os "según el méi:ito y el talent_o ~e cada 
,~-<;- ues es creíble que éstos s1 no por patnousmo, a t4~e~os por el interés que les resulte, serán fidedignos ei la confianza que de ellos se h~ga"._.y_1os _é!_fíoª !l,~~p.µés 
l~ dictará un de~t()_q~~--<:cl!é!!ª. }_os~ c.un1_ent<:>s _ge_ lª-J><r 
Iftia7rrgef!"_t~ en materia de 1nm1grac1ón y .cQlQm~ 

",~ueconstituirá una toma de contact_o con los prm
~ revoluciona¡rios contrarias al régimen legal de 
las Indias. . 

El decreto deLi-de setiembre de 1812 establecró: 
''SieiÚ:io 1~ población el principio de la industr_ia. y el 
fundamento de la felicidad de los Estados, y ~onvm1~ndo 

· ~...fitQLPª~~s por ~odos los :11ed1os I?ºs~bles, 
ha acordado el gobiern<:> expedir y pu~hcar 71 siguiente 
decreto: Art. 19. ELgobiern,9_J!frec.e..-~mm.e.dia.ta prote~
ción a los individuos de todas las nac19.!}~~ y a sus fam1-
Iías·· que quieran fijar su _domiciliq e11 el te~ri~or~2 .. ~el 
I,stado, asegurándoles el pleno goce de todos Jos,ilerechQS 
del hombre en sociedad, con tal que no perturben la 
tranquilidad .pública y respet:n las leyes d:l país. Art. 29. 
A los extranJeros que se d~d~quen al cultivo ~e. lo~ ca~- -
pos· -se"·les dará terreno suficiente y .s.e Je,~"--~ux1hara .I!~ª 
s~.!!!ie!C?_~- ei~ª-IJ,~eEi~I~!!t<?.!~.-~!ª~e!!. Y. en el c?~er:10 

· de sus producciones gozarán de Tos mismos pnvileg1os 
que los naturales ?el país".. EL sigui_eote, artíc?lo se re
fiere a la explotación de mmas. La m1portanc1a de este 
decreto -inspirado por Rivadavia- reside en la perma
nencia de su espíritu en la legislación subsiguiente a tra
vés de más de un siglo. Circunstancias históricas conoci
das hicieron que no prosperara, hasta que en 1821 se 
complementó con la ley del 22 de agosto, sobre trans
porte de familias europeas a nuestro país. 

A pesar de la guerra sostenida con España, en 1813 
la Asamblea resolvió "la remoción de todos los españo
les europeos de todos los empleos civiles, eclesiásticos y 
militares, exceptuando solo aquellos que obtuvieran títu
los de ciudadanos en el término prefijado"; y el Redactor 
agregaba: "Los que miran con observación este decreto 
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conocerán la necesidad en que , se funda, y la justic 
que lo ha inspirado; pero la posteridad encontrará 
él la prueba más relevante de la moderación american 
cuando vea que después de tres años de revolución aú 
se expide un decreto para remover de los empleos ·a 1 
mandatarios españoles, y alejar de sus manos toda 
fluencia en la administración" ,6 

. la seguridad".7 Y en su apartado 111: "Todo hombre 
ózará de estos seis derechos en el territorio del Estado, 
ea americano o extranjero, sea ciudadano o no". Esta 
isposición fue aprobada por el Congreso de Tucumán, 

ncorporándose al Regl~me~to Provisorio pa~a l~s Pro
indas Unidas de Sudamérica. En la Constitución de 

~819, los legisladores estudiaron con mayor detenimiento 
os derechos y garantías de los habitantes y, aunque no 

Pero no fueron perseguidos los hacendados sin ca iene disposiciones específicas sobre la inmigración de 
gos elevados en la administración, ni privados de s xtranjeros, se avanzó lo suficiente como para que éstos 
tierras por el hecho de ser españoles europeos, ni fuer stuviesen protegidos en el goce de los derechos esencia
perseguidos los que carecían de ascendiente político, v es, "la vida, la reputación, la libertad, la seguridad y 
le decir, que no era la condición de la nacionalidad a propiedad". . 
que se sancionaba, sino que el decreto atendía a la n En la Constitución de 1826 se estableció que eran 
residad de preservar el movimiento revolucionario ca iudadanos argentinos los extranjeros que habían comba-
1?edidas impuestas por las circunstancias políticas y b ido o combatieren en los ejércitos de mar o tierra, los 
hcas. Los extranjeros, en general, eran atraídos a la ca stablecidos en el país antes de la declaración de la In
sa revolucionaria, así como lo fueron también los ho dependencia, y los que, establecidos con posterioridad, 

btuvieren la carta de ciudadanía.... Basta el enunciado 
bres más oprimidos al decretarse la igualdad y liberta d' e estas isposiciones constitucionales, para formarnos 
"entre las distintas castas que tiene el Estado". Las m · b 1 · · · 1 f d 1 d"d d , . _ riteno so re e panorama msutuciona un amenta -

1 as_ emocraucas tomadas por la Asa~b~ea del ~no XII ente distinto que se creaba en el país con respecto a 
contribuyeron a formar el nuevo espintu nacional, e 05 extranjeros. Y si bien las leyes fundamentales men
el cual no P?día caber 1~ vieja repulsa que estigmatizab donadas aún conservan algún artículo -como el refe
a los e:'tran1eros. Las vigorosas expresiones de las ley ente a la religión- que pudiese limitar el interés de 
~e Indias que l_os. condenaban a la expulsión del paí os inmigrantes, por otra parte, la libertad de. conciencia 
iban a ser sustituidas por normas de derecho públic quedaba garantizada. 
cuya influencia beneficiosa logró su fruto cuando l I Estos antecedentes prepararon el terreno para com
circunstancias permitieron llevar adelante, con buen éx render después otros problemas fundamentales, vincu-
to, ~l establecimien~o de colonias agrícolas. ados a la necesidad de pob!a~ el te~ritor~o- argentino, 

El Estatuto p · · 1 , , 1 1 , 
1 1 

problemas a los que se les d10 preeminencia cuando la 
rovis10na en su cap1tu o , arucu o · · ·, l h b d b" 1 

es[atui'a· "L d h d 1 h b" d 1 E d paz mterna perm1uo que os om res e go terno y as . os erec os e os a 1tantes e sta o so d b · d · f · · 1 la vid l h 1 1 "b . uerzas e tra a JO estmaran sus es uerzos prmcipa es a 
a, a onra, a i ertad, la igualdad, la propieda ,rear las fuentes de una economía más desarrollada. 

. 6 Asambleas Constituyentes Argentinas, t. I, 1813--1833, pág. 1 
sesión del día j (de febrero de 18U). Ed. Instituto de Investigad 
nes Histórica, de la Facultad de FUosoffa y Letras, Bs. As,, 195 
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7 Estatuto provisional para dirección y administración del Es
tado, dado por la Junta de Observación, 5 de mayo de 1815. Asam
bleas Constituyentes Argentinas, 1810-1898, t. VI, pág. 638, Bs. As., 
1959. 
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4_. S\ hemos yinculado el tema de la colonizaci~n 
:rpªit a ~t régimen legal aplicable a los extranjeros. 
histó _que e o responde a una necesidad de comprensión 

d 
nea, puesto que las primeras medidas que tendieron 

a esarrollar la agricult . ot 1 . . ura estuvieron aparejadas con 
ras re auvas a la introducción de colonos de ori en 

eur~peo, y estre~hamente ligado con ello estaría el ta
tam1ento del régimen de la tierra pública De mod 
cor~f pondería seguir !os , pasos dados pa;a resol ver o e~~: 
pderol emasl :p~ór los primeros gobiernos surgidos después 

a revo uci n. · 
Con res~cto a las tierras públicas, imperó el .sistema 

de las donaciones y de las ventas, como una continuación 
de la_ tradición legal ~spañóla, con el inconveniente -con 
relación a las d.on:tciones- de las dificultades para con
trola~ el cumplimiento de la obligación de poblar, tan 
proclives a los abusos como lo serían las donaciones abso
lutas. La autorización para dar tierras en merced, se pro
l~mgó hasta después de 1810, otorgada al poder ejecutivo 
sm reg:Iamen ta,.ción especifica alguna de una finalidad 
determinada, que no podía haber. sido .otra que la de 
extender las fronteras por _medio de nuevos establecimien
tos gai:iaderos. El pensamiento de los hombres dirigentes, 
enunciaba, en una u otra ocasión, la urgencia de medí-· 
das para contrarrestar la falta de riqueza económica 
cuan?º las graves !ituaciones de la guerra de indepen~ 
~enc1a o los conflictos internos, permitían el estudio 
siempre s~mero y t~nsi!~rio~ de ese problema. ' 

El pnmer hito 11gmficauvo en la materia lo estable
ce ~l decreto. del 17_ de abril de 1822, que coloca bajo un 
régimen de inamovilidad la tierra del dominio del Es
tado y .pre~ara e~ advenimiento de otra histórica ley: la 
de e~fiteus1s. D1venos autores han estudiado con pro
f~ndidad esta ley; se la ha juzgado a la luz de la política 
nvadaviana en materia de recursos económicos del · Es
~do, y sus r~ultados como consecuencias de su . aplica
ción. ~ legisl~dores <\ue la ~tieron y aprobaron, no 
contradiJeron n1 su ob_Jeto m su acierto. Aunque diver-
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gencias secundarias los separaban, la ley fue sanc1o~au" 
en solemne clima legislativo, como qu~ todos tuv!ero~ 
conciencia de lo trascendental de la medida y de lo musi
tado de. su reforma al sistema imperante. Abundante 
doctrina y observaciones justas se hicieron oír por parte 
del representante del gobierno, _de los miembros de la 
comisión informante y de los diputados.· El deba~e, es
tuvo a la altura de los tiempos rivadavianos que se v1v1an. 

La práctica de la ley no cortó la larga tradic~ón de 
las grandes adjudicaciones de tierra. Ya_ sea po~ c1rcu.n~
tancias de la época, que hada de la tierra pn?1ord1at· 
mente un factor para la cría de ganado,. o por mterescs 
particulares -que afloran, a veces, aludidos en el df:ba
te- o porque el porvenir de la agri~ultura no era v_1sto 
con la claridad necesaria, el pensamiento de los legisla
dores estuvo encaminado a adjudicar extensiones que por 
su magnitud estaban diciendo que el cultivo de cereales 
no era el fin de la enfiteusis. 

El diputado Paso vio con más claridad, a nu~stro 
juicio, las posibilidades del porvenir. "Será convemcnte 
-dijo-, será infinitamente útil que se estreche la_ campa· 
ña de pastoreo, que se siembre, que haya bellas cmd::dcs, 
todo género de población; los que hallaren una uc_rra 
aparente para la labranza,. ot_ros donde ,·can _proporc1?n 
para exportar frutos, muluphc~rári la población y. la m
dustria, y por estos y otros medios aumentarán la nque_za 
de la campaña, y por el pastoreo no será más que medio
cre y apenas bastará para pagar algunas de las necesida
des públicas, no muchas." 8 "Se me olvidó hablar-agre
gaba- del sentimiento que concebí an~he cuand~ oí 
que se había pedido por uno, un~ canudad de tremta 
.leguas. Seguramente no es conveniente, menos. en ~mcs
tra forma que en otra, que haya grandes prop1ctanos y 
un montón de hombres pobres alrededor, todos en de-
pendencia de aquéllos ... " 

8 Asambleas Constituyentes .Argentinas, tomo cit., pág. 1216. 



El. criterio imperante en el ministro de gobierno que 
defendió ~1 proyecto, era el de Ja natural limitación que 
el c~?º~ impondría a las solicitudes exageradas. de tie
r:ª· Ninguno tomará grandes terrenos -decía- si ve que 
~
1
ene. que pagar cantidades considerables." Sin embargo, 

el ~msmo ~re.veía que no variando el canon ºse prese~: 
tara uno p1d1endo grandes terrenos por sí y por me.d10 
de s~gunda y tercera persona, acumulando así grandes 
propiedades, y quedando inculto lo más". Esa inquietud 
por las __ grandei. extensiones que podrían adjudicarse, 
pretend10 ser satisfecha con el proyecto de Portillo, que · 
e~tablec_ía: "Ni?guno podrá obtener en adelante por sí 
m ~or mterpósaa persona más de cinco leguas de frente · 
y diez de sabana, so pe~a de comiso, c<:>n aplicación · de 
Ia tercera parte del avaluo al denunciante''. Un decreto 
posterior ,limitó a doce las leguas obtenibles. Por lo que 
se ve, ni la limitación propuesta por Portillo, ni la de
cretada, eran como para alarmar a los ambiciosos. 

Los decretos reglamentarios que siguieron a la ley, 
tampoco evitaron que se medrara con malicia al amparo 
de sus disposiciones y del movimiento favorable que se 
creara con la expansión del traba jo y las poblaciones ga
naderas, ni repararon las injusticias que de ella se deri
vaban y que afectaban a antiguos posecdores.D Lo que 
nacía bajo el signo de un grande pensamiento, inade
cuado a la apreciación general del país -política, eco
nómica, institucional, cultural- estuvo destinado al de- · .: 
rrumbe en medio de graves convulsiones políticas en las · 'i 
que se hizo sentir la situación jurídica de la tierra. Si el · 

1 juicio histórico ha de alcanzar a la significación de la ,i 
ley y a sus resultados en la parte nefasta que tuviera, se 
tendrán presentes las disposiciones legales posteriores, 
cuando, caídos Rivadavia y los hombres que lo rodearon, 
las luchas internas llevaron al gobierno a quienes, a cor-

9 ''El enfit:,uta de la primera época era un agraciado de la 
1uerte y fue d.u~no de extensos campos, Los Anchorena tenían 154 
leguas. En Chmlcoy, 40 l~as las ocupaban 12 propietarios." C.b
CANO, MIGUEL ÁNGEL, ob. Cit., pág. 62. 

to plazo -1828- prepararon nuevos cami?os de ab~so_s 
arbitrariedades, y la derrota del pensamiento que ms

y iró la sanción de la ley de enfiteusis. Esta derrota s~ con
;uma en I 889 y luego la llamada Ier de los. premios, se 
onvierte en una forma de persecución pohuca que al

~anza a los enfiteutas adversarios del gobernante. El 
país volvía a caer en la crisis institucional_ y los grandes 
problemas derivados de la falta de pobl~c1ón y de fuen
tes de recursos capaces de forzar el cambio de estructur~ 
económica, sufrirían nueva postergación. El esfuerzo n
vadaviano había dejado, no obstante, un antecedente de 
fecundas inspiraciones. 
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CAPÍTULO III 

SU1,1AR10: 

glame~::osd:sl;~~~s p;;:om!na~. ?'ent~ti\'as de colonización. El Re
El arado civiliza Estado pcrf~nclo1psa es. d1slposiciones. Primera colonia. 

· .. agncu tores. 

ríod J. El _1d·nvestigador pat.:icntc puede hallar, en el pe-
. o cons1 erado, numerosas d. . . . 
im11igra6ó11 fomcnt d 1 d 1 ispos1c10nes sobre tierras, 
1 • ' 0 e a e anta agrícola P cmentarias que concurren a 11 l ' ">: otras com-

llas o que propenden a re -~1a~i/nar e cam1?0 a aqué
organismos necesarios parag llena/re/ª ~~m_pana, .ª crear 
esto e~,. ~l dcsa~rollo general dd país.º t:~vo prm,cipal, 
una v1s1on eyuivocad·t . 1 . 1 . o tendnamos 
grado si un análisis ~1/º ~te a magmtud y el fruto lo-
vinciales no nos acI;raraª qª~~u1 a to~os los Esta.do~ pro
Buenos Aires el resto se c , l~erab e la provmc1a de 

. • aractenza a por h · . , 
aun por ciertas resistencias a rom . '. ~nacc1on, y 
que imperó en 1a produc . , pel1 con e~ VICJO régimen 

'bl' c1011 y e maneJo d l . pu 1ca con las característi . e a tierra 
Aunque en las asambleascas i3ntenores a la Revolución. 
vinciaks exteriorizaban 1 , a gunos r_epresentantes pro- i 

lantamiento de los puebl~: .. p~e~,p~Cioncs por el "ade
interés predominantemente , l ~ . ec 10, otros asuntos de 
avasallaban y relegaban a scgp~~dttcos~ ge:1crales -y locales, 
la d · d O termmo postergánd 

s ~or. eca as, las soluciones inmediatas' 1 d e>-
economrco y a la población d 1 . .ª esarrollo 
faltaron leyes o decretos ue / as tierras mcultas. No 
ron el éxodo de las familfu.s es~b~!~i~=s pobli3r, provo~a-

La ganadería constituía la rama de er;.. a campa?ª· ,, 
que se atendía con preferencia, lo cual refle,iaplraod1_ ucl~1ón ¼ 

· . J nema-
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ción del momento. Yero maepena1entemente ae 1a orien
tación política dominante, el trabajo y los intereses con
suetudinarios de la población constituían un factor que 
prepararía las condiciones para la etapa de mayor aliento . 
creador y de más justa visión de los remedios necesarios· 
al estancamiento o a la lentitud del desenvolvimiento 
económico nacional. Y si gobiernos de la provincia de 
Buenos Aires marcaron el justo rumbo, han de ser luego 
·provincias de la Confederación las que señalarían el ca
mino al establecimiento de colonias agrícolas _prósperas, 
y Sarmiento nombraría a Santa Fe como el ejemplo de 
los Chivilcoy que anunciara su vigoroso optimismo. Pe
ro mientras llegaba esa etapa, Buenos Aires perfecciona
ba con sucesivas disposiciones la que luego sería la ley 
de enfiteusis de 1826, y se adelantaba con medidas que, 
en cierta forma, pudieron ser el modelo de inspiración 
para otras provincias. 

2. Si los estatutos políticos fijaron el cambio de 
consideración con respecto a los extranjeros, que suponía 
la antítesis del criterio predominante en la legislación 
de Indias, todavía faltaba en ellos el tema específico de 
la inmigración. El pensamiento referente· a la población 
del territorio con el concurso extranjero, estuvo implícito 
en las garantías y derechos que se les acordaban; también 
estuvo la opinión de que ellos cooperarían con su tra
bajo y su industria -con capitales también- para fo
mentar el progreso nacional. Pero el país estaba inma
duro y no organiz?1do como para que tomara enverga
dura una política encaminada a lograr la concreción de 
postulados tan rotundos como el que después enunciara 
Alberdi: "Gobernar es poblar". 

Suple el gobierno de Buenos Aires, o mejor aún, 
interpreta y pone en marcha el pensamiento contenido 
en los estatutos políticos, mediante decretos que llenan el 
objeto deseado, y la inmigración adquiere el carácter de 
prioridad en la inspiración gubernativa. Se busca fo
mentar la venida de eu~opeos trabajadores y de prever 
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su posible destino al llegar y al ingresar a la producción 
La protección a sus derechos estaba garantizada. , 

Se creó una comisión de inmigración en 1824 y al 
afio siguiente se dictó el Reglamento que Sarmiento lla: 
mara "del General Las Heras", porque éste lo decretó 
como gobernador, si bien tuvo inspiración rivadaviana. 
La comisión se integraba con ciudadanos y extranjeros 
residentes, poseedores de bienes raíces; el reglamento le· 
fijaba normas de funcionamiento y de composición di
rectiva, facultándola para nombrar agentes en Europa 
para la ejecución de los contratos. Esta disposición ser
virá luego como modelo de promoción de inmigrantes 
en otros Estados provinciales y los medios prácticos serán 
también los que se seguirán aplicando después de 1853, 
ampliados y perfeccionados. Darle significación especial 
a este Reglamento, es destacar el antecedente más impor
tante en Argentina, sin duda tenido en cuenta, especial- · 
mente, por los hombres que gobernaron en Santa Fe · 
y por los que concurrieron con los poderes públicos a 
crear colonias agrícolaj. 

El Reglamento prevé la propaganda en periódicos 
"tanto del país, como fuera de él", sobre las ventajas 
que se ofrecían a los inmigrantes; además establecía: pro
porcionar empleo o trabajo a los extranjeros que vinieren 
al país sin destino; h~cer venir de Europa labradores y 
artesanos de toda clase; introducir agricultores por con• 
trato de arrendamiento con los propietarios y artesanos 
del país, bajo un plan general de contrato que sería acor
dado por la comisión y libre y espontáneamente conve
nido entre los trabajador~s y los patrones que lo de
mandaren. 

Estos lineamientos también servirán de antecedente 
en el futuro, y así encontraremos -cuando la inmigra
ción de agricultores adquiera el carácter de movimiento· 
fundamental- aplicadas normas similares y multiplica
dos los recursos tanto de propaganda como de recluta
miento. Prevé el Reglamento el alojamiento de . los in
migrantes y su orientación en el trabajo, e introduce el 
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. . . de la autorización de los contratos labo:ales 
prin~:~ de la comisión y su participación en el a1ustc 
parl salarios con "tarifas" -dice- fijadas por personas 
~nt:igentes e imparciales". Con esto oe buscaba PJ0-

1 er de posibles abusos a los inmigrantes desconoce ~ te! del ambiente, puesto que también los gastos de ~l~
re entación efectuados por los patrones, debían estar v~gi· 
~dos or la comisión; las facultades de ésta se ext:nd1an 
~asta )a posible anulación del contrato_ de tra~aJo por 
falta de salud, mal tratamiento o traba JO excesivo,. Y. al 
e. ercicio del derecho de p~otección en las causas civiles 
cÍe los inmigrantes. Los hbera el Reg~ament~ de todo 
servicio, militar o civil, forzoso y garantiza la libertad de 
creencias religiosas. . 

Aunque las disposiciones anteriores no se. re~1eren 
específicamente al trabajo agrícola, otras subs1gu1en~es 
las aclaran, puesto que establecen el derecho _de pre e
renda que tendrían los inmigrantes qu: cumplieran c¡n 
los contratos, sobre el arriendo _de l~s u~rras del Esta :~ 
"las cuales las recibirán en enf1teus1s baJo el can?n] .. 
se establezca por la ley". Utiliza la palabra. "an:1en o , 

ero lo ue se aplicaría en realidad es la enf1teus1~. Es~a 
p f 'óq b la naturaleza 1· urídica de la enf1teus1s, con us1 n so re 
se aclarará luego, en 1826. . . 

Se adjudicarían terrenos en relación ~on las aptitu
des osibilidades de cada uno de los agricultore!· ee~o 
niniu~o podría ser de menor tamaño que el de d1ec1sé1s 
cuadras cuadradas, y podía prestárseles la suma de tres
cientos pesos, "los cuales se reinteg_rarán en p~~zos cómo
dos y bajo el interés del seis por cien.to anual ' acordán
doseles el derecho de preferencia Pª:ª la com~ra d: la 
tierra en caso de que el Estado resolv1e:a su en~Je~ac1ón. 

El penúltimo artículo admite un sistema d1stmto de 
introducción y de contratación de inmi~antes, que pe:· 
mite que cualquier penona pueda hacer mgresa~ ~l pa1s 
inmigrantes contratados en Europa para su serv1c10; pe
ro les acuerda a los . inmigrantes el derecho de acogerse a 
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Jos be~~ficios del Reglamento dándole intervención a 
la comisión. 

, 
1 
Hemos seguido con detenimiento los principales ar

ticu os del Reglamento, por la importancia que tiene co- · 
mo antecedente y porque promovió los primeros pasos 1m
bortantes p~ra _llevar.ª la práctica el pensamiento de po-

!ar el terntono nacional con inmigrantes europeos me
~tante la fundación de colonias agrícolas. El fruto efec- . 
tivo _de la nueva política y del Reglamento, estuvo por 
debajo de las esperanzas que suscitara en la época. En 
Inglaterra, especialmente -lo cita Sarmiento-, se ubli
có e~ 1;>lan pa~a ~stablecer colonias, que fue recibid~ con 
ruspicio_so optimismo por la prensa de ese país; anunciaba 
a creación de una empresa y la salida del primer grupo 

de colonos desde Glasgow y Liverpool en febrero de 
1825 ... La _compañía "Asociación Agrícol~ del Río de la 
Pl:ta edit? un prospecto de propaganda, informando 
so re ,el primer envío de colonos a la provincia de En
tre R1os y sobre las ventajas que disfrutarían los inmi
rantes. Esta compañía, creada con los esfuerzos de Bar
d er de B~aumont, estableció una colonia en la Calera 

edBarqum, q~e n~ prosperó por inconvenientes relacio
na os con la s1tuac1ón política de la provincia suscitada 
a causa de _la ley de tie~ras y por otros factor~s ro ios 
?e una nac!ón cuya tr~d1ción de repulsa hacia el ~xtf an- . 
J~ro se hacia senur en la parte menos culta de la pobla
ción, y aun en aquella -como en ciertos casos, décadas 
después- que llevaba a las cámaras la inquietud de los 
gobernantes.1º 

. Pero, sin duda, no fue esencialmente en el senti
m1ent~ adverso a los extranjeros donde naufragó éste y " 
ot;os mtentos de colonización, porque ese mismo senti
miento perdu:aba en cierto grado cuando se establecie
ron las colomas. Esperanza y Baradero, y sin embar 

0 
amba~ prosperaron. El fracaso de Barber de Beaumo!t, 

IO ~ARMIENTO, Obras completas, t. XXII, pág. 43, ed oficial, 
1889. CÁRCANO,_ MIGUEL Á., obra citada, págs. 45, 46, 47. . 
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· estuvo determinado por la inmad?rez del país para afron
tar ese tipo de empresas, convuls1ona~o. como estaba ~or 
luchas internas que absorbían la acuv1dad gubernativa 

hacían relegar a un plano muy i~fer.ior la práctica ~e 
· ~nsamientos acertados, pero de d1fk1l preponderancia 
niientras la nación no estuvo organizada. Por otra Pª:te, 
nuestro desarrollo agrario dependía de la inmigración 
europea, no como hecho más o menos aislado y circuns

. tancial promovido para establecer una determin3:da co
lonia, sino como fenómeno de movimient~ masivo. de 
ingreso, no solo para el trabajo agrícola, smo tamb~én 
para los otros ramos de la industria. Porque la colomza
ción se complementa con actividades afines y con los 
medios necesarios para cultivar y para subsistir mientras 
se trabaja, mientras se cosecha. Era menester la pre
sencia de un comercio con fuerza suficiente para esta
blecer una corriente duradera de intercambio dentro y 
fuera de las col9nias. No bastaba que los recursos eco
nómicos los proveyera una empresa; era necesario ~n 
medio ambiente capaz de hacer que esos recursos pudie
ran ser obtenidos de inmediato por los mismos colonos 
inmigrantes, mediante las ocupaciones sübsidiarias del 
campesino y, luego, con las ventas de cosechas s·ín depen
dencias ruinosas. 

Y ésa no era la perspectiva que tuvieron los colonos 
inrrlcses e irlandeses, ni los trabajos gubernativos estu
vi~ron encaminados a darles · soluciones. Si Sarmiento 
opina que un vicio orgánico, alguna cosa constitutiva
mente nociva mató a las primeras colonias, es porque 
creía que el defecto estaba en la base de organizac~ón 
que se les dio. Es posible que así fuera, en la medida 
en que no se donar~n. directamente ª. los colonos las 
tierras, para que el áhc1ente ~e la propiedad los mant~
viera más firmes en el traba JO; pero aun con este ali
ciente, sin los otros factores que apuntáramos, estaban 
destinadas a no prosperar. Y la experiencia histórica 
enseña que toda colonia sin inmediato futuro de pros
peridad se resuelve en fracaso y disolución, o cuanto 
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i 
l ,, 

más, arrastra una . d . 
queños centros ~l ª vacilante hasta convertirse en 
influencia de po ados que se sostienen gradas a 
subsistencia otros más fuertes que hacen posible 
que su pro~ro.rque a eHos afluyen sus productos, 0 

Estas cir m1dad ~ace más Ilevadera 1a vida. 
sitio d d cunstanc1as no se podían dar en 1825 en. 
soledaJ~ee ~e fun~ó 1~ colonia y donde sucumbió en 
que la com n í territorio de ganaderos. Los inmigrant 
esa época ron an, c~mo muchos otros que ingresaron e 
que su , se_perd1eron para el progreso del país p 

presencia en el cuerpo · ' 0 
para formar el í . f nacional fue necesan 
las; nos enseñar::K ~~1:noª;~rable a los ~rabajos agríe 
las pequefias industrias de s vascos, 1a. importancia d 
das o subestimadas , , las explotaciones desconoc 
el cinturón de chac~f n ;n nuestro medio, realizadas e 
aun en 1a ciudad F s onaerenses, o en las quintas 
realizadores. Los . i 1 u~on los precursores, más que lo 
prendidos en este c:~:t;ses de, 1a Ensenada están com 
bajo los auspicios del pe:; at:aidos ~orno fueron al país 
?ºs sus intentos a ari amiento_ nvadavia_no, y ahoga 
mstf tuciona1 y la dteccf ~n e~c med1? de la inestabilidad 
hacia el campo en término donómICa _que se proyectaba 

La . s e estancias 
s colonias agrícolas ·. , 

nfan en su contra 1a sub~ ~?mo. ~oncepc16n general, te-
trabajadores agrarios en el s i;;~c1on 9ue, ~adecieron los 
hacía sentir en 1a indif p . odo h1spamco, la que se 
prosperidad. No se erbencia g~ber_namental por su 

íz . pensa a en termm d . 
ma , smo de vacas y caballos E áb os e trigo, de 
1:a alborada de otra época ·1 • • d ~t ~mos en el gaucho. 
vislumbra en el turbio h , . a e grmgo, apenas si se 
Para pasar de la vaca y el ;:~:i~~e fe _nuestro destino. 
gran escala, para que se com 1 , a trigo y al maíz en 
nuestra primordial base e ~ e~entaran los términos de 
todo el camino de la organ~on -~1ca, f~ltaba recorrer aún Í 

Nicasio Oroño dec iza~! n nac1on:1I. ~ 
verdad a medias o u ía qude el arado civiliza". Era una § 

, na ver ad a plica da é f 

que no fue el arado el instrumento . ~l~udpoca; por- Í 
. . civ1 iza or del de- -f 

S8 

sierto cuando era indispensable tener a raya a los indios 
y cuando era necesario extender las "poblaciones". Oro
fto sentenciaba en tomo al arado y el lazo. En la época 

ue consideramos, el predominio lo ejercía el lazo im
iuesto por la llanura salvaje y por la concepción civiliza
dora que tuvo por base la ganadería: llevar las estancias 
más allá de las fronteras. Las leyes sobre tierras públicas 
tienen el sello de esa necesidad. Las donaciones de 1829 
fueron justificadas por ella y si dejaron, como otras leyes 
pasteriores y anteriores, el saldo de inmensos latifundios, 
los hombres de entonces entendían que la grande exten
sión de tierra era imprescindible para la ganadería, cuya 
explotación era ejercida en forma rudimentaria, casi se 
reducía a la vigilancia del ganado que pastoreaba en 
iibertad y se reproducía sin dirección zootécnica, y que 
se aprovechaba con despilfarro. 
· Los que entendían la importancia futura del nego
cio de la tierra, acapararon a conciencia la que pudieron. 
pero muchos se conformaron con ser meros poseedores, y 
otros descuidaron perfeccionar sus títulos, como quien, 
en medio de la sobreabundancia, no piensa en los años 
de lucha contra la ambición ajena, ni prevé las dificul
tades del avance progresista. Cuando se hicieron los pri
meros intentos de colonización agrícola, la conciencia 
nacional aún no percibía el elemento integrador del cul
tivo extensivo del cereal. El símbolo, si se pudiera tra
zar, estaba representado por el factor ganadero. Era la 
·manera de ir hacia el dominio del desierto. La fuerza 
civilizadora de la agricultura, complementa o se deriva 
de esta conquista inicial. Resultaría una segunda etapa 
civilizadora. La del país organizado, con exigencias in
mediatas que suplantaran las antiguas luchas, las pasio
nes de otro orden y que solo se satisfacían mediante el 
trabajo tranquilo e intenso. . 
· Superadas las cuestiones militares con los problemas 

que dividían a la nación, los ojos debieron posarse, casi 
por imposición de la realidad, en el desarrollo material. 
Una civilización existía .. desde luego, y la llamada bar-
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ud.ne expresaba las . 
el fondo padec, cons~cuenc1as de sus rudezas, que e 
g:anadera. Romian también 1a presencia de la activida 
poderosa caract~:ir ~on una_ o m.ás colonias agrícolas est 
transcurrido d~1ca nacional, cuando aún no habí 
la anarquía una cada desde la Independencia, cuandQ 
amenaza cons:f;~as superada se anunciaba como un 
de vicios orgá . e, era una empresa que no necesitab 
un sueño ma -~;~?s para fracasar .. Era poco menos qu 
para cu a m g _ic~, o. un remedio que se intenta, eró 
siquiera ~u va~~en~hz~ción nada pueden hacer la re: ni 
posible 1a emp:e 1ntr1ns~co. Para llegar a concebir como 
estadistas cu sa, u . o que razonar en términos de 

P
oc t· yos pcnsanuentos se hubieran 1ihe1· f . 

o tempo de una t d' . . a< o, en 
1uz de una r~voluc·, ra icion ti11_1y antigua. Solo a la 
acción del g-oblerh ion pudo modificarse el panorama de 
las inspiraciones ac~rt~~tque. la re~Hdad triunfara sobre 
sus condiciones p-ara 1' fas e tmpus1cra, transitoriamente . 

e racaro ' 
La trayectoria que llevó .a t. . 

gente de inmigrantes con d . ' iacr el pruner contin-
es~á jalonada de actuacio·n estmo ~ una colonia agrícola, 
eficaces, medidas de ord es, vacilan tes algunas y otras 
l en general que · b a canzaron ni a regulari 

1 
, . , sm em argo, 110 

~licas, ni a organizar 10:ª:n:dreg1men_ ~e las_ tierras pú
nos. Quedaron en pie bl os adm1mstrat1vos necesa
?e las tierras incultas, s:~a emas tales como l~ cuestión 
mestabilidad de la le . 1 • , escasez ~fe pobiacwnes v la 

· gis ac1on relac1 f · 
piedad y con los medios de f . • l ona< a con 1a pro-
f~era con su uso en enfiteusi~~ <tiru a, o aunque más _no 
s~do resueltos en raz6n del inf11:?s problemas _no habian 
tic~, que estuvieron latentes o J? de las, pasiones poli
operados en 1a conducción d 1 aEctlvdas, segun los cambios 

p , e sta o. 1 
ara su epoca, el RegI . . J 

r~sultaría un compendio d~rento de.Em1grac1ón de 1825 :r 

ria, y si auspiciaba una etapa PJ!1s~m1ento sobre la mate- Í 
que tiene el tono general dt: 1 istmta _para el país -por
bicrno- en el órden del . e . as_ amplias medidas de go
ndmico, tenía también el d:~c1m1edn to demográfico y eco-

ecto e un parto prematuro. 
40 

y ya que hacemos analogía: era una semilla de cáscara 
poderosa, que necesitaba ser ablandada por el tiempo y 
par la acción general de. la nación. Por lo pronto, abar
co no solo las posibles soluciones inmediatas y los deta
lles, sino los fundamentos primordiales para atraer la in
migración: la libertad de creencias religiosas -con lo cual 
resPondió al pensamiento revolucionario, resistido por 
fuerzas poderosas del clero-, la libre disposición sin res
Úicciones de los bienes muebles e inmuebles, adquiridos; 
y la salvaguarda de la protección y garantías que acorda
ban las leyes del país. El tratado con Inglaterra y la for
mación de una compañía destinada a llevar a cabo el es
tablecimiento de colonias, complementarían su estudio y 
crearían los antecedentes mejor inspirados del posterior 
movimiento inmigratorio y de formación de colonias agrí
colas. Todo ello, en realidad, nos llevaría a la comproba
ción de que el intento se resolvió en un episodio frus
trado de las luchas por la prosperidad del país, para sa
carlo del estancamiento en los primeros años de la Revo
lución de Mayo. 

3. La agricultura quedó reducida al cultivo de ce
reales en pequeña escala cerca de las ciudades -importa
mos harina para el consumo hasta 1876- o al enclave 
de chacras en las estancias, según la tendencia que iba 
apuntándose desde los tiempos de la Colonia, con lo 
cual los agricultores pasaban a estar en situación de de
pendencia, no como arrendatarios, sino como trabajado
res equiparados a los peones de la ganadería; o al culti
vo de terrenos arrendados y también, según el informe 
-de 1810- de Pedro Andrés García, a la ocupación por 
los labradores de terrenos realengos donde sembraban 
tan ínfima cantidad de semillas y llevaban una vida tan 
miserable, que vivían -según el mismo informe- a ex
pensas de los hacendados que los mantenían. El comi
sionado García llamó a estos últimos agricultores "po
lillas" de los labradores honrados y como también infor
mó que constituían "una multitud de familias", se puede 
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inferir al estado . 
propia y sin medpau~rnmo de los labradores sin tierr 

A pesar de ios a _ecuados para el trabajo. 
modificación su q~e e} informe es de 181 O, como no hub 
agrícola, ni en :/n~i~I ~n }a organización del trabajo. 
de un plan prá . a Jud1cac1ón de tierras sobre la base 
de estos labradct1co cumpl!do, el panorama y la situación 
1 ores es válido para - · o menos hasta 1826 . anos posteriores, por 
rar las condicione ' en qu~ se mtenta seriamente alte
pulsa al labrador s del tra~aJo en la agricultura'. La re-
de. desprecio por e:: tf ~n~:n~uno ~a co~o una forma 
teno de protecció r pac1ón, smo por el cri
espantada de 1 n a os ganaderos, cuya hacienda era 

b as semen te ras y disp d 
so re el modo de viv" ' ~rsa a. Informando 
zan -dice un . irdque teman, dice García· "Empie 

. vecino e estas m· . . 
agricultores honorar1· s ismas campañas- estos 
· 1 · o a arar por JU io y aun en agosto. y mayo, y c~ncluyen en 
hombres sin recursos? D¿_qué 1 comen en este tiempo estos 
qué alimentan sus vicios/g~n o ~uestros ganados. ¿Con 
¿Y cuál es el resultado de unaº~ e P:oducto de aquéllos. 
Haber arañado la tierra perac1ón de cuatro meses? 
duce ni aun el precio de q:: por ~~I ~ultivada, no pro
bran, en fin, porque un ve . a f~m1ha mdustriosa. Siem- . 
día de la sementera se ~mo : prestó la semilla, V el 
ñaladas, etc.". ace ulla, embriaguez, ·pu-

"Estas sementeras en m h 
y para esto 1e unen al . uc as partes deben cercarse· 
Iitroques, que, ayudad~~~os y clavan en tierra cuatro pa: 
de nuestros toros, forman e torzales qu~ hacen de la piel 
la embestida de un c una barrera mcapaz de resistir 
I 'd arnero. Resguard , . 
as cm an sus mujeres r 1 • an as1 sus mieses, 

Persiguen los ganados f><? e d1a y ellos por la noche 
obligan al hacendad vecmobs, !os espantan, los hieren ; 
I o a tra ªJar un me 
o que un labrador de ésto 1 . s, para reunir :t 

Destruyen nuestros caballos s e dispersó en una noche. , 
rrerías nocturnas En e t ' sues en ellos hacen sus co- j 
ciso tiempo de ia sieg; e or en continúan hasta el pre- f 
que nunca." ' en que son más perjudiciales 
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"Llega enero, y cruza por la campaña un enjambre 
de pulperías, llevando consigo el pábulo de todos los vi~ 
dos; sus dueños los fomentan para poder ejercitar la 
usura; ponen juegos, donde los labradores de esta clase 
reciben cualquier dinero por sus trigos; venden a precios 

_ ínfimos sus cosechas, y el campesino honrado, que por 
sus cortos fondos necesita adelantamientos, se ve forzado 
a malbaratar por necesidad lo que aquéllos por sus vicios; 
siendo el resultado, verse sin granos, y tal vez empeñados 
al fin de la cosecha. Éstos se llaman labradores, porque 
siembran todos los años, siendo en realidad vagos, mucho 
más perjudiciales que aquellos que por no tener ocupa
ción llamamos tales." 11 

Ésta es la opinión que tenía un ganadero sobre tales 
labradores; a los otros los llamaba "honrados" para dis
tinguirlos, pero sea P<?r las causas que invocaba o por 
otra~ lo cierto es que los "labradores honrados" obtenían 

. como resultado "verse sin granos y tal vez empeñados al 
fin de la cosecha", y los "polillas", simplemente para vi
vir, estaban en peores condiciones. ¿No serían éstos los 
labradores que los cabildantes de fines del siglo XVIII 
proponían apartar de las estancias por perjudiciales, por 
no estar ubicados donde determinaban las leyes de In
dias? ¿Qué terrenos ocupaban? ¿Qué títulos tenían sobre 
ellos? Siendo realengos los terrenos, y sin título que los 
amparara. La agricultura, en estas condiciones, no cons
tituía más que una ocupación sin prc;>vecho, incapaz de 

_ crear ambiciones fuertes que llevaran a un traba jo inten
so y ordenado. Carecían de prestigio, y vivían miserable
mente. Es en este ambiente de retraso general con res
pecto a la agricultura, donde naufragaron los proyectos 
de la Asociación Agrícola del Río de la Plata, empresa 
alentada por la política rivadaviana. 



CAPÍTULO IV 

SUMARIO; 

Li u·~ª _agricultura no prospera: 1826-1853 L 
q J ación de la política rivadaviana. . os repartos de ti 

. l. La ley de enfiteusis no d . 
visto, los resultados qu pro UJO, como hem. 
desar:ollo de 1a activid:dsea esperaban con respecto . 
cambio, 1a ganadería acentuógncola. A ~u. amparo, e 
por las provincias en ell !u predomm10. Resistid 
1 · 1 · , · ' as se s1gu · ó 1 eg1s ac1on que favore . I con a práctica y 1 
das extensiones de m cd1eron el acaparamiento de dilata 
da 1 : 0 0 que las car t ' · s en a provmcia de B . ac enst1cas observa 
mentalmente del resto dcten~s Aires, no difieren funda 
ganado no abundaba tanto pa1s, donde, por otra parte e 

E S como en la pa b ' n anta Fe la agricultur mpa onaerens 
de los esclavos negros.12 Lo a, f1: general, era trabaj .· 
chacras y también en estan ~ cul t1vos se. realizaban en 
los es~lavos negros. cuando ~=s,ell~s que significaba que 
sometidos a condiciones fe d 1 se trataba, estaban 
q 1 d · u a es de expl t ·ó ue e . pro ucto de su traba. o b o ac1 n, puestó 
amos sm recibir pago al no J .t pasa ~ a manos de sus 
mental que explicaría ~ obse sta _sena 1a razón funda. 
Beck Bernard: "Los individ rvdac1ón hecha por Lina 
P 1 uos e pura r . or o general inclinados 1 . aza negra son 
va ' ª a pereza de · . . ' 

' Y aum:iue no desprovistos d . ' . P?Ca 1mc1ati- ·'11. 

pu~sto, a eJercitarla, siquiera sea e mteli&'enc1a, mal dis-1.•• 
vecmo a la miseria". para saht de un estado i 

12 BEcK BERNAR.D L . e. . 
tina, Ed El At • INA, meo atios en la Co ~ . 
1935 pág. 177 eneo, trad. y prólogo de José Lu· nB,eaer:icaón Argen-

' • • is usamche B "· • s. -,..,,, 
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Considerados como una cosa, desde el punto de vista 
legal, la irresponsabilidad individual y la desmoraliza
ción de los negros, producto del estado de esclavitud, 
hadan sentir su influencia en el trabajo. A tales hombres 
difícilmente se les podía llamar agricultores, por más 
que los dedicaran a labrar la tierra. Esta situación se 
prolongó aún después de la abolición de la esclavitud, 
regulada su práctica por disposiciones que escalonaban 
la liberación que, en algunas provincias, no se produjo 
totalmente sino muchos años después de 1813. 

"Con la supresión del trabajo no pagado, todos los 
cultivos terminaron poco a poco y las guerras civiles 
terminaron de destruirlos disminuyendo el número de 
hombres y ocasionando a menudo en sue peripecias la 
devastación de las propiedades." 13 Es probable que no 
todos los cultivos hayan dejado de hacerse, y que la ob
servación de Beck Bernard, no sea del todo precisa. De 
cualquier manera, ella revela que la agricultura no pros
peró pese a las medidas tomadas con respecto a la tierra, 
aunque, por otra parte, favorecieran la expansión de la 
ganadería hacia zonas antes dominadas. o amenazadas de 
continuo por las invasiones de indios, y facilitaran en al
gunos casos, el poblamiento de las mismas. Los veinte 
años de gobierno de Rosas, no registran la creación de 
colonias, 14 ni fue la preocupación de ese período orien
tar la política agraria hacia la agricultura con el aporte 
de labradores extranjeros. Para ello hubiera sido nece-

1a BECK BERNARD, LINA, La Republiq.ue A.rgentine, Ed. Lausa
ne, 1865, pág. 190. 

14 Suelen citarse como una prueba de la preocupación de don 
Juan Manuel de Rosas, los sesenta arados que trabajaban en sus 
tierras. Desde luego, esto no constituye más que una prueba del 
antiguo tipo de trabajo agrario ,~n las estancias. No solo sesenta 
arados había en Argentina. Cereales se cultivaban en Santa Fe y 
Entre Ríos, pero en las condiciones en que estamos estudiando. En 
la provincia de Santa Fe, en 1826, se había formado una sociedad 
de explotación agrícola; el Juez pedaneo del Rosario, Juan A. Esqui
vel, con fecha 15 de abril del mismo año, enviaba a la Junta de Re
presentantes un reglamento firmado por los labradores de su juris
dicción para el buen orden de las chacras y defensa de las sementeru. 
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!ario abrir las puertas a I . . . . imprescindible sin el t mm1graaón europea, factor ·. 
insuficiente para prom cua todo lo que se hiciera seria . 
ducción de cereales. over un gran movimiento de pro- . 

La inmigración estuvo ed · d sin obedecer a un plan rerd uci :1 a términos mínimos, . P etermmado co · 
mentar masivamente la pobl 'ó n miras a au-
otra parte, diversas circunstana~1 n del territorio. Por 
los extranjeros, desde que se a~ª~ hacían sospechosos_ a 
dadanía ?torgadas por decreto e: ~~;n l~as cartas de c1u
se produjo el bloqueo del 

9
· Luego, cuando 

nofobia popular llegó a e ptuerto de Buenos Aires, la xe-
El R 

1 
. x remos graves. 

eg amento de Las He 
posibilidad remota de revivir· ras ert .cosa archivada, sin 
la política rivadaviana. La ' :~cu~ IÓ ~o~ los restos de 
gracia no sin antes haberse ::n~t:~~: rec1b1ó el golpe de 
abusos en cuanto al m . d 1 

1. 0 en antecedente de 
. ane10 e a uerra pública.18 

2. La hquidación de l f . decreto del 9 de junio de 1~2enLiteus1s co~ienza con el 
de media legua d f · as donaciones de tierra 

e rente por una y d" d f 
el Arroyo del Azul cam ~e ia e ondo "en 
del Estado" distribu1das pos ,:rontenzos de pertenencia 
se reserva nombrar segú rr eersonas q~e el gobierno 
una época en ue el f· vn o es,u.me conveniente", inician 
adversarios se 1jercen ~ o~_pohuco y _la persecución a los 
propiedad pública. Ni :~:n~~ los ~~enes territoriales de 
hace sospechar la intenció d 1Spfos1c1ón de este período n e omentar la agricultura, 

15 BILBAO, MANUEL, Historia de R lar. pág. 266, Bs. As. ¡9•u osas. Ed. La Cultura Popu .. 
18 J · ' ;r%, 

"Tant~ se había extendido el abºu;,ª atada, _pá~nas 72 y 75, dice: 
aanto Oddone en su b . 

gan~naas que produda el subarriend y (:n pm~es debieron ser las 
teus1J) que se da el caso d o e las tierras dadas en enfi
ministros del culto católic: coroneles y generales de la Nación de 
cuartel ni el altar para ded" que seguramente no abandonada¿ el 
empleados de la administra:~se p~~;' ta~as campesinas: de altos 
nunca saldrían al campo a trab . ica, Jueces, COJlletdantes que 
también ellos, tierras en eofite . a1ar, que solicitaban y obr,;nian 
mú tarde, según veremos fueru111, que. subarrendaban y de las qu~ 

• on propietarios." 
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en gran escala. El. país se mide en ténninos de estancias, 
y si desde la época del gobierno español se vienen for
mando dilatadas propiedades privadas, ahora se acentúa 
la tendencia general a la dilapidación de la tierra pública 
y a la fonnación de latifundios, que, a corto plazo, fre· 
narian los intentos de colonización agraria, especialmen· 
te en la provincia de Buenos Aires. Aquí, en 1840, según 
Avellaneda, doscientas noventa y tres personas Poseían 
3,436 leguas de tierra; y Sanniento -citado por Oddone-, 
poco más tarde, afirmaba que 52.000 millas cuadradas, 
tres veces la superficie de Inglaterra, estaban en manos de 

825 propietarios. 
A estos resultados se llegó no solo por la política 

aplicada por Rosas, como hemos visto. Por decreto del 
10 de mayo de 1836, se faculta al poder ejecutivo a ven· 
der mil quinientas leguas cuadradas de tierra "que estén 
dadas en enfiteusis y demás baldías que pertenecen al 
Estado"; de su aplicación resulta que cada uno de los 
adquirentes obtuvo un promedio aproximado de cinco 
leguas cuadradas, inmensa extensión pata cuya adquisi
ción y como para acentuar el carácter de favoritismo con 
que se concedía, se aceptaba en pago animales vacunos y 
caballares, según lo establece un decreto reglamentario. 
Ni por asomo la agricultura entró en el pensamiento que 
organizó este maremágnum de entrega de tierras públi· 
cas; las dimensiones fabulosas de las propiedades adju· 
dicadas, continuarán tentando la ambición de los gana
deros nuevos y viejos, que, beneficiados ya por la compra 
con facilidades, adquirirán otras tierras cuando,\ con mo
tivo de la renovación de los contratos enfiteúticos, se ex· 
ceptuarian de la misma, tierras de extensión similar a las 
del decreto de 1836; y como si no fuera suficiente la me· 
dida que aquel decreto estableciera, este otro, del año 
1838, dispone que "no se concederá en venta menor ex· 
tensión de tierra que la que comprende el título de la 
enfiteusis". La tierra era para el rico que podía comprar-
la; los labradores estaban relegados, desjerarquizados en 

su oficio. 
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Uno de los· objetos del decreto de 1838 -descontan;~ 
d? su cont.enido político- era el de "aumentar la pro .. 
piedad particular por los grandes bienes que de esto re
sulta a la prosperidad general"; pero no se trataba de 
hacer propietarios que trabajaran la tierra con sus pro. 
pías manos, sino grandes propietarios que por lo general 
la arrendaban o la dedicaban a la cría de ganado. Esto· 
fue lo que dio características· perdurables a la pampa 
bonaerense. En tales condiciones, William Mac Cann 
pudo decir en 1847: "los propietarios de campo, dueños; 
de grandes cantidades de vacas y ovejas, forman una cla-j 
se; los peones y pastores forman la otra, pero los inmi- ' 
grantes empiezan o formar una clase inmediata de pe
queños propietarios de ganado". ¡Siempre el ganado! 
Con tierra excelente para la agricultura, se importaba ' 
harina de los Estados Unidos, sin llevarse adelante una. 
política que propendiese a un fuerte desarrollo del cul
tivo de cereales, por más que hubieran ejemplos de pro
ducción de trigo y de maíz en chac;_ras del norte de la 
provincia. 

Simultáneamente con esta situación, quienes lucha
ban desde el exilio político veían ya las soluciones inme
diatas y urgentes, y los fundamentos doctrinarios eran ex
puestos en periódicos. Son destacables especialmente los 
artículos de Sarmiento sobre inmigración y colonización, 
que aunque escritos en Chile con la finalidad de promo
ver ambas en. la república trasandina, estaban referidos 
-muchos de ellos- al mismo problema que afectaba a 
toda _Sudamérica y especialmente a la Argentina. 

Antes de la derrota de Rosas, los lineamientos gene
ráles de la nueva política inmigratoria y de fomento de 
la agricultura ya se había abierto paso, no solo como 
soluciones argentinas. El ejemplo de otros países servía 
como modelo, conjuntamente con un movimiento inter
nacional que originó corrientes inmigratorias hacia na
ciones nuevas, con la finalidad inmediata de aliviar las 
condiciones sociales de gentes que en Europa padecían 
desocupación y miseria. 
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CAPÍTULO V 

SuMAIUO: urora Condiciones legales favo
Primeros rayos de una nueva a izació~ Brougnes y su f:racaso. 

rables. Planes p~ematur~s ~e ~º!~~erto La enfiteusis en Santa Fe. 
poblar el territono, com aur e 1 b ~ Europa Supervivepcia de 
:El contrato de Cas~ellanos V su. ª or ~ · c'ón ~l contrato d~ Cas-
ia desconfianza haoa los extran;eros. pos1 1 . 

tellanos. 

. 1 Si las B·ases de Alberdi ejercieron tanta influen· 
. . el esp1'ritu de los convencionales de 1853, fu~, en· 

eta en . · · l dien"~m1ento · porque resumieron e . -"'"* · · · . 
tre. otr~ motivos, 11 d ncionar un có igf) político 
Predominan te en e os e sa d .} . · mento 

diera a las necesidades urgentes e mo . 
que respan . , ' romover su progreso. 
histórico qu~ :1~1a el p2a;s, l f ar~o~stitución . sancionada, 

Los art1culos 20 Y e ª . · to Todos los , · te a este pensam1en . . . · 
respond1a°: {>rec1samen d a los habitantes, sin distin-
derechos civile~ se acor aro? . ejercer su industria, co-
ción ~e arge~~~~f~¿. e;~::::e~~:~es raíces, comE~~os_y 
merc10 y pr ' , . ejercer Ubretnente 
ep:,isWLrlos; n~ar los nos f y ~:t:sias leyes; sin obliga-
su culto; test~r. y f asa~s~ c~n ~r ni pagar contribuciones 
ción de adm1ur ª. cn~ a ama extran. eros obtienen na
forzosas o extraordmanas. Los_ J. la Con-

. . . d · d dos anos conunuos en 
cionahzac16n res1 ien o . d d uede acortar este ténnino 

, federación, pero la au:?:1 a . pe alegan y prueban servi-
ª. favor del que llo ;~ l~~~ic~. s Por el artículg f p se acor

. c1os prestadáos a ~ d!ber del gobierno nacional, fomen· 
dó, con ca_r ct~r e . estableció que no "podrá 
tar la inm1grac1ón e~ropea, y sen i'mpuesto alguno la· en-. . r 'rar m gravar co . . 
restrmg1r, im1t . . ntino de los extranJergs que 
tra?a en el tbe. rt1torla1~r::g1: tierra, mejorar las industrias 
traigan por o Je O • " 
e introducir y enseñar las ciencias y las artes . 
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. ~tas disposi~iones constitucionales fueron impres
ondibles p~ onentar la nueva política, opuesta a la 
que predominara en el período anterior. Sus raíces más 
remotas se encuentran en el decreto rivadaviano de 1812. 
J::?esde ª<Juella época a esta otra que inicia la organiza
ción nacional, las cosas han cambiado mucho, y si antes 
podía comprobarse tanto en esferas gubernativas como 
e_ntre la m:15a popula:, la exis~e.ncia de un espíritu no 
siempre abierto a la libre adnusión de extranjeros pro
c;lucto de la tradición colonial, ahora, cuarenta año's des
pués, los te.stimonios de vía jeros probarán que, por lo 
me!1os en cier!os círculos, se había operado una modifi
cación sustancial. Ese nuevo espíritu, cuyas miras pro
f~ndas y de largo alcance se sintetizaron en la Constitu
ción, no encontró oposición alguna entre los convencio
nales que aprobaron el proyecto sin discutirlo en ese as
pecto, lo que prueb~ la unanimid~d de criterio ya forma
~º sobre una materia que había sido objeto de controver
sias apenas una_ década_ anterior. /;El _país .~~staba prepara
do para_ la .nueva políu~a sobre mmigración y población . 
del territorio con trabajadores europeos; las deficiencias 
9.ue en _la ~ráctica se padecieron, fueron producto· de la 
mexpenencia en cu~nto a organizar colonias, o por falta 
de recurs_os económicos, y, también, por la inestabilidad 
gubernativa en medio de luchas internas no concluidas. 

2. El ~exto de la ~onstitución nacional, en la parte 
correspond1e_nte, fue difundido en Europa como prueba 
de las seguridades dadas a los extranjeros, y Aarón Cas
tellanos, e} fundador de Esperanza, ha dejado testimonio 
de ~u ac~ión de propaganda basada en él, en artículos 
penodísucos en los que destacó las ventajas- ofrecidas 
por nuestro. país a los iI?-migrantes europeos.11 

La nación estaba, al no preparada para iniciar la 
nueva etapa constructiva, en condiciones de comenzarla 

17 CASTELLANOS, AARÓN, Coloniuición en Sane-a Fe y Entre Rlo, 
)' el f ;"ocarril del Rosario a Córdoba. Imprenta de El Comercio 
Rosa no, 1877. ' 
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azarosamente, como era lógico qll:e o~urriera por su in
experiencia en materia de colomzac1ón, que no podía 
sino provocar inconvenientes ~ás o menos graves. Ante_s 
de la caída de Rosas, los estudios y pro~uestas de col~m· 
zación comenzaron a adelantar los traba1os que po~tenor
mente se concretarían, por lo menos en 1~ ~ed1da ~n 
que estas propue~tas _ estaban indicando pos1b1hdades in
mediatas de reahzac1ones. Cuyás y Sampere, en 1850 Y 
Augusto Brougnes en el ~ismo año! se adelantaron a es
tudiar planes para colonizar, el primero ~n _E?tre Ríos 
y el segundo en Buenos Ai~es, . como prmc1p10 de un 
proyecto más vasto de colomzac1ón. No se concretaron 
en obras las propuestas de Cuyás y Sampere, presentadas 
al general U rq uiza, como tampoco hallaron terreno pro
picio los primeros pasos de Brougnes y de . Castellanos, 
hasta que en 1853 el gobernador de Corriente~, Juan 
Pujol, después de vencer dificultades en la leg1~lat1;1ra, 
finnara con Brougnes el primer contrato de colomzación, 
según su proyecto del 29 de agosto de_ 1852. Broug~es, 
en sus escritos, reclamó para sí el ménto de haber sido 
el primero que iniciara la colonización en nuestro país, 
ignorando quizá el antecedente de Barber de Beaumont.

18 

Sin duda su contrato con el gobierno de Corrientes 
ha servido de modelo tanto a Castellanos como a Lelo~~, 
y, con ciertas variantes en cuanto a mayor resp_onsabih
dad, a Beck-Herzog y Cía., que ~u~dara ~ostenorme~te 
la colonia San Carlos en la prpvmcia de 8anta, Fe e in· 
trodu jera los colonos fundadóres de San J ose en En· 

tre Ríos. 

1s En 1853 se fundó en Entre Ríos la colonia agrícola-militar 
de Las Conchas; en 1855 se establecieron en la coloi:iia San Jua~ (C?· 
rrientes) inmigrantes enviados por Brougnes, colonia que se disolvió 
como grupo agricultor organizado, después de ha~e! quedado en 
Montevideo y Entre Rios, 77 colonos ~~ la exped1c1?,n compuesta 
por 257 personas. En 1856 fue fundada N~ev~ Roma por el '?~o
nel Juan Olivieri. En 1857 llegaron a territorio co1;entmo fat_ml~as 
enviadas por Juan Lelong, cuyo contrat? c?n el gobierno provincial 
había sido ya considerado como rescmd1do. Todos ellos fueron 
intentos que sirvieron de antecedentes. 
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.1...a colonización . 
por Brougnes . con agricultores europeos iniciada 
las familias el' 2~u~o defectos desde su origen. Llegadas 
~rminado ara 1 e ene:º de 1855 a San Juan, sitio de- . 
cordia prov~caronª scol~ma, de. im1:1ediato factores de dis
de inmigrantes ue~ó esorgam~ac1ón, aunque un núcleo 
Parecía "li· · q eSr~blecido, Y en 1856 su estado 

son1ero Y florec1ent " s· . · 
mer paso del gobierno co ~ . in embargo, este pri- . 
bJ rrenuno qu . ar los parajes desiert , e se propoma "po-
rale½ no prosperó en I os co: dgentes agricultoras y mo- . 

I .~ El 15 d . . a me I a que se esperaba. 
" . ·.. , .i . e JUmo de 1853 A ó 

./ ~ó e·r contrato de colonizació , . ar. n C:astellanos fir-
,, b1erno de 1a provincia de S n Fe mm~grac1ón con el go-

d anta e qmen qu , .. ver y esarroUar en Ja . . , ena promo-. , provincia que m d 1 los de riqueza y prosperid d . an a, os elemen-
y dar impulso al comercio a ;ue :nc1err~ su territorio, 
n_ero, preferentemente a la ¡¡{dust~~ md~stna de todo gé- . 
c1pal de riqueza y de fuerza" a agncola, fuente prin- .. 

El objeto del contrato ~st" .. 
mento del considerando t ª. especificado en el frag-

. ranscnpto LI 1 . 
que no se haya incluido un b. . ~ ama a atP.,c1ón 
~poca, aunque esté impl' 't o Jettvo fundamental en 1a 
mmigración para obla:c:z° /º .el ~ontra~o: (pmentar la . 
decreto de 1812, dfcía: "SiendC:~~ono. ~1vadavia, en el . 
de 1a industria y el f d población el principio 
Estados y conviniendoun amento de la felicidad de los 
t d l . promoverla en e t , 
o os os medios posibles et ,, s os pa1ses por . Lo , c •• 

. s contratos posteriores a 1852 . 
considerando; sin embar o res , , no incluyen este 
poblar las regiones desie~t pondian a la necesidad de 
que se cultivara la tierra as y, colmo consecuencia, hacer 

· , porque o que . primer término eran i·nm. se necesitaba en 
· igrantes agr· l samiento predominante b . . icu tores. El pen-

cist~s, es la falta de pobl~ci:s1vo casi en. algunos publi
de mestabilidad política Ei" co~o motivo de atraso y 
de Santa Fe, así como 1os' m·~ gi ierno de la provincia 
seritantes, pareciera ue ie~ ros de la Sala de Repre
bre tierras públicas qy sJ~ te~ian. traz~da su política so, 

' re mm1grac1ón, pero aún no 
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estaba bien coordinada, y es así como mientras el poder 
ejecutivo determina en el contrato con Cast~llanos el ob
jeto del mismo sin mencionar la palabra inmigración. ¡ 
la Sala de Representantes, al autorizarlo para poner en 
ejecución el contrato, dice •• . .- . el contrato de inmigra
ción que ha celebrado con el ciudadano D. Aarón Cas
tellanos''.19 

En realidad era un contrato de inmigración y colo ... 
nización y a la vez una donación de tierra pt\'blica. De 
acuerdo con las leyes y decretos referidos a tierra publica 
como a las colonias agrícolas, en Santa Fe existió criterio 
diverso dentro del régimen legal de la propiedad terri- ' 
torial. Menos de un mes antes de que se celebrara él 
contrato con Castellanos -el 23 de mayo de 1853- fue 
facultado ·el poder ejecutivo para dar en enfiteusis los 
terrenos de pastoreo uy de toda otra clase que sean de 
propiedad pública". Y por ley del 24 de diciembre del 
mismo año, se prohibía "absolutamente" al poder eje
cutivo la venta o enajenación a perpetuidad en todo el 
territorio provincial, los que debían darse a los que los 
solicitaran en enfiteusis, reservándQse la Junta de Repre
sentantes el derecho de ceder tierras públicas a las co
lonias que se establecieran en las fronteras, a las empre-· 
sas de ferrocarril y venderlas para otros establecimientos 
de conveniencia gener~l. · 

Con esta reserva, se invalidaba prácticamente la fa. 
cultad del poder ej~cutivo, puesto que la ley no esta!>le
cía cuáles eran las tierras reservadas ºpara otros estable
cimientos de conveniencia general". Pero en realidad se 
trataba de un defecto de técnica jurídica, debiendo en
tenderse que la norma general era la entrega en enfiteu
sis, con lo cual quedaba, en principio; toda la tierra bajo 
dominio del Estado, aunque se admitía y se combinaba 
con la venta o cesión gratuita que sólo podía realizarse 
con intervención de la Junta de Representantes. Esta 

19 Decreto de la~onorable SaJa de Repreaentantes de Ja Pro
vincia, del 4 de julio de 1853. 



interpretación surge de las constancias históricas sobre 
enfiteusis. El pensamiento gubernativo tuvo un serio fun
damento al establecer tal régimen ecléctico: mantener el 

· dominio del Estado sobre las tierras de su propiedad, 
pero entregarlas al trabajo productivo mientras no se las 
necesitara para establecer en ellas colonias u otros esta
blecimientos de utilidad general. Con esa medida de 
sabia inspiración, pudo haberse limitado y aun elimi
nado en gran parte la acción de los acaparadores de tie
rra. La firmeza de su aplicación,. con una legislación 
constante, hubiera dado un panorama distinto y funda
mental dentro del país sobre régimen de la tierra pú
blica y su distribución para la agricultura y la ganade
ría, y además, el Estado hubiera podido disponer siempre 
de tierra -cumplidos los contratos de enfiteusis por el 
término de diez años- para de~tinarlas a la fundación de 
colonias entregando la propiedad a quienes la trabaja
ran, en extensiones apropiadas a los cultivos. 

Pero apenas dos años después, establecida la Asam
blea Legislativa, dicta una ley el 5 de octubre de 1855, 
facultando al poder ejecutivo para que "pueda vender 
las tierras de propiedad pública dadas en enfiteusis", 
"como asimismo las que estén en la actualidad al servicio 
del estado y el gobierno considere indispensable su enage• 
nación". Con lo cual s~ le dio el golpe de gracia a la 
enfiteusis en Santa Fe, en parte porque no se vio con cla
ridad su innegable ventaja -combinada con las disposi
ciones sobre colonización-. y en parte por las dificulta
des financieras del Gobierno, que no pq5eía -como en 
general los Estados provinciales- otros recursos más se
guros e inmediatos que los provenientes de la venta de 
tierra. Inmediatamente después se sancionan leyes que 
fac-..:!!:m la donación, y como el criterio imperante aún 
está inspirado fundamentalmente _en mentalidad ganade
ra, esas donaciones serán de media legua de frente por 
una de fondo sobre la línea de fronteras.20 

2.;) .Ley del 29 de agosto de 1850. 

54 

El favor político intervendrá también para iniciar 
el despilfarro y la imprevisión, y las donaciones -20 le
guas al general Urquiza "de los mejores campos de pro- . 
piedad pública de la provincia':, !ey de 1857-:- .Y las ven
tas de tierras a bajo precio servuan a la amb1c1?n de los 
especuladores, que no las poblaban y en cambio las re
vendían, obligando al Gobiern~ a _declarar nulas. esas 
ventas; pero a la par de esa ~ed1da Justa sobre nulidad, 
se concedían inmensas extensiones -cmcuent~ !eguas cu~
dradas a Esteban Rams y Rubert- por servicios que di
fícilmente justificarían la generosidad_ gu~ernamental,~1 

si es que no se explicara por la subestimación en que .. 
tenía a esas tierras. 

Las generosas concesiones ".enidera~ estarán ampara
das por la obligación de poblar o ~olomzar: pero e!_eano
rama topográfico de I:t provincia irá ~~qmnendo, con 1~ 
presencia de latifundios, las caractensucas que e:1 gene 
ral reviste todo el país, de lo cual esta~á.n . excluidos l~s 
departamentos de la zona central, subd1v1didos Y ~olom
zados. La tendencia al despilfarro se obser~a t~mbién. en 
las sucesivas limitaciones que el poder legislativo le im
pone al ejecutivo, restringiéndole la facultad d~ ven~:r 
tierras; y cuando se la otorga como una excepción, fIJa 
la extensión de lo que puede vender. Este contralor. le
gislativo, ejercido mediante la facultad ~e la a~to~iza
ción, ha favorecido la parcelación de las t1e:ras publicas. 
Por otra parte, gobernantes prudentes, o qmzá conocedo-

21 Posteriormente, por ley del 8 de septiembre de 1859, ~ con-
di Est ban Rams y Rubert, 200 leguas de terrenos fiscales, 

~fasª~: se uiicarán adelante del Monte Aguará" al norte, en cua-
f · de 50 leguas en ambas márgenes del río Juramento tro racc1ones .. d'd • 

(S ¡ d ) Los títulos de propiedad le serán ex.ten 1 os un:i vez 
re:l~za~~ positivamente la navegación hasta • Matará.• en buqu~ a 
vapor de la empresa, cargados de mercaderías de ésta y las provm
cias del norte". La navegación fue imposible, pero por ley del 12 de 
noviembre de 1857, ya se le habían donado 25 leguas y otorga~o el 
título de propiedad. Compilación de leyes, decretos y .demd.r d:po· 
sidon,s sobre tierru ptlblica.r, Santa Fe, desde 1853 hasta 1866. ue• 
noa Aires, 1867, · 
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res de las ventas que se hicieran a bajo precio sin cum-
plirse los recaudos legales, trataron de regularizar los 
títulos y aun de anular las ventas irregulares, por medio 
de un examen general. de las enajenaciones producidas 
desde 1855 hasta 1863 -decreto del 6 de marzo de 1863. 

4. Inmediatamente después de firmado el contra
to con Castellanos -fundador de la colonia Esperanza
se observan dos tendencias con respecto a la entrega de 
la tierra pública en Santa Fe: generosa una, y prudente 
la otra. Ambas hacen sentir su influencia, incidiendo 
sobre el acto administrativo que dio lugar al nacimiento 
de Esperanza, la primera durante el gobierno de don Do
mingo Crespo -aunque no excesiva para la época, en 
cuanto a retribución con tierra pública- y la segunda 
a:rante el de don José María (.::ullen. 
~ ~.!_ contrato .fle la provinc{a con Castellanos, esta ble
.. da en. sus cláusul~s pri1;~ipales: la autorización ¡Jara iñ
!~ir en ella_~1~ _f~rn!J1a1.cle I~~es e1.:1_topeos, eséc:F 
.,gida.L¡lQJ: el .. s:~~!_ Ca~!~!l2:~-2~i .~odas_E_<Jne~tas y laborío-

- _sas; ca~a fam1ha ~e6í~ componerse de dnco -p~~sonas, 
~~!c_~l!~ª~-~11J~ ID~yor. P~!'t~, capat;es ge trnr,_aj~r y de 
diez a_I1<>~ ~!J.rnpl!g.gs.por lo menos, siendo admisibles los 
hijos del matrimonio, de menor edad. Dos familias dis
tintas 3:sociadas p~r compro~iso autenticado y que for
maran Juntas el numero de cmco personas, se considera
ban como una sola á los efectos de la disposición anterior. 

~~te!!!~~ ~e __ c?_~P~~~:tía !J.ecl~tar, ~ns~.:_tar y 
conducir por su cuenta las faiñilias (!gricultoras, por gru-
pos de(doscientas cada uno,1en el término de aos años y 
el total de mil en el térmirlo de diez, plazo que comen
zaba a regir desde que el primer grupo llegara al paraje 
de su destino. Esta primera parte del contrato se refrría 
a inmigración y Iuegg estipulaba sobre colonización, 
autorizando a Castellé\P.OS p~ra hacer con las familias las 
convenci~nes que estimara convenientes pero siempre que 
n~ excedieran d~l plazo de cin~o a.ños para el cumpli
miento de las mumas. La autonzac1ón tenía por objeto 
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facilitar a C3:stel~anos la . obtención de recompensas, a 
cargo de los mm1grantes, por sus trabajos ptt.ra el esta
blecimiento de las colonias, para facilitar adelantos pe
.cuniarios en concepto de pasajes, y para pagar agentes en 
Europa e intérpretes. Esta cláusula es fundamental, pues
to que en virtud de ella Castellanos hacía firmar los con
tratos de colonización en Europa adjudicándose el tercio 
de la cosecha durante cinco años, según lo determinaron 
las cláusulas adicionales. · 

Para facilitar el establecimiento de la colonia,. el go- X 
bierno de SantaFe -artículo 109- suminis_tx..aha a----aRra 
familia agrkultora, a título de adelanto reembolsable en 

·(linero ·aespués. ae· dos años, un rancho .. de dos. cuartos 
cuadrados de cinco varas de freñie -caaa.. "üno, ~-coñiunica·-

~ -'-'---""""''"'""'•-..,,.,_; , . __,..-~~ - - - ' -. 
dos entre s1, con una puerta y una. ventana, al precio de 
cincuenta pataco~e~; s~s .l>articas deJiariQl dé ?cho arro
bas cada una; ss_,muJ.as d~-·"ª-~?~n.Jabasg., trigo, m~_íz~-
f>ªPª·ac·t m,anLRª!él sembra~ .diez.cuadras;.. do.e~.~~~~~~~ 
ga~a ,,'li,. dc;,s caJ>a.Jl~_gQs. _byéy~~-<k,~1ahm:, .. Sie!e. .. vac~.!. .. 
f-un toro ~}a, Estos diversos adelantos -dice el · · · 
contrato-, "la famifía agrícola los ree~bolsará a los dos 
años de su entrega; previendo que si las cosechas de los 
colonos fueran malas en ambos períodos, el reintegro se 
verificará a los tres años". 

Como el total de las colonias que debían fundarse 
eran cinco, con el producto reembolsado de . la primera, 
se costearían los gastos de la segunda a los dos años, de 
modo qúe si los reembolsos se producían a los tres, sería 

¡ entonces que comenzarían los trabajos para el segundo 

1 
establecimiento de familias en la nueva colonia. 

El terreno adjudicado a cada familia era de veinte 
.y cuadras cuadradas, y quedaba de su . p_fopieda,d __ absoluta 
V a los cinco años, en refr16ución. de las ventajas que re-

portarían, con su trabajo, para _el país. Tenía cada fami
lia obligación de desmontar, y de cultivar la mitad de los 
productos cuyas seinillás se le adelantaban, quedando la 
otra mitad para utiHiarla como mejor les pareciera a 
cada colono. 
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Reglame~ta luego las . cuestiones de orde~ público: 
la dependencia de la colonia respecto del gobierno pro
:vincial, la administración "civil y judicial"; ~1 d:re<:h? 
de los colonos a nombrar una comisión de diez indivi
duos para servir de consejo al juez de paz en casos pre
cisos, votar la suma de fondos invertibles en objeto de 
adelanto público de la colonia y presentar al gobierno 
de la provincia la conveniencia o necesidad de mejoras 
justas y posibles; la exención de impuesto personal sobre 
bienes muebles e inmuebles; la libertad de ejercer indus
trias -garantizada por la constitución de la Confedera-' 
ción Argentina-; la exención del servicio militar, "pu
diendo solo organizarse en guardia cívica nacional para 
la propia defensa y seguridad del orden en la colonia", 
sin que pudieran los colonos presentarse en cuerpos ar
mados más allá de un radio de una legua del punto de 
la circunferencia determinada por el plano de la colonia. 

Establece luego el contrato la obligación, por parte 
de Castellanos, de dar aviso previo al gobierno de Santa 
Fe, cuatro meses antes de la llegada de los colonos, a· fin 
de que aquél dispusiera de tiempo necesario para cons
truir las casas o ranchos y preparar los otros adelantos, 
semillas, animales, etc. En cuanto a la retribución al se
ñor Castellanos, entendíase que la libertad concedida en 
el articulo por el cual podía realizar convenciones pri
vadas con los inmigrantes, era una "concesión" que im
portaba ya beneficios para el empresario. Esto se de
duce de la primera parte del artículo 199, que, como 
añadidura a esas ventajas compensatorias de sus traba
jos y gastos, le adjudicaba dieciséis leguas cuadradas so
bre la costa del río Paraná y otras dieciséis leguas sobre 
la costa del río Salado, "de terrenos de propiedad pública 
elegibles pcr el interesado para establecer en ellas cría 
de ganado vacuno y lanar; cuyo título de propiedad le 
será extendido en debida forma y entregado luego de 
haber llegado la primera expedición y pobladas que sean 
con hacienda". Este artículo se convertiría en la piedra 
angular de laa resistencias encontradas por Castellano, 
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durante el gobierno de José María Cullen, y motivo de 
prolongadas gestiones que hicieron sentir a Castellanos . 
la adversidad oficial con que fueran juzgadas sus in
tenciones. 

El negocio de Castellanos consistía: e~ el !nterés que · 
percibiría por los adelantos hechos a los mm1grantes en 
concepto de pasajes, vestidos, herramientas, etc., deuda 
exigible a cada beneficiario; en un tercio de la_s cosec_has 
que debían pagar todos los colonos durante Cln~o anos, 

. entregándosele limpio el producto; y en la donación, por 
parte del gobierno, de treinta y dos leguas cuadradas de 
tierra en las condiciones mencionadas. 

El colono debía reembolsar, además, al gobierno pro
vincial, la suma de doscientos patacones -equivalentes 
a mil francos- en concepto de animales y rancho con,s
truido. Vencido el término de cinco años, se le otorgana 
el titulo de propiedad sobre l~s veinte cuadra~ ~u.adradas. 

Los resultados favorables de la empresa m1ciada por 
Castellanos en Santa Fe, promoverían un intenso desarro
llo agrario y la población del territorio, librado ~asta en-, 
tonces al arbitrio de la naturaleza y de los salva1es. Era 
un beneficio de orden general para el país el que se 
auspiciaba con el contrato. Fue garantizado por el go
bierno nacional el 19 de junio de 1854, y reforzado con 
la ley aprobada por el Congreso el 18 de noviembre del 
mismo año. 

5. Fue intensa la labor de Castellanos en Europa 
para lograr que la. emigración, . entonces fu_ndamental . 
mente orientada hacia Norteamérica, fuera estimulada en 
dirección a nuestro país. A él le corresponde el mérito 
de haber vencido los obstáculos más graves para que la 
corriente inmigratoria en masa afluyera hacia la Argen· 
tina y se iniciara el movimiento trascendente con los co
lonos que fundaron Esperanza.22 

23 Para conocer los trabajos de Castellanos en :Europa y su 
labor de propaganda en favor de la emigración hacia el Río de la 
Plata. como también las dificultades principales que se oponían a 
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Las dificultades eran opuestas por los intereses de 
las empresas organizadas para dirigir a _los emigrantes 
desde el domicilio hasta un punto determmado del e":t:· 
rior, puesto que era necesario recurrir a ellas para fac1h
tar toda tramitación y embarque. La l~bor. de Cas~ella
nos y su propaganda· a favor de la em1grac1ón hacia el 
Río de la · Plata~ interfería en los trabajos de esas empre
sas, las cuales, para contrarrestarla, iniciar~n. por medio 
de publicaciones una campaña de desprest1g10 que ~fec
taba tantQ a Castellanos como a nuestro país. ~l pnm:· 
ro lo tildaban de aventurero -según sus propias mani
festaciones- y en cuanto a las condiciones generales de la 
Argentina, las consideraban inadecuadas e. ins~guras pa
ra los emigrantes, por la naturaleza del ternton~, Pº: los 
riesgos, por la inestabilidad política y por arbitrarieda
des gubernativas con cierto fundamen~o en cuai:ito al 
rigor de tratamiento dado -~ los ene1~1gos. Se citaban 
costumbres bárbaras, el deguello por eJemplo. 

Con relación al tratamiento al extranjero, la reali
dad de nuestro país había variado mucho, pero aún no 
habían sido vencidas las resistencias. De tal modo, uno de 
los motivos que se invocaron para dejar de cumplir el 
contrato con Castellanos o para obstaculizar las gestiones 
de éste después de no cumplido en su _totalidad por par
te del gobierno de Santa Fe, era precisamente el t~mor 
a la formación de colonias integradas con extran1eros, 
por sus consecuencias futu_ra~. Esta apreciad?~ no era, 
sin embargo, general; e?'-1st1~n se~tores dec1d1d~men~c 
partidarios de la formación mmed1ata de colonias, sm 
restricciones. 

Es probable que los adversarios de 1~ ~~migración 
masiva, no tuvieran tanto en cuenta pre1mc1os contra 

sus esfuerzos, puede consultarse su foll;to Colonización. de Santa Fe • 
y Entre Ríos y el ferrocarril del Rosario a Córdoba, e~1tado en Ro
sario en 1877 y reproducido por el P. PEDRO GRENON s. J. en el 
49 tomo de su historia La ciudad de Esperan;a, Córdoba, 1948, ed. 
dr.l autor. 
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¡0s extranjeros, sino que fundaran sus preocupaciones en 
el hecho de que, pobladas las colonias con extranjeros, 
se formasen fuerzas armadas capaces de crear problema, 
graves. En cierta manera, ese temor tenía. su e:xpli~a
dón, puesto que los colonos que se estableoeran en ue
rras cercanas a los indios, debían armarse en defensa 
propia y de toda la colonia, y para tal fin se aconsejaba 
a los emigrantes que trajeran armas. Apenas poblada 
Esperanza con los primeros colonos, hubo cuatrocientos 
hombres provistos de armas largas,23 vale decir, una fuer
za bastante considerable para la época. Teniendo en 
cuenta que el proyecto consistía en fundar cinco colo-· 
nías nada más que mediante el contrato con Castellanos, 
era posible prever que en la provincia, apenas transcu
rridos diez años, podían existir dos mil o más extranje
ros armados y organizados en cuerpo legalmente, como 
guardias cívicas, para la defensa de las colonias. Y aun
que no pudieran apartarse de ellas sino hasta una legua, 
no podían preverse los conflictos futuros que po~rían 
originarse, o su utilización con fines político~, En c1e:ta 
forma, inmediatamente después de establecidos los m
migrantes en Esperanza, los hechos demostraron que la 
posibilidad de conflictos no era un temor ~ano, _puesto 
que hubo intentos de atacar el cantón y res1stenc1a a la 
administración de la colonia, con el riesgo de derivarse 
en hechos graves. 

No obstante, esos temores y prevenciones contra los 
extranjeros agrupados en colonias, no resistieron el e~
puje de propósitos mucho más importantes y necesarios 
para el país y solo al principio de la ejecución del con
trato con Castellanos sirvieron de argumento de abono 
para demorar sus gestiones. Porque. la solución al riesgo 
que entrañaba la fort?ación_ de guardias cívicas con los 
colonos, fue hallada mmed1atamente. El c~ntrato con 
Castellanos los facultaba para annarse, orgamzadamente, 
"para la propia defensa y seguridad del orden de la co-

23 CASTELLANOS, AARÓN, ob. citada. 
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lonia"; en cambio, el firmado cuatro años después con 
Beck.-Herzog y Cía. en 1857, no otorgaba esta facultad. 
y en cambio prescribía en su artículo l 09: "El superior. · 
gobierno prestará a la colonia el auxilio militar que en 
algún caso fuere preciso, lo mismo que lo presta a los 
pueblos de la provincia en igualdad de circunstancias." 

Es evidente que la cláusula del contrato de Caste- . 
llar..os no había conformado a quienes vieron con clari- · 
dad el descuido del Gobierno al acordar una facultad 
tan importante como la de tener bajo su mando toda 
fuerza armada, sumada al mayor poder ofensivo de que 
podían disponer las guardias cívicas de colonos extran
jeros provistas de armas europeas, que manejaban ad
mirablemen te.2-i 

En cuanto al tratamiento al inmigrante por parte 
de la población, también las condiciones habían variado 
con respecto a épocas anteriores, quizá porque la nueva 
conciencia de las necesidades del país influyera en la com
prensión de los problemas que solo se resolverían con 
el concurso de los extranjeros agricultores. Sectores im
portantes de las ciudades gravitaron para hacer posible 
la ayuda a los inmigrantes, a veces con aportes pecunia
rios. El Dr. Juan B. Arengo 25, que organizó un hospital 
de emergencia para auxiliar a los veinticuatro enfermos 
que desembarcaron de los bergantines Raglan y La Már
mora en marzo de 1856 -colonos con destino a Esperan
za-, dejó testimonio de "la caridad y comedimientos de 
este noble pueblo". "Empero -agrega- los actos que 
han despertado en mi alma la veneración más profunda, 
son indudablemente aquéllos muy recomendables que he 

2-1 Lina Beck Bernard, describiendo una revista de la Guardia 
Nacional, entre 1857 y 1862, dice: "Esta Guardia Nacional muy mal 
equipada, dicho sea de paso, no tiene apenas noción de las manio• 
bras a la europea que en vano han tratado de introducir algunos 
oficiales de Garibaldi." Y más adelante: "Los caños de los fusiles 
adoptan las posiciones más variadas, menos la conveniente. . • los 
soldados ladean la cabeza y tiran a la buena de Dios." Ob. cit., 
pág. 105. 

25 ARENGO, JUAN B., Prosa y versos, Rosario de Santa Fe, 1886. 
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visto ejercer con tanta frecuencia a ciertas distinguidas 
matronas, acercándose intrépidas al lecho de los enfermos." 

Trabajadores nativos, entre ellos muchos indios, fue
ron empleados en 1855 para construir los ranchos espe
rancinos, a cargo del Gobierno según el contrato, y cier
ta cantidad de ellos permaneció en la colonia convivien
do con los colonos. De manera que la resistencia al ex
tranjero había disminuido no solo en sectores con in-

. fluencia oficial, sino entre la masa popular; y si es ver
dad que las primeras colonias fueron consideradas como 
faqor de contención de los indios, de ninguna manera 
.puede afirmarse que ese fuera el objeto fundamental dt 
su creación en el desierto. Los inmigrantes no fueron 
· una fuerza de choque contra los indios; el ejército cum
plía esa misión. E jercierpn una función de policía den
tro de los límites de la colonia o en sus alrededores in
mediatos. La insolencia hacia los extranjeros que com
probara Alcides D'Orbigny en 1828, se había reducido a 
hechos poco frecuentes y aislados. 

6. Cuando José l\faría Cullen se hizo cargo del go
bi7rn? ~e Sant~ Fe,. el contrato con Castellanos ya tenía 
prmc1p10 de e1ecuc1ón, pero las cosas variaron para el 
fundador de Esperanza. Cullen -según palabra de Cas· 
tellanos, folleto citado- calificó de "leonino" el contra-
t~ .. Sin duda no se referfa tanto a las ventajas que sig- j 

mf1caba para Castellanos con respecto a sus relaciones ¡ 

con los colonos, como a las cláusulas que obligaban al 
Gobierno. Porque el mismo Cullen apoyó luego deci
didamente a la empresa Beck-Herzog y Cía., que con
tratara inmigrantes bajo similares condiciones: pago de 
la deuda contraída, más el 18 por ciento de interés por · ¡ 
gastos de viaje, alimentos, etc. y el tercio de la cosecha 
durante cinco años. 

El contrato "leonino" tenía como partes a Castella
nos y a l~- provincia de Santa Fe. Y es precisamente la 
falta de equitativa conmutación entre éstas lo que atra..
jo la aversión hacia los propósitos de Castellanos. Para 
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deducirlo así, existen otros contratos, por ejemplo el in
mediatament-e posterior al de Castellanos, que es el fir-. 
mádo con Beck-Herzog y Cía., gestionado por Carlos 
Beck Bemard durante la administración de Cullen. En 
este contrato, las modificaciones fundamentales consis
tían -en cuanto a las obligaciones a cargo del Gobierno....:. 
en liberarlo de la construcción de los ranchos y de la 
entrega de animales a los colonos. Estas obligaciones 
estaban a cargo de la empresa, que no cobraba los ani
males y entregaba gratuitamente los materiales de cons
trucción y los alimentos durante el primer afio de esta
blecido el colono, lo cual significaba una erogación apro
ximada a . los 200 patacones por cada familia, a cargo 
de Beclc.-Herzog y Cía. Castellanos no participaba de 
este compromiso en su colonia. Y con respecto a la pro
vincia; Castellanos obtenía de ella la concesión de treinta 
y dos leguas .cuadradas de terrenos fiscales apenas lle- , 
garan las doscientas primeras familias, condición nece
saria para entregarle el título de propiedad. 

En el contrato firmado con Beck-Herzog y Cía se 
le otorgaban veinte leguas después de establecidas cin
cuenta familias, prohibiéndosele la formación de estan
cias en esos terrenos; en cambio Castellanos las debía 
poblar con hacienda. "No podrán en ningún caso -dice 
el artículo 59- enajenar el todo o sus partes, sino con 
el único objeto y bajo la explícita condición de poblar
los con. colonias extranjeras o establecimientos indus
triales de inmigrantes extranjeros, siendo entendido que 
las estancias no se comprenderán en los establecimientos . 
industriales de que habla este artículo!' Es bien clara la 
limitación, y como el contrato se firmó después de ha
berse discutido y contrariado el de Castellanos, puede de
ducirse que las modificaciones tienden a subsanar los 
errores del primero -eliminándose también la cláusula 
sobre formación de la guardia cívica armada- y que po
ne en marcha un pensamiento más estrictamente ajustado 
al interés de poblar el país con colonias agrícolas. · 
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El recaudo tomado er.a aconsejado por la experiencia 
inmediata, y más aún, en el caso de no cumplirse en su 
totalidad el contrato con Beck-Herzog y Cía., de ningtt~ 
na manera podían ser molestados los colonos ya poseedo-
res de sus veinte cuadras cuadradas de tierra, ni ser des
pojados de ellas. Otra diferenciá importante entre am
bos contratos: Castellanos obtenía treinta y dos leguas 
cuadradas, pero la colonia Esperanza se establecía en tie
rras no comprendidas en ellas, es decir, que la concesión 
no afectaba al establecimiento de las cinco colonias 
que menciona el contrato. Quedaban de propiedad de 
Castellanos independientemente de los terrenos que ocu
paran las colonias. En cambio, las tierras concedidas a 
Beck-Herzog y Cía. tenían por objeto la fundación en 
ellas de colonias agrícolas; el titulo de propiedad -por 
la naturaleza jurídica del dominio- le permitía la venta 
en parcelas, pero siempre con destino a la agricultura 
y formando parte de colonias agrícolas. Es evidente que 
estas modificaciones fundamentales con respecto al con
trato de Castellanos obedecían a un criterio limitador de 
la especulación con tierra fiscal, y de mayor protección 
a los intereses de los inmigrantes, y que liberaba al mis
mo tiempo a la provincia de una carga difícilmente lle
vadera, puesto que era ajena a su actividad administra
tiva la construcción de ranchos y la financiación de ha
cienda para colonos. 

La colonia Esperanza se fundó en tierra ubicada a 
la derecha del río Salado -por haberlo determinado así 
la comisión nombrada para organizar los trabajos preli
minares, anteriores a la llegada de los inmigrantes- y 
no cerca del río Paraná, como estaba establecido; este 
cambio, . unido a la demora en construir ranchos, faltan
do a los términos del convenio, dio motivos a Castellanos 
para plantear la rescisión del contrato después de intro
ducidas las doscientas primeras familias; con el pago de 
la indemnización pedida, se hizo cargo de la colonia eL 
gobierno nacional, con asiento en Paraná. Las dificul
tades subsiguientes fueron muchas, y en cierta forma be-
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neficiaron a los colonos, puesto que para desemba-razarse. 
la nación de un negocio engorroso, les condonó sus deu. 
das y los liberó de la obligación de entregar el tercio de 
las cosechas después del primer año, otorgándoles, a los 
cinco cumplidos, el título de propiedad. sobre las veinte 
cuadras donde cada familia se estableciera, quedando la 
colonia sometida definitivamente al régimen de derecho 
público impuesto por la jurisdicción provincial.26 

\ 

::o Según el siguiente documenLo, las primeras familias llega
ron a Esperanza a fines de enero de 1856: ''El tesorero de la Comi
sión de Colonos, entregará . la suma de sesenta y un peso, tres y 
medio reales, que el Exmo. Gobierno destina para obsequiar a los 
colonos que han llegado en el vapor Asunción, cuyas cuentas de 
inversión se adjuntan. Santa Fe, enero 27 de 1856. Fdo.: Ricard<> 
Foster." Documento N9 71, Libros de Contabilidad, Archivo Gene• 
ral de la Provincia de Santa Fe. 

Un grupo de familias no continuó el viaje desde Buenos Aires 
hasta la colonia Esperanza, y se estableció en Barader<> para cultivar 
la tierra. · 
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CAPÍTULO VI 

SUMARIO: 
El contrato de Beck-Hermg y Cía. La colonia San Carlos; su 

reglamento. Otras colonias de influencia histórica en la agricultura . 
. Colonización privada. Generalidades. . San José, puntal de la colo
nización en Entre Ríos. Las tierras públicas. La explotación de 
inmigrantes. El pensamiento colonizador de Nicasio Oroño. 

1. En Europa, Castellanos se vinculó con la en~
presa Beck-Herzog y Cía., que se dedicaba al tráfico de 
emigrantes franceses, suizos e italianos. Esta circunstan
cia hizo que Carlos Beck Bernard conociera las ventajas 
ofrecidas por nuestro pétís -y especialmente por la pro
vincia de Santa Fe- para el .establecimiento de colonias 
agrícolas, no solo en cuanto a su naturaleza y perspec
tivas para el futuro, sino también por la facilidad para 
real_izar negocios de colonización.27 También estuvo Car
los Beck Berpard vinculado con Brougnes y Lelong, pa
ra quiene.s contratara los emigrantes que luego vinieron 
a Corrientes. Con esos conocimientos viajó a la Argentina 
en 1857, encabezando el grupo de agricultores contrata
dos por Lelong, y en Santa Fe gestionó ante el gobierno 
el contrato de colonización que ya hemos mencionado, 
el que, una vez aprobado por la legislatura y escriturado 

27 Carlos Beck Bemard era esposo de Lina Beck Bernard, la 
autora de Cinco años en la Cqnfederadón Argentina. Nació en 
Amsterdam, el 15 de abril de 1819, donde residían sus padres Geró
nimo Beck y Susana Bronner. En Basilea, Sui:r.a, organizó la Socie· 
dad Beck-Herzog y Cía. En 1857 viajó con su familia a Santa Fe 
donde residió hasta 1864; regresó a Suiza como agente de inmigra
ción, designado por el gobierno de la Nación. En 1868 fue nom
brado cónsul argentino en Suiza, cargo al que renunció en 1886. 
Falleció en Lausana el 6 de abril de 1900. 
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e_l terreno, sirvió como fondo para la fonnación, en Ba- . 
silea, de la "Sociedad Suiza de Colonización en Santa Fe" · 
en comandita, bajo la razón social Beck-Herzog ·y Cía, 

Dentro del sistema de colonización privada, basada. 
s?bre una donación de tierras fiscales para tal fin, fue 
sm du.da_ la empresa q~e llev? a un más alto grado el 
cump.hm1ento de sus f_1?es. S1 después de los· primeros 
trabajos, con la fundac1on de San Carlos, modificó el ré
gime~ ,primitivo de entrega de tierra a los inmigrantes, :, 
camb1and?lo por la venta a plazos, apareado con ello · 
tuvo la virtud de formar numerosas colonias de agricul- , 
tores prósperos. Los problemas que se originaron, co
rresponden a los típicos de la época. 

El co:ntrato con Beck-Herzog y Cía. fue firmado el . 
25 de noviembre de 1857; además de las disposiciones que 
ya adelantáramos en el capitulo anterior, se observan 
otras que varí_an con relación al de Castellanos. En aquél 
n_o se determmaba el número de colonias que obligato
namente de!>ían fundars~,. salvo la primera, que debía 
constar de cmcuenta familias a los dos años de firmado 
el convenio, y en el término de tres años más, es decir 
de cinco, debían introducirse en total doscientos cincuen
ta familias, salvo ir:npedimentos de fuerza mayor. El resto 
?el ter:eno concedido -de dieciocho a veinte leguas, dice 
1mprec1samente el artículo JQ_ podía utilizarse con en
t~ra libertad en cuanto al tiempo y el número de colo- . 
mas a establecerse. Tampoco dispone que los colonos 
debían entregar el tercio de la cosecha durante cinco 
años -aunque en la práctica se hizo así- ni coarta la 
Iibl:rtad de contratación, salvo la obligación de mante
ner en la posesión de la tierra a los colonos instalados 
en ella, en caso de incumplimiento del contrato con 1a 
provincia. 1:-º cual tenía por objeto proteger a los inmi
grantes y afianzarlos en la población de los campos. · 

2. Para provocar la emigración hacia Santa Fe, la 
empresa Beck-Herzog y Cía. utilizó contratistas dedica
dos a esas tareas, entre ellos Curty, Carlos Marty y Blei-
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nart, a los cuales autorizaba para dar, a nombre ele )a 
sociedad de colonización, los informes sobre emigración 
y colonización en la provincia; a aceptar los compromi
sos provisorios a todas las familias piamontesas y saboya
nas y de enviarlas al señor Bec.k, a Santa Fe, para la 
colonia San Carlos, ~bligándose los contratistas a traba
jar exclusivamente .para esta colonia, sin cuyo requisito, 
sería tenido como nulo el convenio. Esta última cláusula 
explica el sistema de trabajo que tenían los contratistas 
en general y las dificultades que tuvo Castellanos para 
reclutar, por medio de ellos, los colonos que enviara a 
Esperanza. 

Beck-Herzog y Cía. gratificaban al contratista con 
una suma de doscientos cincuenta francos y una comi
sión de seis pesos fuertes por cada familia honrada y 
trabajadora compuesta por lo menos de cuatro adultos, 
que salieran para poblar San Carlos, y tres pesos fuertes 
más por cada una que llegara a la colonia en un tiempo 
cierto. Las familias debían ser reclutadas -para gozar 
de dicha comisión el contratista-- entre los piamonteses 
de los alrededores de Pignerolle, excluyendo las que pu
dieran embarcarse en Génova. Sin duda esta limitación 
tendía a proteger a la empresa de la competencia en Gé
nova, donde también tenía vinculaciones a los efectos de 
la emigración de agricultores. 

No se trataba, pues, de inmigración espontánea la 
que poblara las colonias Esperanz,a y San Carlos, sino de 
inmigración dirigida y promovida por empresas privadas, 
sistema que muy luego seria objetado en favor de Ja in
migración espontánea. Sin embargo, y pese a los argu
mentos que en su época se expusieron en contrario, sin 
esta. dirección por parte de los primeros fundadores de 
colonias agrícolas, no se hubieran podido llevar adelante 
los pasos iniciales para la población de los terrenos con
cedidos, sin una fuerte erogación por parte del fisco y 
sin una administración capaz de controlar los trabajos y 
aun de proveer de elementos para trabajar la tierra. Por
que los inmigrantes de las primeras colonias fueron re-
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clutados en su gran mayoría entre ge!u_e pobre eur.opea. 
a las cuales había que. costearles ·el via1e: darles ahmen .... 
tos, herramientas o animales como anuc1po, y como ~o 
todos eran agricultores de profesión, hasta fue_ necesario 
impartir un tipo de enseñanza. que los capacitara para 
ser agricultores en este país, teniendo e~ cuenta su cono
cimiento del suelo y de las épocas de siembra y cosecha, 
de los distintos productos, etc. 

La inmigración dirigida produjo beneficios .. Con~e
nientemente controlada la acción de los conces1onanos 
del Gobierno, vigilándose más de cerca ~os. derechos de 
los colonos, y aun dándose un contrato-tipo que los cu
briera del riesgo de ser desconsiderada~en_te exJ?lotados, 
pudo haberse extendido en todo 71 te_rnto:10 aplicándose 
durante más tiempo. Porque la mm1grac1ón es~ontá?ea 
favoreció en gran medida a los pos1:edores de lat1fun~1os, 
y muchos de sus esfuerzos se perdieron para la agricul
tura cuando su situación desventa josa -que se presentó 
inmediatamente después de I 856- hizo que las ciudades 
absorbieran parte del caudal inmigratorio, en detrimen
to del campo. La situación del inmigrante agricul~or 
pobre, en 185f>--I 860, era muy sim_ilar a 1~ de cualqmer 
agricultor de hoy al que se proveyera uerr~ para t~a
bajarla durante cinco. años, pero no se ~e diera crédito 
para construir casa, m para alambrar, m para comp_rar 
máquinas, ni animales. Un agricultor con las manos lim
pias y nada más, no puede trabajar, es un hombre blo
queado. Le queda un recurso: conchavarse. No _puede 
arrendar si no tiene· ni un solo elemento de trabajo. 

Fue la situación del inmigrante espontáneo P?~r~: 
fue peón, arrendatario quizá, o apar~ero, y muy dtf!ctl
mente propietario. El sistema segmdo para colonizar 
San Carlos, tuvo, pues, su explicación: la necesidad de 
pagar los gastos de los agricultores al emigrar, al estable 
cerse en la colonia, al iniciar las labores. 

~ La colonia San Carlos comenzó a poblarse en 
I85~aunque ya existían en ella, desde un año antes, 
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Lrabajadores europeos traídos por la administración de 
la sociedad de colonización, para trabajar tierra reserva
_da a la Granja Modelo; allí los colonos prestarían traba
jos personales, en recompensa de préstamos de peones 
que les ayudaran a construir sus ranchos y a arar la tie
rra cuando fuere necesario. Al mismo tiempo servía de 
enseñanza experimental para toda la colonia. 

Las primeras familias llegaron con contratos de co
lonización suscriptos en sus países de origen. Se obliga
ban a trabajar durante el primer año un poco más de la 
cuarta parte de las veinte cuadras cuad_radas de terreno. 
más de Ja mitad en el primer quinquenio -bajo pena d'
perder sus derechos a la propiedad- y a entregar el ter
cio de 1a cosecha durante cinco años, es decir el 33,3 por 
ciento del producto limpio. Se les aseguraba la entrega 
de animales, matÉriales de construcción y alimentos du
rante el primer afio. Cumplidos los extremos conveni
dos, además de las veinte cuadras cuadradas, quedaban 
dueños de la tierra, de los animales y de los beneficios 
que obtuvieran con ellos. La liberalidad era mayor que 
la concedida a los colonos de Esperanza.28 

Tiene cierto interés el estudio del Reglamento de la 
colonia, destinado a regular los derechos y deberes de. los 
colonos dentro del ámbito de. la misma. Y aunque no 
todas sus disposiciones pudieron ser aplicadas, el estatuto 
demuestra la existencia_ de una concepción democrática 
de la vida en sociedad, que· trascendía tanto a la admi
nistración comunal como a la organización de la justi
cia, y adelanta instituciones que, con mucho más acierto 
jurídico en algunos casos, están incorporadas al derecho 
argentino. 

t8 Para tener más iníormadón sobre la colonia San Culos. 
pueden consultarse nuestros libro~ _Coloni:a~ióu suiza en Argerititia, 
Ed. Colmegna, S. Fe, 1947; Familias colomz.adoras, Ed. Colmegn:1. 
S. Fe, 1952; Diario del coloniz.ador Enrique l'ollenweider, Ed. Dpto. 
de Extensión Universitaria, s. Fe, 1958; GSCUWIND, JUAN JORGE, His
toria d-e San Carlos, Instituto de Investigaciones Históricas, Rosa-
rio, 1958. ...... 
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El Reglamento tenía un vicio jurídico insanable, 
puesto que legisla_b~ en mat_eria civil, pen~l ~ laboral, y 
organizaba la justicia, materias éstas que de nmguna ma
nera el estado provincial ni el nacional, podían dejar 
libradas a convenciones entre particulares, siendo como 
son del resorte privativo de los poderes ,públicos. A pesar 
de la nulidad parcial del Reglamento, es un reflejo del 
aporte inmigratorio a la cultura ciudadana -en este caso 
<le procedencia suiza- vislumbrado por Alberdi. 

El Reglamento -consentido por los inmigrantes que 
vinieron contratados hasta 1860- instituía un tribunal 
<le justicia popular, integrado por el administrador de la 
colonia como presidente, dos jueces elegidos por los co
lonos y un secretario designado por el tribunal, fallán
dose los juicios por mayoría de votos, contado el del pre
sidente. Los delitos menores -contravenciones-. desór- · ·. 
denes, disputas, riñas, embriaguez, vagancia, etc., eran 
juzgados solo por el presidente, y también las ·causas ci
viles, si las partes declaraban por escrito con anteriori
dad que se sometían a su jurisdicción. Si el tribunal de
bía entender en causas graves, el número de jueces podía 
ser duplicado o triplicado a pedido del acusado, eligién
dolos por mitades la administración de la colonia y los 
agricultores. 

Prescribía la consagración de matrimonios ante el 
tribunal, con · la presencia de dos testigos, en caso de que 
no pudiese realizarse por iglesia, con lo cual se adelanta
ba a dar solución a un problema ftmdamental de la vida 
social argentina, resuelto definitivamente en 1888 con 
la ley de matrimonio civil, NQ 2393. Establecía la obli
gación de denunciar los nacimientos y los fallecimientos 
ante el tribunal, con la filiación respectiva; facultaba a 
los colonos para formar comisiones con el objeto de aten
der necesidades de los huérfanos y de las viudas, para ve
lar por la educación de los primeros y por los intereses 

e materiales de quienes estuvieran bajo su tutoría, asistién
dolos incluso en el trabajo de las tierras. Antes de que 
estuviera establecida por ley, sancionaba con multas el 
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ncumplimlento de la obliptoriedad escolar, creando con 
ellas fondos con destino a-t>bras de bien común. · 

La parte que afectaba la facultad privativa. del Et
tado para legislar, lógicamente no pudo ser aplicada; en 
cambio, se creó un Protocolo de la Colonia, llevado por 
el secretario del tribunal, en el· que, de acuerdo con el 
Rrglamento, se asentaban los contratos de trabajo, las 
compras y ventas de gaq.ado -sin cuyo requisito éstas ca.
redan de valor- y todo préstamo en dinero por sumas· 
mayores de veinte pesos. Las. d~nun?as por todo ª!unto 
que interesara tanto a la admimstraoó_n de 1~ colonia _co
mo a su vida regular, fueron matena de intervención 
del tribunal y constan, hasta 1864, en el ~rotocolo: A_pa
reada, pues, con el trabajo agrícola, la vida de relación 
de los colonos y su participación en los asuntos. de i~te
rés colectivo estuvo fundamentada en una orientación 
democrática, inteligentemente dirigidos por Carlos Beclt, 
quien previó para las colonias creadas en las tierras que 
se le concedieran a la empresa -de la que era responsa· 
ble en Argentina- y especialmente para San: Carlos, tan
to las necesidades más inmediatas de las personas como 
las colectivas, con la construcción de · escuela, edificio co-· 
munal, iglesia del culto protestante, con intervención di· 
recta de los colonos. El Reglamento -también Esperan
Zél tuvo un breve Reglamento- era trasunto de un es
tado de conciencia colectiva de los primeros colonos, 
que ejerció su benéfica influencia en la zona, pa~ el 
futuro ejercicio. de las instituciones libres de la naoón. 

\ 

4. A pesar de la liberalidad con que se orientaron 
los contratos de colonización de San Carlos, no todos los 
inmigrantes fueron dueñ.os de la tierra que ocuparon. 
Diversos factores, que van desde la falta de aptitud per
sonal para el trabajo as:ncol:'-,. hasta las exigencias no 
siempre fáciles de cumplir, hicier~n que much~s de los 
campesin~ abandonaran la colonia o el traba J? de la 
tierra en la que permanedan, antes de transcumdos los 
cinco años. El sistema fue criticado por el mismo Carlos . 
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Beck, en informe dirigido a José María Cullen, en el, 
que, sobre la base- de la experiencia obtenida, aboga1Ja

1 por 1a supresión futura de la exigencia del tercio duran-. 
te un quinquenio, por considerarlo contraproducente y 
semillero de conflictos. 

Con tÓdo, San Carlos constituyó la colonia más im .. 
portante de su tiempo en cuanto al indice de producción· 
y a la pujanza económica, que permitieron 1a expansión 
agrícola hacia otras tierras colindantes. Lo contrario · 
ocurrió con la colonia Esperanza, cuyo defecto de con ... 
cepción -solo se daban veinte cuadras cuadradas sin de
jar lindando tierra de reserva en cada concesión- creó . 
dificultades y aunque se transformó en centro comercial 
e industrial dé gran influencia, muchos colonos se ex
pandieron hacia otras colonias cuando necesitaron ma
yor extensión de terreno. 

Familias de inmigrantes suizos que originariamente 
vinieron para establecerse. en Esperanza, pero que no1 
encontraron en ella tierra baldía ni aceptaron las con
diciones impuestas en San Carlos, fueron protegidas por 
Ricardo Foster, quien inició con ellas en la provincia de 
Santa Fe el sistema de colonización privada, en tierra 
de S!,l propiedad no concedida por el Gobierno. A esas 
familias les dio gratuitamente chacras en las que pudie
ron desenvolverse porque poseían dinero y se dedicaron 
de inmediato a la compra y cría de ganado vacuno. Fun
daron 1a colonia San Gerónimo en 1858 y los mismos 
colonos, particularmente Bodemann, promovieron en 
Suiza la emigración de agricultores hasta llegar, en l 872. 
a ci<;nto noventa y seis familias.29 

, .$an Gerónimo se caracterizó por su experiencia en 
ganaderí~ a 1a que se dedi~~ron con _preferencia al prin
cipio de su fundación, :~!9-í Juego, .~ante la escasa pros-

29 WILX.E.'í; Gu11.1.mu,10: La$ colonias, Informe sobre el estado 
actual de fas colonias agrícolas en Argentina. Ed. ofidaJ, Bs. As., 
1878. Este libro puede consultarse para conocer detalles de las coJo
nias fundadas hasta el afio 1872. 
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ridad. se transformó ~m_~ sus vecinas Esperanza y San 
pe I · grícola ' ' ' 
Carl~, en co º~ª 8: atori~, tomó auge definitivo. A los 

~l proceso 1nm1gr Euro a siguieron otros libres 
inmigrantes contratados en n); corriente de inmigra-

·sos que engrosara . . . 
de comproID.l '-. taba previsto desde -el pnnc1p10 
ción espontáne~, romo. es en Santa Fe. Esta circuns-
del movimi~n.to colon:rti:ción de los planes d~ Bec~
tancia penmt1ó la m;abía encontrado serias res1stenc1a~ 
Henog y Cía. -que . f"."'n los campos que poseían, 
a la entrega del terc1l~; Je ~an Carlos, se fundaron ~o
después de ocupados . . 1 sistema de venta 
lonias bajó CQndicioi:es di~tm~:1i:;::i:s las nuevas ·col<t 
de concesiones prev1a~en e a el futuro centro urbana> 
nias, con resen:as de tlefra p~cesiones- que pertenecerfan 
Primero se delinearon. as co 1 . ieron Grütly, R1va-
a la colonia Hum,bol~! lu:g)e;r ~;s características de 
davia, Santa Maria, ip~tia, ~Ionización privada, 
todas ellas responden alb~~sgate=~amente dispuesto por el 
aunque en e_ste caso! º. ~ 
contrato con la provmc1a_J . de la mayoría de 

Esperanza fue el centro matnzman Francesa; en 
11 Y de otras como Cavour, Ro g, l de San 

e as ·untamente con os 
cuanto a sus result~dos -:co~J 1 afluencia de extran-
Carlos- alentaron. sin vacilac1o~es r~blema de ia falta de 

·, 

jeros, porque desd: ella ¡:;¡! :uf contornos los colonos 
tierra- se expandieron . 1 como para comprar 

ue habían ya form~do un cap1ta ra com rarlas a pla- -~ 
¡oncesiones en colomas n~~· ~J:~ 

0 
p.J'.. trabajarla, , , 

zo y arrendarlas a ~tros m~1~rrendam1ento Se genera
oersonalmente. El ~1st~:a :vad.a hace posible que com· 
iiza cuando la colon12ac1 n p d traba1· arla o porque 

d t·erra que no pue en , 11 
pradores e 

1 
.,_ n a +"'rce:ros. Por e o, 

entra en sus cálculo;, laa en .. ~~facione~ ... agrícolas que di
a partir de 1868, se. onnan p ·meras fundadas por Cas-
fieren en sus orígen:s ::~:J~ Urquiza en Entre ~íos, . l 
tellanos, Carlos Bec n ropietarios de la tierra 
en cuanto sus co1?1:1os no s~ tnibajo sino por el dinero. 

) 

'Con dominio adqu1ndo por e , 
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Lstos nuevo colonos son, por lo general, compradores de 
tierra a plazo, o arrendatarios. . 

Otras colon!as como L~s Tunas, San Gerónimo y 
Franck, se convierten taip.b1én en centros de atracción 
ha~i~ d~nde se ext~ende el esfuerzo de campesinos que 
origmariamente registraron sus nombres en Esperanza o 
San Carlos, y a los que se unen familias que llegan a 
Santa Fe espontáneamente con el propósito de cultivar 
la tierra. A~gunos lat~f~ndios que r~dearon a esas pri
meras colomas no resistieron la presión de los factores 
económicos y demográficos que en sus límites se desenvol
vieron en gran ·escala, y es así que algunos propietarios 
-como lo hiciera Ricardo Foster- modificaron la natu
raleza de sus explotaciones para aprovechar el momento 
de expansión agrícola y la valorización de las tierras.-· La 
parcelación se produce por iniciativa privada. No todas 
las _estancias sufrieron esas modificaciones. Otras perma
~ec!eron encer~ando a , las colonias en algunos de sus 
limites y, en cierta fortr,a, la presencia de ellas coartó 
tanto el mayor desenvolvimiento de la agricultura, como 
el desarrollo de las poblaciones urbanas que se formaron 
en el centro de las colonias. 

Si de las primeras colonias organizadas merced a 1p. 
entrega gratuita de la tierra se observan resultados posi
tiv~s en cuanto a la inmediata radicación de inmigrantes 
agricultores, en el nuevo sistema de la colonización priva
da la característica estará· dada por muchos casos de 
trashumancia campesina, por el abandono del campo, 
por sucesivos esfuerz<;>s de familias sobre una misma tie
rra. El signo del arriendo, de la compra con pipoteca, 
del ~anterismo r de los desalojos, comienza a gravitar en 
la vida campesma. La usura y la especulación no son 
extrañas a los fracasos de colonias que, nacidas bajo una 
esperanza fervorosa, dmcluyen si no en el fracaso total, 
en el estancamiento. El estudio particularizado de toda3, 
ellas aportaría datos valiosos para la explicación del esta-· 
do actual de muchas poblaciones argentinas, de los mo
tivos de su desarroll~ limitado y también -unidos los 
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,,, factores del presente- de los problemas del campo que 
p.reocupan no solo a los argentinos sino. a tod_os l~~ pue
blos americanos, en lo referente al régimen 1uríd1co de 
la tierra y sus consecuencias sociales. 

5. Desde 1857 hasta 1863, se produce en la :provin
cia de Santa Fe, con relación al interés por colomzar en 
tierras fiscales, una especie de comp~s de :spera. Pare
ciera que ,los interesados en el negocio prefirieran obser
v~r los resultados del experimento de San Carlos, que se 
pondrían en evidencia a mediados de 1864. , . 

A fines de 1863, capitales extranjeros mas C_?nfia~os 

-

I_,_ ·-· se lanzan a la grande aventura, pidiendo extensi_?ne~ m-
i: mensas de tierra pública, con vastos pla?es de. mmigra-

1
•- ción y colonización que abarcan hasta treinta mil extran· 

-• 1 jeros. La ambición mira hacia las tierras del norte, sobre 
:' el río Paraná y el Salado. En contratos. como los ?e 

W. W erner y Cía. o de Rams _ y Ru bert, se conceden u~
rras fiscales por leguas cuadradas para establecer fami
lias y se los recompensa con veinticuatro leguas cua~r~
das a los primeros; con media legua _ por cada familia 
introducida, al segundo. 

La presencia de Nicasio Oroño en el gobi_erno, pon· 
drá en Santa Fe un signo distinto~ Apenas fundadas las 
primeras colonias, 'los poderes públicos procu:aron .Pone_r 
orden en los títulos de propiedad con sucesivas disposi
ciones para sanearlos, o para resarcir a los dueñ~s que 
fueran despojados de sus derechos por err_or, as1 como 
para tener un más claro pan~ra~a top?gráf ico co~ el co
nocimiento de las tierras publicas existe~~cs. Ernn los 
pasos necesarios para empren:der la. poht1ca. de pobl_a
miento, de desarrollo de las mdustnas . agr~nas, de dis
tribución de tierra con fines de colomzac1ón. Las del 
norte, inexploradas, libres de ocupantes co!11o no fue_ran 
los salvajes, atrajeron la atención en primer término, 
mientras que por el sur avanzarían comerado~es de gr:: 
des extensiones que aún hoy for~an la~1fund1os. Los . 
lonizadores del norte no obtuvieron smo resultados in-
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mediatos me?iocres, incomparablemente menores que los 
de las ~alomas. del centro, aptas para el cultivo de ce
reales sm necesidad de desmontar las tierras. En la co
lonia que lleva su nombre, Romang formó un núcleo 
con pri~i~ivos colo?izadores de San Carlos y de Espe
ranza, s1gmendo el sistema que afianzara a ambos centros 
agrícolas y llevó 1a agricultura al ámbito del salvaje. 

/ . _Otra ~rovincia, Entre Ríos, prosperaba con el aporte 
mm1gratono: al antecedente de la colonia agrícola-mili
tar de Las Conchas -de 1853- le siguió la fundación de 
San José con inmigrantes que pertenecieron a la fracasa
da empresa de Brougnes en Corrientes. Se trataba de 
cien farr:il.ia~ traídas por Beck-Herzog y Cía. y personal
mente d1ng1das hasta la Confederación por Carlos Beck 
Bernard en 1857, cuando su propia empresa aún no ha
bía contratado con el gobierno de Santa Fe la obtención 
de tierras para colonizar. A esas familias de ambulantes 
si:1. destino, traídas al país con apariencia de irresponsa~ 
b1hdad por parte d~ los promotores de su emigración, y 
en trance de producir un colapso a la colonización si fra
casaban, las ~cept6 el general Urquiza por mediación de 
Beck. Colomzaron en San José siguiendo el modelo de 
Esperanza en lo referente a derechos y deberes, al medio 
de obtener el título de propiedad por el traba jo y a la 
entrega del ~er~io. La colonización en Entre Ríos siguió 
un pr_oceso sm~1lar al de Santa Fe, porque a pesar de que 
Urqmz_a colomzaba en terrenos propios, el contrato con 
los agricultores fue igual a los utilizados para San Carlos; 
luego ~e abandona este sistema y se adopta el de venta de 
Lonces1ones. 30 . 

. 
80 La reseña histórica de la fundación de colonias en Entre 

Rws, fue h~ha. por Ale~o Peyret, director de la colonia San José. 
profesor, per1od1sta, pubhcista, en su libro Una visita a las colonias f~ la iep~blica Ar~entina, Bs. As., 1889. Manuel Macchi en su 

1 ro . rquua c!'lon,zador, estudia el proceso de la funda~ión de 
colon!as por acción del general Urquiza; publicación del Museo del 
Palacio San José. 
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Numerosos centros de cultivo agra:io proliferaron en 
el territorio de Entre Ríos con tanto empuje y prosperi
dad, como los que en Santa Fe hacían de la Argentina 
un granero mundial mediante la parcelación de tierras 
del ferrocarril de Rosario a Córdoba, y con el avance de 

. la agricultura y la ganadería hacia los límites de esta últi
ma provincia. cuyos departamentos del sur comenzaban a 
ser destinados a pobladores inmigrantes. . . 

Los fundadores de San José, pese a las enormes d1f 1-

cultades con que tropezaron, afirmaron los primeros pa· 
sos del proceso, y así la inmigración hacia el li~oral tuvo 
dos provincias importantes donde ra~icarse, m1~?tras e_n 
)a de Buenos Aires la ganadería ampliaba su acc1on ~ac1 ... 
el sur. La región de) trigo, como la llamara Estamslao 
Zeballos, fue no obstante también la región de las es
tancias, porque el proceso colonizador hubo de deten~rse 
en su fuerza primitiva de rápidas creaciones de colonias. 
A la par de las entregas ··de tierras con fines de coloniz~
ción, diversas leyes permitieron la venta de terrenos fis
cales, que se inmovilizaron para la agricultura y que de- · , 
moraron o estancaron el desenvolvimiento de la política . 
que aspiraba a que cada colono agricultor fuera dueño 
de su parcela. . 

La provincia de Entre Ríos tuyo un antecedente 
asombroso en cuanto al dominio de la tierra por unos 
pocos. En el año 1767. tres grandes pr_?pietarios ~on prá~- _, 
ticamente dueños de ella: la Companía de Jcsus pose1a 
1.200 leguas. las tierras de Antonio de Veta y Mujica 
abarca han· 500, y las de Francisco de Larramendi otrar . 
500 leguas; el·-resto er~ fiscal. :u . . . , 

Oddone ha estuchado el proceso de d1v1s1on de las 
tierras fiscales en esa provincia. que es simi1ar en otras 
donde a favor de la acción de los agricultores y ganade
ros, se valorizara la propiedad inmueble. Por citar solo 
algunos ejemplos: · tas seiscientas l_eguas cuadrad.as que 
<'ompr~ndfan los montes de Monuel, fueron objeto de i 

· u ~ ~. ob, di., pág. 208 . . 
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una ley, en 1835, por la cual se donaban a quienes cons. : 
truy7ran ranchos y corrales e introdujeran hacienda, es. · 
tanc1as de nueve leguas. cuadradas, sin más gastos que el· 
del papel sellado. Contmuar con los casos similares sería 
e~poner_ una seguidilla de leyes y decretos que dieron 
p1,ed~a libre a los especuladores y acaparadores de tierra 
pub~_1ca .. Así, en 1861, en pleno proceso de colonización 
~on 'mm1~antes agricultores, cuando para poder ser due
no de vemte ~uadras cuadra~a.s -apenas lo indispensable 
para el trabajo de una fam1ha- se exigía a urt colono 
europeo en San José la entrega del tercio durari'te cinco 
años y el pago de deudas no siempre fáciles de saldar, una 
nueva disposición legal establecía la venta -o donación 
en parte y en parte venta- de cuatrocientas leguas de 
tierra de pastoreo, en lotes de tres leguas cuadradas. 
. . Los colonos agric_ultores carecían de capacidad adqui

sitiva para poder aspirar a esas compras y como no eran 
poseedores -no tenían antigüedad si fuera el caso- las 
tierras iban a parar a manos de antiguos hacendados o de· 
hombres de la ciudad, que veían claras las ventajas de 
ser propietarios de estancias en un momento en que el 
d~sarrollo económico y demográfico del país . estaba a la 
vista. Entre Ríos comenzó con fortuna a ser colonizada 
y a recibir el aporte de la inmigración en fonna similar 
a la provincia de Santa Fe;32 pero si en sus tierras aptas, 

32 Un ejemplo de la capacidad de los colonos y de las posibi
lidades que ofreció en el siglo XIX a los inmigrantes, es el que 
cita Alejo Peyret con respecto a la colonia entrerriana "Alvear": 
''Cada aldea tiene su organización: hay -dice Peyret- un consejo 
directivo compuesto de tres individuos nombrados por los jefes de 
familia. El sábado se verifica una asamblea general de los padres 
de familia, asistiendo también las mujeres. El consejo decide cuáles. 
son las tierras que deben ararse, cuáles dejarse en barbecho o para • 
pastoreo de animales, las compras y arriendo de terrenos que deben 
hacerse, etc." Y más adelante dice: "Los ruso-alemanes practican el 
método cooperativo, pero no es obligatorio. Aran y siembran en 

· c?mún las tierras que deben cultivarse, y después sortean la exten
sión de ~erre?º que _co~e~ponde a cada jefe de familia; resulta que 
un prop1etano de d1ec1sé1s cuadras cuadradas, por ejemplo, puede 
tenerlas en otras tantas concesiones diferentes, siendo dueño de la 
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a pesar del esfuerzo agrario del pueblo, el desarrollo de 
la creación de colonias no revistió los caracteres que des-· 
pués de 1868 tiene Santa Fe, hubo sin duda razones para 
ello, independientemente de los . factores naturales y de 
las condiciones del suelo. No por casualidad ni por falta 
de interés en la tierra por parte de los agricultores que 
llegaron al país hasta fines del siglo pasado, y de los cam
pesinos nativos, este fenómeno se produjo, como en gene
ral se produjo en todo el territorio de la nación en pro
porción al número de hectáreas cultivables. Faltó la de
mocratización del régimen de la tierra. Porque la expli
cación está implícita en los resultados de la política se
guida para distribuir la tierra pública, ya que Oddone, 
en su obra citada, establece que en Entre Ríos cuarenta 
personas -comprendidas sociedades y de acuerdo con ci
fras oficiales- poseían en 1930 un millón trescientas 
treinta y ocho mil setecientas cuarenta y nueve hectáreas 
(I.338.749), es decir, un promedio de treinta y tres mil 
cuatrocientas sesenta y ocho hectáreas c;ada una. De las 
cuarenta personas solo se computan las que poseen más 
de diez mil hectáreas. 

Es explicable que una política sobre tierras públicas 
que tuviera por consecuencia adjudicaciones de terrenos 
en escala tan vasta, fuera perjudicial a la directa entrega 
de tierra en parcelas a los colonos agricultores, inmigran
tes o nativos, mediante planes organizados para la forma
ción de colonias. Éstas pudieron crearse, como en el resto 
del país, en forma mucho más numerosa y productiva, 
puesto que el ingreso de inmigrantes europeos_ dis~uestos 
a trabajar la tierra con aspiración de ser prop1ctanos, al-

parte de cosecha que existe en cada una. Este espíritu de discipl_ina 
y asociación da a los rusos alemanes una fuerza de_· produ_cc1ón 
extraordinaria, como lo prueban los resultados: por eso no tienen 
ya bastante terreno y salen a comprar y a arrendar en Jodas direc
ciones". Ob. citada, t. I, págs. 161-163. 
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canzó cifras muy altas; en l 912 se registraron 64.000 so
lamente en la provincia de Santa Fe.as 

. 6. . Cuando Castellanos obtuvo la compensación de 
tre1~ta Y dos leguas cuadradas por sus trabajos y gastos 
oc~~10nados por la instalación de una colonia de 200 fa. 
~ibas (Espera~za) ya estaba en su pensamiento la moda
hd~d de un sistema de col_onización distinto al que le 
obligaba el contrato: la pnvada. Él mismo lo dice en 
su foll~to, porque cuando estaba en Europa haciendo re- , 
clut~r mm1grantes, anota que muchos miles de hombres 
continuarían en el futuro afluyendo hacia el Río de la 
~lat~ si~ contratación previa; es decir, que preveía la 
mm1grac1ón espon:ánea en ~asa, _que podía ser aprove
chada. po~ los duenos de latifundios, para vender tierra 
ª. los mm1grantes, o para hacerl.as trabajar bajo otro ré
gimen legal. Castellanos, como muchos otros vio el ne
gad<;> de adquirir po~ donación o por compra a bajo 

, precio, gran~es exte~s1o~es, que se valorizarían después 
c?n el trab-:Jº de los mnugrantes; y mientras éstos adqui
nan pequenas parcelas entregando el tercio de las cose· · 
chas o pagándolas_ ya valorizadas -casi siempre a plazos 
y gravadas con hipoteca-, los empresarios de coloniza
ción obteni~n como recompensa muchas leguas de te· 
rreno, o antiguos ganaderos ampliaban sus dominios por 
compra e.n moderada composición o por reconocimiento 
de derechos posesorios. 

En cuanto al fisco, sus tierras sufrieron la orienta· 
ción de una política errónea, que si es explicable -pues
to que entonces se tenía a la tierra como una fuente de 
recursos en los presupuestos- tuvo consecuencias des
afo:t~nad~ para el d~sa rrollo progresivo del agro, y es
pec1a1meme para arraigar en el campo a grandes masas 

. aa El ~enso general de la nación, en la vasta superficie cerea· 
hsta argentma que abarca parte de Buenos Aires, Santa Fe, Entre 
Ríos. Córdoba y La Pampa, da la reducida cifra de 76.212 chacras. 
que comprenden las que se formaron desde 1856 hasta 1914 y sin 
emba~, m.ls de . un millón de inmigrante, se habían intern~do en 
las regiones agraria, hasta esa fecha. 
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campesina~ e11:ropeas y argentinas. ~s estancias repulsa
ron a los 10m1grantes y fueron refugio de pocas familias, 
por l? general criollas o indígenas, las necesarias para la 
atenoón de puestos ganaderos. Las propiedades privadas 
que se parcelaban, atraían a algunos agricultores, espe
ci_almente a aquellos que disponían de dinero después de 
diez o más años de cultivar la tierra en las primitivas co
lonias, o porque lo trajeron de Europa; otros las arren
daban. Inmigrantes que vinieron para establecerse en 
Esperanza, San Carlos, San José, San Gerónimo, hasta 
1868 -en otras provincias puede descontarse la impor
tancia de agrupaciones agrícolas-, en repetidas ocasiones 
plantearon problemas de derechos no satisfechos, de de
beres pecuniarios exagerados, de inconsideración por par
te de los empresarios colonizadores, o de dificultades por 
otros factores que los hacían abandonar las colonias. 

Muchos se consideraban explotados por los empre
sarios, y por si no bastara el testimonio de Bartolomé 
Mitre, que juzgó que los inmigrantes traídos bajo com
promiso contractual para trabajar en el. campo eran com
parables a los siervos de la gleba -especie de esclavos 
blancos, los llamó- bastarían para probarlo las compro
baciones sobre el promedio de propietarios que hubo en 
cada colonia después de transcurridos cinco años de la
bor agrícola de toda la familia. En alguna colonia no 
alcanza al cuarenta por ciento, según cálculo basado en 
escrituras _públicas de dominio. El resto, es decir, más 

• del sesenta. por ciento de los colonos, no fue propietario. 
Y es precisamente este problema, conjuntamente eón 
otro_s que afectaban a los inmigrantes, el que se ve con 
claridad en 1866 en Santa Fe, provincia señera en mate
ria de colonización, a pesar de los defectos de sus sistemas. 

Dijimos que en ella se observan dos corrientes en su 
orientación política, con respecto a la tierra; una favo
rable a los inmigrantes, que procura protegerlos y faci
litarles el acceso a la propiedad, y otra que es muy gene
rosa con la tierra pública vendiéndola dividida en gran
des extensiones, cuyo precio no, está al alcance del cam-
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pesino que trabaja, sino de viejos y nuevos hacendados 
o de especuladores. Para esta segunda corriente, el in
migrante era un medio, un factor de progreso general, 
sin la especial preocqpación de asegurarle los beneficios 
de la propiedad. Llegado Nicasio Oroño al gobierno, 
las cosas cambiarían, y las cuestiones de colonización, in
migración y fundación de pueblos alcanzarían el tono de 
las grandes realizaciones, sin descuidar la justicia, o la 
e9.uidad .Y au~ la elevación sofial del trabajador de la 
tierra. S1multaneamente y pese a la presencia de Oroño 
en el poder, subsistió la tendencia a dividir en latifun-
dios la propiedad territorial del Estado. · 

7. Así como en el orden nacional el primer decre
to de Rivadavia que prepara el camino a la enfiteusis, 
dio la impresión de cambios fundamentales que modifi
carían el ritmo y la visión de las cosas del gobierno, 
cuando Oroño comienza a tratar los asuntos de coloniza
ción y de inmigración -no sin razón se le llamó "el pe
queño Rivadavia"- se tiene la convicción de que un es
píritu distinto dirigirá esos asuntos. 

. ~i es verdad q~e no excluye por completo la vieja 
poht1ca de entrega de la tierra pública en ventas de gran
des extensiones, o en donaciones compensatorias, una ra
cionalización más ajustada a la necesidad de dar tierra a 
los_ lab~ado:es y de protegerlos de la ambición de empre
sarios, _mspira los proyectos del poder ejecutivo. Cuando 
p~r primera ve~ desde el gobierno, en 1866, se juzga pú
blicamente el sistema de las empresas particulares de co
lonización, dice Oroño en su mensa je a la Cámara de 
Representantes de la provincia: "La experiencia ha de
mostrado los inconvenientes de la introducción de fami
lias extranjeras a nuestro país costeadas por empresas 
particulares, que hacen este servicio eri cambio de exce
sivas remuneraciones de tierras que permanecen incultas~ 
sirviendo de objeto de codicia a los mismos colonos por 
los cual~~_1.as. hªn- obtenido del_ gobierno". "Las personas 
que se introducen al país obligadas por contratos -ante-

riores, pierden la condición d~ hombres lib!es, para 'cons
tituir con su trabajo en favor de los que .especulan en 
estos negocios, un censo obligatorio que les arrebata el 
producto de sus afanes, privándoles al mismo tiempo de 
los medios de subsistencia indi&pensables, y haciéndoles, 
hasta cierto punta, odiosa su residencia en la nueva pa
tria que han adoptado. El estímulo de la tierra con que 
se les halaga en Europa para decidirlos a abandonar sus 
hogares, sus amigos y relaciones, se torna 1 uego en un 
sentimíento de descontento, cuando ve~ acrecentar~e la 
fortuna del empresario, por el valor cr~c1ente de la tierra 
que ellos cultivan y encarecen fecunda~dola con su tra
bajo diario, en provecho del que adema~. de estas venta-
jas, recibe una parte de su cosecha anual. . 

El mensaje de Oroño fundamentaba un P:oyecto de 
ley, luego sancionado, por el cual te_rrenos situados ~l 
norte, aún no muy aptos para la agricultura, son de~u
nados a la inmigración espontánea, dá?~oseles a los _in
migrantes o a los nativos que los sohc1taran, gratuita
mente, lotes en el área destinada a pue~lo y chacras ~ara 
la agricultura.34 Las suertes de esta~cias eran vendidas. 
para formar un fondo de inmigración, para cost~ar el 
transporte de familias extranjei:as desde Bue?os Aires al 
sitio de destino, con cargo de remtegro a partir del segun
do año y por el término de cinco, si~ interés. _Lo recauda
do por este concepto en cada coloma se destinaba exclu
sivamente a fomentar la educación de los hijos de colonos 
y a obras públicas local'es. Iguales beneficios ~e acorda
ban a los nativos. Por otra ley -del 5 de setiembre de 

· ]866- que obedece al ~ismo espírit~t, per~ que apunta 
directamente a la formación de colonias agncolas en zona 
apta para iniciar de inmediato los cultivos,. en el depar
tamento Rosario, se ·fundan dos centros agncola_s de tres 
leguas de superficie divididas en chacras de vemte cua-

34 Compi{~ción de leyes, decreta7 demás disposiciones sobre 
tierras públicas~· dictadas en la p1via~flí:;;.,§ai6~3"E~~- ..... 
hasta 1866. Ed. oficial, Bs. As., l 7. c. o Ns" iri , ••• _ N~- UC:Acr. N Y C. ui..r .. '. 
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dras cuadradas, que -dice la ley- "se concederán a toda 
persona cabeza de familiall viudo o soltero de más de 
veintiún años de edad, sea nacional o extranjero, con tal 
oue la solicite en beneficio propio, sin interés directo 
.;¡ indirecto por parte de otras personas y con el solo fin 
de poblarlas y cultivarlas". 

Otorgaba también suertes de estancias con preferen
cia a los primeros que fuesen a establecerse, .o a los que 
acreditaran haber rendido servicios en la "frontera". im
poniend? condicione~ de .~oblaci~n,. y otorgando :ít~los 
provisorios. Otras d1spos1c1ones similares de Orono im
plantaron el régimen más ~decuado: la ~ntrega gratu~ta 
de tierra destinada a la agncultura a q menes la trabaJa
ran con ayuda oficial para establecerse y adquirir he-
rramientas. · 

Esto hizo posible el avance de la ag.ricultura hacia 
terrenos desiertos de propiedad fiscal, sin intermediarios 
y especuladores, encauzando a los inmigrantes espontá
neos y a la población nativa. Los antiguos contratos de 
colonización -tipo Castellanos- cayeron en completo des
crédito y si fueron necesarios al principio, su inconve
niencia hizo que no volvieran a firmarse otros semejantes. 

El gobierno de Oroño pudo servir de modelo á la 
nación en cuanto a gratuidad de la tierra entregada a los 
colonos y a la vigilancia de los intereses públicos. vincu
lados a la propiedad territorial. Hemos dicho que ni 
Oroño se salva completamente de la influencia de la 
época en materia de entrega de tierra pública, pero la 
morigeración y el control se hacen más estrictos, y se es
clarece la conciencia pública sobre la valorización conti
nua de las estancias limítrofes de las colonias agrícolas 
que quedaban incultas y cerradas al_ trabajo expansivo 
de les campesinos labradores. 

Los contratos de· colonización fueron sustituidos por 
otros típicos de inmigración. Un ejemplo lo constituye 
el de Calvari y Cía. De acuerdo con sus disposiciones, la 
empresa encauzaba, desde Europa hasta Santa Fe, la emi 
gración de familias compuestas por tres personas como 
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mínimo, con instrumentos de labranza y semillas para la 
siembra de primer año. Llegadas a la colonia agríc~la 
delineada por el gobierno, el Estado les acordaba crédito 
para establecerse en las chacras entregadas .gratuit~men· 
te en propiedad. A la e~presa · s~ ~e ~onaban _d~s legµas 
de tierra fiscal por cada cien ~am1has 1ntr~ducidas y ~ol? 
podía pedir el título de p_rop1edad cu;~pl,1.d~ .cst~ J«:m<lt
cion. De modo que desvmculaba a los _1nrn1gran_tes de 
la empresa revistiéndolos con el carácte: de. espo11táneos, 
sin compromisos con ella en lo que ref~ere a la explota· 
ción de la tierra y a su derecho de ~ropieda?· . 

Cuando en el siglo XIX se decia que sm propieda1.. 
no hay libertad, se aludía precisamente a esto,. con rela
ción a los inmigrantes y Nicasio Oroño fue el mtérprete 
realizador desde el Gobierno.· Su gestión, truncada por 
intereses contrarios a su orientación democrática -tierra 
para el que la trabaja, matrimonio civil, enseñanza gra
tuita y obligatoria- se vio interrumpida en pleno des
arrollo de una nueva política de fecund?5 resultados .. La 
oligarquía nacional y provincial entroniza el pensamien· 
to de hondas rakes ganaderas, au~que el proces? d_e co
lonización, con su gran empuje, h1~0 de la provmc1a de 
Santa Fe el modelo obligado de los gobernantes, que 
citaron sus colonias agrícolas como ejemplo para la Re-. 
pública. . 

Después del paréntesis impuesto por la guerra con 
el Paraguay y otros factores que aminoraron la fuerz:a. de 
la corriente inmigratoria, prosigue con ren~~ado rumo 
el desarrollo agrario. Pero las nuevas cond1c1ones gene
rales del país y los viejos criterios sobre el ~eparto de la 
tierra pública, iban a dejar im.eresa e~_ la fisonomía n~
cional las consecuencias de la 1mprev1116n y del despil
farro de bienes territoriales, sin beneficio directo y gra
tuito para lo~ ca~pesinos labradores,_ ~~vo _pocas excep
ciones en tett1tor10s apartados de la c1v1hzac1ón. 
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CAPÍTULO VII 

SUMAIUO: , 

Panorama somero de provincias cerealistas. La inmigración de 
agricultores no arraigó totalmente. en el campo. La fiebre de los 
negocios. La ley Avellaneda. • Colonias en territorios nacionales. La 
inmigración aluvional. El problema pendiente. 

l. Has!,a .. 1876; cuando se sancionó la ley Avella
neda sobre' inmigración y colonizadón, dos ,,ergyüu:J,as 
marchaban a la cabeza del m9vimie!Uo tQlpniz9dor; San
ta Fe, con veinte años de experiencias provechosas, había 
multiplicado el número de sus centros agrícolas alcan
zan~? la cifra de sese?~-~~J .. ~na, colo~~as en plena pro
ducción, de modo que la ganadería había abierto paso a 
la agricultura, que predominaba como orientación del 
trabajo campesino; ~ntre R.íq~, también preocupada de 
continuo por la población y el trabajo de su suelo, y por 
la entrega de tierra fiscal tanto en forma onerosa como 
gratuita, con menos empuje y sin una continuidad orde
nada como en Santa Fe, había formado hasta 1879 ca
tor~e -~~!?~~~!~ d~morado _su mayor desarrollo por acon
tec1m1entos políticos que mfluyeron en el régimen de la 
tierra pública, no siempre distribuida con equidad por 

· pasiones circunstanciales y en perjuicio de los intereses 
generales. 35 . 

Buenos Aires, con rico suelo y en una situación geo
gráfica que le permitía con facilidad la internación de 
mmigrantes, estaba rezagada en cuanto a colonización, a 
pesar del ejemplo de Chivilcoy, que en 1871 produjo 
44.160 fanegas de nueve arrobas de trigo; 4.873 toneladas 

35 CÁR.CANO, MrcuEL A., ob. citada, pág. 275. 
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e.le maíz desgranado y 15.145 en espigas; y de la colonia 
Baradero, con una producción de 24.237 fanegas de trigo. 
Habían influido los resabios dejados por el gobierno de 
Rosas y la confusión introducida en el régimen legal de 
la tierra, que demoraba la ordenación necesaria para 
emprender toda labor de gr~n perspectiva. Por .otra ~ar
te, los intereses ganaderos influyeron en la orientación 
agraria bonaerense y su suelo, quizá como en ninguna 
otra provincia del territorio argentino, y de ahí las dispo
siciones que favoreci,eron la formación de ~andes pro
piedades privadas sustraídas a la acción colomzadora. La 
tierra salía del dominio del Estado dividida en leguas 
cuadradas, en decenas de miles de hectáreas. El ejemplo 
de Santa Fe, citado con frecuencia, no era seguido con 
emulación progresiva, a pesar de háber constituido -se
gún criterio del presidente Sarmiento- un modelo de 
prosperidad agrícola, como lo fuera Chivilcoy. Es éste 
el panorama sucinto, hasta esa época, que caracterizó a 
otras provincias, incluyendo a Córdoba, que demoraron 
sus propósitos de entregar la tierra al trabajo agrícola, 
casi siempre inspiradas por el tradicional criterio y baj? 
sospechas de favoritismo, de entregar la propiedad terri
torial sin previsión alguna. 

En Buenos Aires, la acción de los municipios, junta
mente con las disposiciones del gobierno para entregar 
a la venta las tierras cercanas a las poblaciones, contri
buyó a la formación de chacras. "Los grandes propieta
rios -dice Cárcano en su obra citada- circundaban las 
poblaciones y las ahogaban con sus rodeos y altos arren
d~mientos, sin· querer nunca vender los campos." 

' La tierra pública enajenada, donada o entregada me-
diante el reconocimiento de derechos posesorios u otor
gada en premios, creó al poco tiempo la necesidad de 
las expropiaciones para dar cabida a agricultores sin 
tierra. Lo que salió de manos del Estado por poco di
nero o por · nada, debió ser comprado después por el 
mismo Estado a precios elevados y si éste fue un proble-
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ma general Jel país, en llucnos Aires se hilo notar con· 
mayor anticipación. 

La especulación, que e_n todos los go~iernos qui~o . 
ser frenada, se introdu10 por las puertas abiertas de dis- , 
posiciones legales que· contrariaban aquell_os propósit?s." 
Ni bajo las presidencias ni ,bajo los gob1~rnos prov~n-

2 
dales de hombres q uc conoc1an esos negocios contrarios 
a la democratización del régimen de la tierra, se evitaron_: 
l~on medidas restrictivas firmes y eficaces. Acaparadores" 
y especuladores se interpusieron en el camino de una _po· .. , 
lítica más acertada y justa, que a la ~ar que promo~1~ra1·¡ 
la población del país -como necesar1a~ente lo ex1g!an:,,, 
nuestras condiciones particulares de n~c1ón en u_n cles1er-:, 
to- hiciera de los hombres de traba JO ~ampesmo seres; 
definitivamente arraigados y prósperos, s1 no en su tota-. 
lidad, por lo menos en la mayor proporción que pu?o-~ 
haberse logrado; de una política de los estados provincia- • 
les y de la nación _par~ dona: tier:as ~egún el modelo de ·; 
quienes -como N 1~as10 Oro1:o- msp1raron leyes de en- ·,~,-, __ 
trega gratuita de tierras de~unadas a _la cr~ac1ón d~ co
lonias, limitando la formación de latifundios o estimu
lando su inmediata división con fines agrícolas. .. 

La masa de inmigrantes que arribó al país, aun aque-" 
llos contingentes que llegaron con ánimo de ser agri- _ 
cultores. porque ese era su oficio europeo, se perdió en· 
gran parte para el campo desde. :1 comienzo de la colo
nización, corridos por las cond1c1ones de la entrega de 
tierra o por las que imponían los arrendadores.36 De· 
68.277 inmigrantes entrados en 1875, se internaron en . 
campaña de Buenos Aires y de otras. provincias 8.627, y 
si se calcula que no todos permanecieron en el camp.o, 
se comprenderá que la cifra minúscula de hombres d1s- >;/t 
puestos al trabajo agrícola tiene. por fundamento !as (j, 
dificultades opuestas a su prosperidad, que fueron sena-:.it~ 

38 Este aspecto puede ampliarse con la lectura de nuestro libro, 
El pan nuestro (Panorama ~o.cial de las regiones cerealistas argen~ 
tinal4), Ed. Galatea-Nueva V1s1ón, B14. As., 1958. 
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ladas por el comisario general de inmigración del Minis
terio del Interior.87 En casi todos los informes los fun
cionarios -y a veces los gobernantes en sus mensajes 
anuales- después de la parte positiva de su gestión ha
cen referencia a factores que retrasan la inmigración y la 
colonización, hasta que llegará un momento, cuando ya 
será inevitable, en que se sefialará la imprevisión y el 
despilfarro, o los excesos en las ventas de tierras fiscales~ 
como un elemento negativo para el desarrollo de la agri
cultura y de la ocupación de brazos inactivos en las 
ciudades. 

{t) Hasta la presidencia de Avellaneda, y aun des
pués ae ella, la característica general del ambiente en 
torno de ~os negocios de colonización e inmigración, está 
señalada por incontables proyectos, decretos, leyes, aspi
raciones <?ficiales y propuestas particulares, que no siem
pre produjeron resultados positivos -y cuyas realizaciones 
prácticas pueden determinarse solo venciendo dificulta
des ímprobas de investigación. Las más variadas propo· 
siciones priva das aspiran a ser factores de progreso, y las 
solicitudes de tierra con fines colonizadores acuden a las 
oficinas públicas como si el país, en un momento dado, 
estuviese absorbido por la fiebre de los negocios en tie
rras, en los cuales la inmigración jugaba el papel fun
damental. 

No se adoptó un sistema regular de colonización y 
la variedad gira en tomo de los ya puestos en práctica, 
sin que se eliminaran definitivamente aquellos que ha
bían facilitado, más que el arraigo de agricultores pro
pietarios, el negocio de los empresarios. La iniciativa 
privada sobrepasa a la de la administración pública, cuya 
experiencia en la instalación y dirección de colonias raras 
veces consigue los resultados previstos, porque no sigue 
los dictados de un estudio general y <;tefinitivo. El em
peño oficial por entregar la tierra a los negocios priva-

s1 Memoria de inmigración en 1874, por SAMUEL NAVAllO, Bs. 
As., 1875. 
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dos, no reparó en comecuencias claramente señaladas 
por hombres q~e, como Mitf!! en 1871, ~njuiciaron los 
Jistemas contrarios a la esencia democrática de nuestras 
instituciones.38 • 

La ley del 6 de qctubre de 1876, dictada baj~ la P:~
sidencia de Avellaneda en un momento de senas difi
cultade8' económicas que hacían dudoso el cumplimiento 
de algunas de sus disposiciones en cuanto exigían .e~oga
ciones al erario público, fue re~act~da co~ amb1aos~ -
fines. Dividida en dos partes, con diez cap1tulos la pn- .· 
mera y siete la segunda, y un total de ciento veintisiete 
artículos, daba la impresión de haber sido _est~diada_par~ 
servir definitivamente a la obra de colomzación e 1nm1- . 
gración por parte del go~ierno nacional. U !1 extenso 
debate precedió a su sanci~n. En él e~ notoria la esca
sísima intervención de Sarmiento -considerado una auto-_ 
ridad en la materia-, como Avellaneda, que ejercía la 
presidencia de la República y a quien se atribuye la pa
ternidad del proyecto. 

La ley estatuye minuciosamente el régim~n a que 
quedaba sometida la inmigración. y los º:~amsmos res
ponsables de aplicarlo, y. como s1 no q~1sie:a errar e 
legislador en materia de sistemas de colomzac1ón, abare 
todos los conocidos y experimentados en nuestro país 
además, agregó la colonización de tierras cedidas a tal, 
fin por _los gobiernos provi1;1ciales, y el estímulo a los 
mismos, transportando gratuitamente hasta el, punto de J'ih 

· }r~t~: 
38 Al discutirse en el Senado nacional el proyecto de coloni~L}~ 

zación por el cual se . concedían 400 leguas en el Chaco a una CQm,t~!i 
pañia, facultada para vender 200 ~eguas .. a !?s colonos y quedarse

0 
~~ 

ella con las otras 200, Bartolomé Mttre d110: Dura~te ocho años dCl < ·.' 
gobierno he sido. asediado_ por propuestas más venta Josas que. la qu~:;,tf 
discutimos, y meJor combinadas, y a todas ellas he negado m1 adhe:~~\f' 
sión.' Repugnaba a mi conci~ncia esta explotación d~l hombre p0¡!.,';l~t 
medio del capital en consoroo con el Estado, para importar a \1 
país democrático, una especie de esclavos blancos, los c~ales debía 
hacer vida común con los hombres libres que no habiendo traíd 
más capital que su voluntad y su fuerza física, se hallarían en 
jores condiciones que ellos". 

92 

su destino a las f ·1· · 1 . • U · , ami 1as agr1cu toras o mdustnales que 
ega~an al pais y quisieran dirigirse a esas- colonias, o 

contribuyendo con la cantidad de doscientos pesos fuertes 
a los gastos de instalación de cada una de las cien pri
m~ras. que ~e establecier_an. en cualquier colonia (en te
rrttono nacional ~ pr~:>Vmcial), con cargo de devolución 
por pa~te de los 1?m!grantes, percibida y devuelta por 
!os. g~bi7mos provmciales si las colonias estaban en su 
1unsd1cc1ón. 

La ley se sancionó cuando el ministro del Interior 
pud~ d~cir con razón: "El principal,- negocio hoy en la 
provincia de Santa Fe [no había riesgo de decir: "en el 
país"] para. el que tiene un pedazo de tierra a propósito 
para la agricultura, es traer colonos". También era un 
ne~ocio muy co?ocido, y proclive a toda clase de especu
lación~ consegmr tierra pública. Todos conocían, por 
haber~e dicho_ alto en las cámaras, que los gobernantes 
se veian asediados por los más audaces planes, que se 
~resentaban para solicitar tierra. De modo que era po
sible_ }?rever que la ley, una vez sancionada, atraería la 
ª°:b1c1ón tanto d~ los responsables y dispuestos a cum
phr sus, c_omprom1sos como de aquellos que solo tenían 
el proposito de lanzarse a la aventura de un negocio que 
podía o no resultar provechoso. Y al fundarse el pro
yecto, se sostuvo que ofrecer un cuadrado de veinte kiló
~etros a todo ~mpresario -"todos sabemos, dijo el mi
mstro del Interior, cómo se valoriza la tierra" - era, a 
no dudar, u?a forma de despertar el interés del particu-
lar. L~ ~ey iba a renquear, precisamente, al generar es
ta ambición. 39 · · 

Citó Oroño el caso de las cien leguas concedidas a 
Navarro durante su administración provincial, quien no 
pudo .~umplir s?s obJ¿gaciones; y el caso de "Los Sun
chales , con vemte leguas concedidas al señor Demot . .. . , 
qme!l no consigmó hacer prosperar la colonia. "La pro-

89 Congr11so Nacional. Cdmara de Senador11s s,nonu th 1876. 
Ed. ofidal, Ba. As., 1900, pág. 532. · 
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vincia quedó sin el establecimiento de la colonia en ese?
lugar, y privada del dominio de la tierra, porque había 
tenido la imprevisión de dai:le las escrituras de propiedad 
a este señor, y él había dispuesto de ella enajenándola 
a particulares." "Más tarde -agregó Oroño- se ven
dieron al señor Alvear, sobre los límites de la provincia 
de Buenos Aires, ciento ocho leguas, al precio de tres
cientos pesos estando establecido por una ley de la pro
vincia de Santa Fe, que en ese punto se vendiera a mil 
quinientos pesos, y fue con la condición de que estable
ciera en cada tres leguas una casa de azotea y un capital 
de mil pesos, e introdujera en el término de tres años, 
ciento cincuenta personas. Han transcurrido ocho años, 
y el señor Alvear no ha clavado ni siquiera un palo en 
ese lugar, ni ha introducido una sola familia, y casi se 
puede asegurar que aun cuando se le prorrogara por 
quince años, no podría tampoco introducir ningún nú
mero de familias y menos cumplir su contrato. De ma
nera que la provincia de Santa Fe perdió esas ciento ocho 
leguas, porque el señor Alvear tiene también los títulos 
de propiedad, sin resultado ninguno para ella, si bien 
puede tenerlo para el empresario, que a tan poca cos1.a 
las adquirió." 40 . • 

Pareciera que estas palabras de Oroño estuvieran en
caminadas a disuadir al Senado de sus propósitos de vo
tar una ley que entregaría hasta cincuenta leguas a una 
sola persona; pero no es así, a Oroño también le p,arecía 
poca dicha extensión otorgada en los territorios nacio
nales, para atraer el interés de los especuladores, cum
plidores o irresponsables, quienes, según su razonamiento, 
si no cumplían era por el escaso beneficio que obtenían. 
De las cincuenta leguas, diez debían entregarse a los co
lonos y cuarenta quedaban para el empresario, sin ex- · 
cluir las diversas formas de subvencionarlo que directa 
o indirectamente tenía el Estado, ya sea otorgando ade
lantos, o fomentando por intermedio de agentes pagados, 

40 Congre!o Nacional, ob. citada, pág. 708. 
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la inmigración en Europa, que también era la que po· 
blaría los campos particulares. -

La _ley, discutida con ab1:1ndante acopio de ejemplos 
Y en ses1on~s d~ l_evantad~s ~uras, que raramente dejaban 
aflorar alg~? ~I~Jo res~nt1!111e:1to político, logró su mejor 
e5tru~tura JUrt?1ca .e mst1tuc1onal en la primera parte, 
~ef_enda a m~1grac1ón. La segunda, en su eclecticismo, 

eJaba más abiertas l~s puertas para el fracaso y aun para 
abusos, a pesar del bien. que perseguía para el país. Por
que se trataba de un mstrumento que manejado con 
pru_dencia Y firmeza, respetando la admínistración el ri
gonsi~<? ~e su coac~ión para hacer que cumplieran sus 
~eneficianos, Y aplicándola con previsión para afectar 
tl~~ras que arraigar~n a los labradores y les crearan con
diciones de prosperidad, sin abrir demasiado la mano a 
los que atraí~n el trabajo ajeno por afán· de lucro más 
que fªr~ satisfacer las amplias miras de la ley, hubiera 
con~utuido una de esas leyes liminares en la vida de la 
nación. Per~ todo ell~ pudo zozobrar -en 1nucha parte 
zozobró:- baJo la pres1on de los factores de una época 
caracterizada por el despilfarro de los bienes territoriales 
del EStado, Y por esa carrera, tantas veces citada hacia 
la fortuna fácil, h?cia el negocio apresurado en procura 
~e gra~des concesiones, o. de las compras a bajo precio 
sm. ámmo de poblar, en la seguridad de eludir el pre
cano contralor administrativo. 

3. ~o~e año~ después de· sancionada la ley Avella
neda, ex1stian seis colonias en los territorios nacionales 
Y dos en Córdoba, pertenecientes a la nación habiéndose 
enajena?º con arreglo a la ley, 16 Lp J 3 hectdreas. . 

El mfo:~e .del departamento topográfico decía, enu
mc::rando d1t1cu1tades: " ... las inmensas distancias que 

, separan los centros de colonización existentes la escasez 
del personal destinado a este objeto, y por 'otra parte 
la mala fe de algunos concesionarios la falta de medios 
de hacer e~ec~iva su responsabilidad ~n muchos casos, el 
poco conoc1m1ento local y de la capacidad productiva del 
terreno por razón misma de la premura con que tenían 

111 

,:¡ 

11 

,11 

H 

11 

11 

,lf 

H ~, 

¡u • 
!u 
l¡J 

i• .¡,, 

1 
I 
} 
1-/ 

1 . 

¡ ,. 
, 

1 / 



que efectuar esas operaciones los encargados de ellas; 
razones todas que deben tenerse muy en cuenta para la 
más equitativa y prudente aplicación de los medios de 
hacer efectivo el cobro, son causas que hasta ahora han 
obstado poderosamente a la percepción regular de las 
sumas adeudadas al gobierno, trayendo además apareja
dos los inconvenientes y el malestar consiguientes a un 
estado de cosas anormal". 

Estas ir~egularidades se refieren a las concesiones ya 
otorgadas. Más de cuatrocientas fueron solicitadas du
rante los años 1886 y 1887, de las cuales se otorgaro.n 
198, entregándose una superficie de l 1.400.881 hectáreas 
que hacen un total de 4.560,5 leguas kilométricas,41 sali
das casi simultáneamente del patrimonio de la nación 
mientras los "concesionarios se encuentran en vías de dar 
cumplimiento a sus respectivos contratos". Diecinueve 
concesionarios de 943 leguas pusieron en evidencia la 
escasísima seriedad de sus empresas -aceptadas no· obs
tante sus solicitudes- al perder sus derechos simplemen
te por no cumplir con la ley de sellos~ .. 

Chubut reclamaba brazos para la agricultura, mien
tras los sembrados de trigo avanzaban y los hijos de colo
nos reclamaban tierras para la ganadería; en Río Negro 
los colonias General Conesa y Frías languidecían, semi
pobladas y sin más cultivos que los indispensables para 
las necesidades inmediatas. Prácticamente, todo el valle 
del río, en sus dos márgenes, estaba entregado al dominio 
particula1:;, por reconocimiento de derechos posesorios o 
por adjuükaciones a concesionarios de colonias quedan
do tierras poco conocidas en el interior de Río Negro 
pero prontas a ser objeto de disposiciones que las saca
rían de las manos fiscales. 

La inmigración no había concurrido con su esfuer
zo en la medida esperada y las inmensas regiones desier
tas, subdivididas en leguas entregadas a particulares, que, 
como hemos visto, no cumplían siempre con sus com-

41 Memoria del Mini5terio del Interior, Ed. oficial, Bs. As., 
1888, pág. 505. 
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p~omisos, q~edaban libradas a la naturaleza.· Mil qui
nientos habitantes que censaban en Santa Cruz en 1887 
~e los ~uales su mayor número eran arrendatarios d~ 
t~erras Ílscal~s ~esünadas a la ganadería. La atracción del 
litoral, .Pr?vmcias de Santa Fe y Entre Ríos, las ciudades 
en crec1m1ento y la campaña de Buenos Aires, competían 
para mantener despoblados aquellos territorios. El Cha-

~ c~ no tenía mejoras en 1887, tenía necesidades. Las colo
mas. del sur, A~ellaneda, Ocampo, San Antonio, Las 
Toscas y Florencia, habían pasado a la jurisdicción de 
San~a Fe después_ .~e la división de límites, quedando re
ducida_ su poblac10n a las colonias Resistencia, Puerto 
~ermeJo Y Las ~~lmas, con inmigrantes campesinos que 
ignoraban. su oficio, desconocían la tierra y languidecían 
en la rutma y 1~ pobr~za._ I;a P~mpa se abría paso al 
prog~eso co!1 mas de d1ec1séis mtl habitantes, diez inil 
trescientos siete de los cuales eran argentinos; 3 I 3.3·15 va
c!-1nos Y 1.194.907 lanares, estaban dando la pauta de sus 
tierras en~re~adas a la ganadería, sin colonias agrícolas, 
c~n d?s umcos centro_s de población: General Acha y 
Victoria, Y con l~s meJores campos de su territorio, aca
P!ra~os por particulares, que hacían necesaria la expro
piación de terrenos para formar los pueblos de Toay 
y HucaJ.42 

Siguieron a la de 1876 leyes ·especiales por las que se 
º:orgaron en venta, o donación, en el término de un 
an~, 391.472 hectáreas a 19 personas, además de las con
cesiones otorgadas por el congreso: · 500.000 hectáreas a 
Juan H. Temperley en 1887, en el territorio de Chubut 
Es_tábamos en pleno período del vértigo por la tierra pú: 
~hca, ce~ida, donad~, vendida, o dada en premios mi
litares, mientras declmaba en todo el país el movimiento 
creador de colonias, con inmigrantes a los cuales se les 
otorg~se el título de propiedad sobre la tierra que 
traba Jara. 

42 lb. Jdem. Informes de los gobernadores de loa territorios 
nacionales. 
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4. La inmigración alcanzaba cifras tan elevadas que 
revistió el carácter de aluvíonal. Lejos estaban las pre
ocupaciones temerosas de algunos hombres públicos de 
mediados del siglo XIX. El estímulo a la inmigración se 
procuraba por los medios arbitrados por la ley de 1876 
y los pasajes gratuitos estuvieron en auge durante la 
presidencia de Juárez Celman. Las colonias agrícolas, la 
actividad ganadera y la industrial habían creado las con
diciones para que la inmigración espontánea se dirigiera 
a nuestras playas. Desde 1870 hasta 1890, un ·millón y 
medio de personas entraron en el país, en una corriente 
que no se interrumpiría hasta 1913, aumentando en for
ma progresiva para totalizar más de tres millones. 

Comparadas con las exiguas cantidades de los que '· 
ingresaron para colonizar en 1856-1865, se comprueba 
cómo aqUellos contingc!}tes de familias fueron dirigidos 
hacia las colonias con más acierto, y que los discutidos 
contratos -entre ellos el de Castellanos- habían dado 
más frutos benéficos para la agricultura que los nuevos 
sistemas: éstos, en proporción a las personas inmigradas, 
no consiguieron formar colonias en la medida que ello 
era posible. Doscientas familias poblaron Esperanza; si 
se hiciera un cálculo arbitrario -porque no todas eran 
de agricultores ni querían serlo, pero que tendría cierto 
fundamento en la aspiración de la política inmigratoria 
que tenía por finalidad principal la población del de
sierto-, con tres millones de personas debieron formarse 
seis mil colonias, con seiscientas mil chacras. Es verdad 
que el cálculo propuesto exagera las probabilidades, per~ 
revela por sí solo las deficiencias con que se llevaran á 
cabo los programas de desarrollo agrícola y de la subdi
visión de la tierra, ya que en 1914 existían 75.212 cha
cras sobre una superficie de 80.000.000 de hect,ireas aptas 
para el cultivo de cereales. 4ª 

48 Censo general de la Nación, citado por ENIUQUE DtcKMA'.',1-S 
en Población ~ inmigración, Ed. Losada S. A., Bs. As., 1946. ·· 
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Para esa fecha, al total . 2~~: agregarl_e dos generacione:~¡~s __ inmigrantes habría 
ores nacidos en suelo ar . . UJos de colonos agri-

. se c~kulan en medio millón 1g:nt~í}º· . En 1a actualidad 
no t1e~~n. tierra de su propied o~ hiJos de c_ampesinos que 

Dirigidos los in . ª para cultivar. 
clase b m1grantes hacia 1 . . 
. go ernante caracteri d· e intcr10r por la 

. . tierra pública . -y después z: a tf.?r su especulación en 
. verdadera colonizadó am ien en la privada- 1 

.. mente la tierra en pr:p~a~udella_ 9-u.e entregaba gratdit/ 
cortada · retta d1v1d1da · 1 por intereses ya arra. 1 . en parcelas- fue 

. ~gar el régimen del arren'dfªc_os en el campó, y en su 
'. VIOo. a suplantarla, 1lamándo;1!=nto '? de la aparcería 

pro~1edad privada entre ad colonr~s a terrenos de 
en situa_ción de depende~ci os al traba,10_ de campesinos 

Latifundio e inm· . ,ª' ar.rendatanos o a¡Jarceros 
· y e . igrac1on son t, . · . 
:· en. olomzación pasó eunmus que se exclu-
, cad J a ser u na d · a a os planes . d enommación mal . 1· pnva os de b r .. , . ' ap l· 
. ~ara arrendar chacras dentro dsu e iv1sion de latifundios 
chas veces no fueron más e. ellos. Las colonias mu-
persona o sociedad • _que tierras en manos de 

· comercial t- b · d una 
. cuya estabilidad sobre ell d 'a ª1ª as por campesinos 
la nec~si~ad del propieta:Io 4;pen~ía del capricho o de 

. Disminuida la inmi raci ·, 
_bp1ués de 1914, vuelve a pgroduº? por diversos facto.r~s des-

e q · cirse un · · ue, sm revestir los cara t 1;11onm1ento favora-
~e mantuvo oscilante El c, eres de fmes del siglo XIX 
Jado de existir. El p;opio ~:::dula de la tierra había d/ 
de terrenos, si quiere formar lo ?ebe ser un comprador 
~aga_n~o a precios actuales 1a:º t~:1as en zonas cerealistas, 

ºT?rn10 donadas o venJidas 1...rras que saliemn de su 
~ac1o~al o provincial comen; ~e tal manera. el estado 
ios dejados por 1a imprevisió a a a remendar los aguje
más feraces tierras de cult. n, 1 cuando entregadas ya las 

ivo, a producción agraria no 

"'-= 
44 5?bre )as cuestione . 

"-f5tmen Jurídico de 1 . s económ1co·socfales ue . . 
l pan nuestro Ed G ª1 tierra, puede ampliarsi ca se ongrnan del 

, . a atea-Nueva Visión B n nuestra obra 
' 1· As., J958. 
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acusaba los índices de aur,.¡t,1to que fueran materia de 
esperanzas económicas, y mientras los latifundios, en el 
corazón de las regiones cerealistas, cerraban el paso a las 
_nuevast generaciones de agricultores sin arraigar pobla
ciones de argentinos y extranjeros. Antes de 1890, la 
inquietud campesina ya reclamaba el remed,io de la sub
división de la propiedad latifundiaria y habia-.4ejado de 
creer en la facilidad de ser dueño de tierra en las colo
nias más feraces. La dirección del movimiento campe
sino en busca de tierra, lleva al aumento de los índices 
de arrendatarios y medieros, signo de pobreza de los agri
cultores, de inestabilidad y de despoblación continua del 
campo. En 1933, el 64 por ciento de las chacras existen
tes eran trabajadas por arrendatarios y medieros, exis
tiendo una .::lase, la de los trabajadores asalariados en 
las colonias, sin ninguna posibilidad inmediata de po- · 
seer un pedazo de tierra para labrarla, ni siquiera en 
calidad de arrendatarios, por carecer de herramientas y 
por estar completamente descapitalizada.45 

La gran actividad de inmigración y colonización que 
caracterizó a la segunda mitad del siglo pasado se apa
ciguó, retrotraída por factores entre los que gravita la 
presencia de latifundios cerrados al trabajo agrícola. La 
inmigración pasó definitivamente del primer plano en 
que se la ubicara en los planes gubernativos, al de las 
aspiraciones serias pero postergadas, debilitadas en el· 
aburrimiento de los mensa jcs leídos en el congreso en .. 
legislaturas, hasta que dejó de ser tema obligado y de r 
rutina. Pero se mantuvo como problema nacional. { 

La colonización, de activísima labor oficia.l y priva- i , 
da, pasó a ser una medida necesaria, esporádicamente 
tom.ada por gobiernos provinciales o nacionales para re
sol ver -o para paliar- el problema de los latifundios 
improductivos, de la falta de tierra para lo!ii campesinos, 
de los desalojos, de la despoblación del campo. Las viejas 

415 Censo de desocupados, de la provincia de Santa Fe, publi, 
cación oficial, afio 11, N9 4, 1952. 
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colonias formaron é .. 
culro1cs que fuero:in ~ ~rop1c1a- propietarios agri
echaron los cimientos d: ~~tlvo par~ !ª inmigración y 
que se trazaron en cam os es~ra actJVidad agraria; las 
arrendatarios o medie p privados para entregarlas a 
do los campos qued bros, y para desalojarlos luego, cuan-
de obligar a sembra: a~f l~ptos para 1a ganadería después 
tos, crearon las cond. . a a o a pagar al tos arrendamien-
1 . 1ciones del de . o mismo que los terre l scontento campesmo, 
que hicieran del traba _nos _exp ~tados por concesionarios 

. traída a 1a actividad JO ªJe?o a fuente de fortuna sus-
la nación. agraria Y a las ricas tierras de . 

·· Colonizar pese a 1a . 
materi~ se die;an, sigue si::~:si:n de leyes que sobre la 

. de gobierno, así como 1a bond n tem~ de los programas 
ma agraria es el t a necesidad de una refor-

. masa campesina eNma quel va tomando arraigo entre la 
1. . · · uevas eyes vi 

pa iat1vos a una situació . en~n a poner nuevos 
dísticas que llaman a 1 n l're ~e explica a la luz de esta
su libro La olit,arq ' a rel exi_ó~. Abraham Guillén en 
t · . o u,a en a crisis de l , · 
ma, dice que alrededor de 255 !2 economia argen-

en su mayor arte sociedades anónimas 
.!J.500.000 hectá~eas· ;:~:deras,. e~plotan o monopoliza~ 
cía 1948 tres sociedades a p;oymc1a de ,Buenos Aires, ha
táreas; y cinco ersonas d n mm~s. poseian l. I 52.000 hec
el proceso de la formación ~ t~ad_ifc1ond~Ies antecedentes en 
hectáreas... . e au un ios; poseen I.250.000 

Tierra, inmigrantes y col . 
gados en las infinitas a omas, fueron términos obií-
por argentinos y extra ':enturas económicas emprendidas 
para la especulación e~Je~s en nuestro suelo; términos 
tación d~ desvalidos , ta a b ~so, el favoritism?, 1a explo
e1 negocio limpio l y m ié1:1 para el trabajo honrado 
P~opiedad en una 'si:fo~~:s~endªd Y la conquista de 1~ 
bias. que hicieron el progres~ ~º:ª:a clara~ y de cosas tur
progreso Uegar a tener 22.000.000 d nación, cuan?º era 

Dos términos 1·nmi· e hectáreas cultivadas 
• grantes y c l ·· h · erza de sugestión anti O O~Ias, an perdido la 

gua, pero mencionar la tierra en 1a 

Y n • 



Argentina, es motivo suHcicntc para que los hombres 
10 

responsables del destino de nuestra nación, y especial
mente de la clase campesina, sientan los ecos de las lu.:· 
chas que en el mundo produjeron los graves problemas 
que por no resolverse con sabiduría a tiempo, se resol-

vieron por la violencia después ... 
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